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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en la ciudad de San Sebastián 
sin noyedad en su importante salud.
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PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
En el expediente y autos dé competencia suscitada 

entre el Gobernador de Orense y el Juez de instrucción 
de Allariz, de los cuales resulta:

, Que con fecha 1.° de Julio del año último, el Procu- r 
rador D. Eladio González, á nombre de D. Alejandro 
Fernández Onteriño, vecino de Figueredo, término mu
nicipal de Paderne, dedujo querella ante dicho Juzgado 
contra el Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de di- , 
cho pueblo, exponiendo:

1.° Que dicha Corporación no remitió al Gobernador 
civil de la provincia, para su inserción en el Boletín 
oficial, el extracto de los acuerdos tomados por la misma 
durante el primer trimestre de aquel año, según previe
nen lo¿ arts. 109 y 110 de la Ley de 2 de Octubre de 
1877.

Y 2,° Que en el repartimiento de consumos formado 
por el referídn Ayuritáiñíélito para dicho año de 1902, 
que autorizan los querellados, se han rebajado algunos 
de éstos sus cuotas indebidamente, hechos que, acredi
tados con las correspondientes certificaciones, consi
dera el querellante son constitutivos de los delitos de 
desobediencia y fraude ó exacción ilegal.

Que hallándose el Juzgado tramitando el correspon
diente sumario, y declarado el procesamiento de los 
querellados, el Gobernador civil de la provincia, á vir
tud dé instancia del Alcalde del Ayuntamiento de Pa
derne, y de acuerdo con lo informado por la Comisión 
provincial, requirió á aquél de inhibición, fundado en 
que, según el art. 327 del Reglamento de 11 de Octu
bre de 1898, es facultad exclusiva de la Administración 
el exigir á los Alcaldes y Concejales la responsabilidad 
en cuanto se refiere á la cobranza y reparto del impues
to de consumos, y en que existe la cuestión previa ad
ministrativa á que se refiere el art. 4.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887.

Que tramitado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
competencia, alegando que á la jurisdicción ordinaria 
corresponde la persecución de los delitos objeto de la 
querella, sin que la Administración activa tenga que 
resolver ningún trámite previo.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo nuévamente 
informado por la Comisión provincial, insistió en el re
querimiento, resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites, pues si bien hó apa
rece por la oportuna diligencia haberse comunicado el 
asunto á las partes querellante y querellada, en la pro
videncia por éstas consentida, en que se las cita para la 
vista, se ha afirmado haberse cumplido dicho trámite.

Visto el art. 181 de la Ley Municipal, de 2 de Octu- .. 
bre de 1877, según el cual, «la responsabilidad será 
exigible á los Concejales ante la Administración ó ante 
los Tribunales, ségún la naturaleza de ia acción ú omi
sión qué la motive»: .

Visto él art; 198 de la misma disposición legal, que 
dispone que además de los recursos administrativos 
establecidos por la presente Ley, cualquier vecino ó ha
cendado del pueblo tiene acción ante los Tribunales de 
Justicia para denunciar; y  . perseguir criminalmente á 
los Alcaldes. Concejales y Asociados, siempre que és
tos, en el establecimiento, distribución y recaudación, 
de los arbitrios ó impuestos, se hayan liecho culpables 
de frauae o ae exacciones ilegales:

Visto el art. 3.° del Eeal decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la Ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con 

motivo de la querella interpuesta por D. Alejandro 
Fernández Onteriño Contra el Alcalde y Concejales del 
Ayuntamiento de Paderne, por dos delitos de desobe
diencia y fraude ó exacción ilegal atribuidos á los que
rellados:

2.° Que en cuanto al primero de estos delitos, con
sistente, según expresa la querella, en no haberse re
mitido por la Corporación municipal al Gobernador de 
la p ro v in c ia  el extracto de los acuerdos tomados por la 
misma durante el primer trimestre del año último, con
tra lo expresamente prevenido en el art. 109 de la Ley 
Municipal, constituye una simple falta administrativa 
no comprendida en las sanciones del Código penal, cuyo 
conocimiento corresponde, segnin el art. 181 de la mis
ma Ley anteriormente citada, á las Autoridades admi
nistrativas:

3.° Que con relación al segundo de los delitos de
nunciados, cometido, según el querellante, por haberse 
rebajado indebidamente sus cuotas algunos de los que
rellados, en el repartimiento de consumos formado por 
el Ayuntamiento para el año próximo pasado, estos he
chos pudieran, en efecto, ser constitutivos de un deli
to de fraude ó exacción ilegal, cuya persecución y cas
tigo, en cuanto son punibles, corresponde, sin previo 
trámite administrativo, á los Tribunales ordinarios, en 
virtud de las acciones que á los vecinos y hacendados 
concede al art. 198 de la Ley Municipal antes mencio
nado, sin que esta disposición pueda interpretarse en el * 
sentido de que la acción criminal haya de ir siempre 
precedida de una cuestión previa administrativa, pues 
entonces sería inútil dicho precepto legal, toda vez que 
la Administración está obligada, sin necesidad de tal 
artículo, a poner en conocimiento de los Tribunales las 
infracciones punibles que descubra en los repartimien
tos de las contribubiones:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración, en cuanto al hecho de desobediencia; y 
qué ño ha debido suscitarse por lo que se refiere al de 
fraude ó exacción ilegal.

Dado en Palacio á diecisiete de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco J$il vela.

En el expediente y autos de competencia entre el 
Gobernador de Huelva y el Juez de primera instancia 
de Aracena, de los cuales resulta:

Que por los rematantes del Corral del Concejo y de 
la excasa Capitular de la villa de Alájar se acudió al 
Ayuntamiento de la misma, exponiendo que aun cuan
do aquellos predios se decía estaban libres de cargas, 
habían podido observar que en el corral y en la pared 
medianera de la casa de Juan Martín Navarro existe
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un balcón que supone un gravamen, y el Ayuntamien
to, en vista de dicha manifestación y de que por Martín 
Navarro no se exhibió título ninguno que autorizase la 
construcción, se acordó el derribo del referido balcón, 
contra cuyo acuerdo presentó demanda de menor cuan
tía el perjudicado, solicitando se declarase su nulidad.

Que dicha demanda parte como hechos de ser dueño 
■el demandante de la casa que linda con el Corral del 
Concejo, por compra en escritura pública de 5 de F e
brero de 1886 á D. Rafael Morillas, cuya casa es de 
época anterior al Corral, y desde que se construyó se 
sabe por tradición, y así lo revelan las obras, que por 
lo que hoy es el mencionado corral iba un barranco so
bre el que vertían las aguas de la casa, que tenía sobre 
el mismo dos ventanas y un balcón que se han respe
tado desde entonces, siendo la única modificación he
cha en las mismas, el cambio del antepecho de material 
que tenía el balcón, por una barandilla de hierro que 
ofrece un pequeño sánente, pero que el mismo deman
dante no tiene inconveniente en sustituir por el antiguo 
antepecho, para que las cosas queden tal y conforme 
estaban antes, que es, después de todo, lo único que se 
ha mandado hacer por el Ayuntamiento, puesto que el 
acuerdo de éste se Umita 4 disponer la demolición del 
referido balcón.

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundán
dose en que el referido acuerdo tiene por objeto despo
ja r á I). Juan Martín Navarro de una servidumbre de 
luces adquirida en el mencionado edificio municipal 
sin autorización alguna; y con arreglo á lo dispuesto en 
el núm. 3.° del art. 72 de la Ley Municipal, es atribu
ción exclusiva de los Ayuntamientos el cuidado y con
servación de todas las fincas, bienes y derechos perte
necientes al Municipio, pudiendo reivindicar por sí 
cuantas usurpaciones se realicen en bienes del común, 
según la doctrina de las Reales órdenes de 7 de Febrero 
y 30 de Noviembre de 1876. confírníadas por las de 1.° 
y 31 de Diciembre del mismo año, sin que quepa en las 
cuestiones de esta índole otro recurso que la alzada ante 
los Gobernadores, á tenor de lo dispuesto en la Real or
den de 26 de Marzo de 1880, que fijó la inteligencia de 
los artículos 171 y 172 déla precitada 'Ley, como lo ha 
hecho el Real decreto de 16 de Agosto de 1896.

Qúe tramitado el incidente, el Juez dictó auto inhi
biéndose del conocimiento del asunto; pero apelado por 
D. Juan Martín Navarro, la xAudiencia de Sevilla lo re
vocó, declarando competentes á los Tribunales para 
entender del mismo, alegando que, conforme al art. 2.° 
de la Ley orgánica del Poder judicial, la potestad de 
aplicar las Leyes en los juicios civiles y criminales, juz
gando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde ex
clusivamente á los Jueces y Tribunales; y que el dere
cho objeto del debate en este juicio arranca de la escri
tura de 5 de Febrero de 1886, título de propiedad de la 
casa en que se manda demoler el balcón al demandan
te, por lo que los Tribunales de justicia son los únicos 
competentes para conocer de esta cuestión, conforme 
al art. 172 de la Ley Municipal.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites.

Visto el art. 172 de la Ley Municipal, según el cual: 
«Los que se crean perjudicados en sus derechos civiles 
por los acuerdos de los Ayuntamientos pueden recla
mar contra ellos, mediante demanda ante el Juez ó Tri
bunal competente, según lo que, atendida la naturaleza 
del asunto, dispongan las Leyes»: & .

Visto el art. 537 del Código civil, que dice: «Las 
servidumbres continuas y aparentes se adquieren en 
virtud de título ó por la prescripción de veinte años»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha , 

suscitado en autos de juicio declarativo de menor cuan
tía, incoado por D. Juan Martín Navarro en solicitud 
de que se declare la nulidad de un acuerdo del Ayun
tamiento de Alájar, disponiendo el derribo de un bal
cón construido por aquél en una casa de su propiedad, 
lindante con un corral del Concejo, y que aparece libre 
de cargas:  ̂ *

2.° Que siendo un derecho de carácter civil el que 
trata de defender D. Juan Martín Navarro, y estando 
autorizado para acudir á los Tribunales, corno lo ha he
cho, por el precepto expreso del árt. 172 de la Ley Mu
nicipal, en la que no existe ningún otro que se lo pro
híba, ni reserve el conocimiento del asunto á ia Admir 
histración, no hay fundamento legal para atribuirle á ésta:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno;

Vengo en decidir esta competencia en favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diecisiete de Julio de mil nove
cientos tres, ALFONSO

El .Presidente del Consejo de Ministros,-
Francisco Sllvela*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Atendiendo á las circunstancias que concurren en 

D. Eugenio Silvela y Corral, Diputado á Cortes, y de 
conformidad con lo prevenido en el art. 49 de la Ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial;

Vengo en nombrarle Fiscal del Tribunal Supremo.
Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de mil 

novecientos tres.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
F rancisco de los Santos G uzm án.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
En atención á las circunstancias que concurren en 

D. José Sánchez Guerra y Martínez, Diputado á Cortés;
Vengo en nombrarle Gobernador del Banco de Es

paña, cargo vacante por haber sido nombrado Ministro 
de la Gobernación D. Antonio García Alix que la des
empeñaba.

Dado en'San Sebastián á veintiocho de Julio de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

iu g u s ío  tnonzález B esa d a .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL DECRETO
 Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Instrucción pública y Bellas Artes y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza la ejecución de las obras 

comprendidas en el segundo grupo del proyecto apro
bado por Real decreto de 11 de Julio de 1902, para do
tar de material fijo á la Facultad de Medicina y Hospi
tal Clínico de Barcelona, por su importe de 475.490,36 
pesetas.

Art. 2.° Siendo estas obras adicionales á las del pri
mer grupo, se ejecutarán por su contratista, toda vez 
que se halla conforme en llevarlas á cabo en las mismas 
condiciones que las primitivas.

Art. 3.° El mencionado importe de 475.490,36 pe
setas, deducida que sea la baja hecha en la subasta, se 
aplicará al capítulo XX art. l.°, del presupuesto de gas
tos de dicho Ministerio ó al que corresponda en los su
cesivos presupuestos.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de mil 
novecientos tres.

ALFONSOEl Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes,
Gabino B ugallal.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 

durante la ausencia del Director general de Prisiones se 
encargue V. I., interinamente, del despacho de los asun
tos de la referida Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde 4  V. I, muchos 
anos. Madrid 27 de Julio de 1903.

FRANCISCO DE LOS SANTOS GUZMÁN 
Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

 REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente general instruido por 

la Tesorería de Hacienda en Soria, á virtud de lo dis
puesto por esa Dirección general en su circular de 28 
de Septiembre de 1900, dictada, á consecuencia de lo 
prescrito en los arts. 4.° y 5.° de la Instrucción de 26 
de Abril del mismo año, para revisar la división de 
zonas recaudatorias y los premios de cobranza en las 
que éstos resulten insuficientes; y vistas también las 
solicitudes de varios Recaudadores en súplica de que 
se aumenten sus respectivos premios.

Resultando:
1.° Que dicha provincia está dividida en 345 térmi

nos municipales, agrupados en 5 partidos y 31 zonas de 
recaudación, de las que corresponden 10 al partido de 
la capital, 6 al de Agreda, 8 al de Almazán, 6 al de Me- 
dinaceli, y una al de Burgo de Osma:

2.° Que la Junta de Jefes de Hacienda de aquella 
provincia y la Delegación del ramo en la misma, con
formándose con el informe emitido por la Tesorería y 
con los datos que ésta acompañó, hacen presente la 
conveniencia de subdividir la zona única de Burgo de 
Osma en las nueve demarcaciones que se indican, y 
que la 9.a de Soria se modifique separando la recauda
ción del término de la capital de la de los demás pue
blos de su zona, si bien entienden que debe aplazarse 
la implantación de ambas reformas para cuando resul
ten vacantes las respectivas Recaudaciones, toda vez 
que los que ^actualmente las desempeñan efectúan el 
servicio con normalidad; que de la zona 1.a de Agreda 
se segregue el pueblo de Borovia pasándole á la 2.a, y , 
de ésta á aquélla los de Vozmediano, Biratón y la 
Cueva; que debería asimismo segregarse de la zona 1.a 
de Almazán el pueblo de Nepas, pasando á formar 
parte de la 2.a, y de la 3.a el de Brías incorporándolo á 
la 7.a, pasando en cambio de ésta á aquella zona el de 
Abanco, y que se conserve en todas las demás demar
caciones su actual organización, asignándoles las nue
vas denominaciones que se expresan:
' 3.° Qué los mismos organismos provinciales infor
man, respecto á los premios de cobranza, que los tipos 
actuales son exiguos en relación con el mucho trabajo 
y gastos que ocasiona el servicio de cobranza en aque
lla provincia, dadas sus especiales condiciones y nume
rosos pueblos, proponiendo: para las zonas 1.a y 3.a de 
Soria, que tienen asignado el 3,50 por 100, el 4, y para 
las demás del mismo partido de la capital que disfrutan 
el 3, el 4 para las 2.a, 4.a, 6.a y 7.a, el 4,50 para las 5.a 
y 8.a, el 3,50 para la 9.a (que comprende la capital), y 
el 5 para la 10.a; para la 3.a de Agreda, que devenga 
el 3,75, el 4, y para las demás del propio partido que 
tienen señalado el 3, el 4 para las 1.a, 2.a, y 4.a, el
3.50 para la 5.a, y el 4,50 para la 6.a; que á las del par
tido de Almazán, que disfrutan el 3, se les asigne el
3.50 á las 1.a, 2.a, 4.a, 6.a y 7.a, y el 4 á las 3.a, 5.a y 8.a; 
á las del partido de Burgo de Osma, que disfrutan el 3, 
el 3,50; á las 2.a y 3.a del de Medinaceli, que devengan 
el 3,75 y 3,40, el 4, y á las demás del mismo partido 
que tienen el 3, el 3,50 para las 1.a, 4.a y 5.a, y el 4 
para la 6.a:

. Visto el art. 1.°, base 6.a, de la Ley de 12 de Mayo 
de 1888, y los artículos 4.° y 5.° de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, para el servicio de la recaudación de 
las contribuciones é impuestos y el procedimiento con
tra deudores á la Hacienda:

Considerando:
1.° Que ese Centro directivo, en su Circular de 28 

de Septiembre de 1900, ha reconocido y señalado las 
deficiencias de que adolece en muchas provincias la or
ganización del servicio recaudatorio, ya por no resul
tar adecuada á las condiciones de las respectivas co
marcas la división de zonas establecida en el año 1888 
al cesar el Banco de España en la cobranza de las con
tribuciones y haberse tenido que encargar en seguida 
de ella la Administración, ya por el escaso premio de 
cobranza asignado á los. recaudadores, que apenas les 
permite subvenir á sus más apremiantes atenciones y 
no les da estímulo para la gestión activa, y celosa que 
exige este interesante servicio; y á fin de remediar ta
les deficiencias en cuanto fuera posible y oportuno, hu
bieron de concederse las ••autorizaciones, contenidas en 
los artículos 4.° y 5.6 de la citada Instrucción para re
visar la actual división de zonas y los premios señala
dos á cada una de sus recaudaciones, con el fin de au
mentar aquellos que resulten insuficientes, y  así se vie
ne haciendo en vista de los respectivos expedientes 
generales mandados instruir á las Dependencias pro
vinciales por la referida Circular 4e .28 de Septiembre de 1900:
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2.° Que en la provincia de Soria, exceptuándolos par
tidos de la capital y Burgo de Osma, cuya reforma será 
conveniente, en todas las demás debe mantenerse la ac
tual división de zonas, toda vez que, según lo informado 
por la Tesorería y Junta de Jefes de Hacienda, responde 
á las condiciones de aquellas comarcas en relación con 
el servicio de cobranza, y no ofrece en la práctica difi
cultad alguna á la marcha regular del mismo; debiendo 
darse á cada zona la denominación que se propone:

3.° Que en cuanto á la zona 9.a de Soria, de la que 
forma parte aquella ciudad, está demostrada la conve
niencia de que los términos de las capitales de provin
cia constituyan una ó más zonas que no traspasen los 
límites del distrito municipal de la ciudad; y no hay ra
zón para que este criterio, sustentado en la referida cir
cular y aplicado ya á otras provincias, deje de seguirse 
en la de Soria, si bien teniendo en cuenta que esta mo
dificación no es de carácter urgente, que el servicio re
caudatorio se efectúa allí con normalidad y que siem
pre habría de ocasionar alguna perturbación en la co
branza, debe aplazarse dicha reforma hasta que resulte 
vacante la expresada zona ú otra cosa se disponga:

4.° Que en atención á que en dicha provincia es di
fícil hallar quien esté en condiciones de hacerse cargo 
de las Recaudaciones en zonas extensas, por la impor
tante fianza que requieren, es de aceptarse la subdivi
sión de la zona única del partido de Burgo de Osma en 
las nuevas demarcaciones que se proponen, si bien debe 
también aplazarse esta reforma hasta que dicha zona 
resulte vacante por los mismos motivos que acaban de 
indicarse al tratar de la 9.a de la capital.

5.° Que por no hallarse demostrada en los informes de 
la Tesorería la necesidad de alterar la organización de 
las zonas de Agreda y Almazán con las agregaciones 
y segregaciones de algunos pueblos que, dentro de los 
respectivos partidos, se proponen por las dependencias 
de Hacienda de la provincia, procede conservar, por 
ahora, las agrupaciones existentes; y

6.° Que respecto á los premios de cobranza, son de 
aceptarse, menos para la recaudación de la zona de 
la capital, los aumentos que se proponen por la Te
sorería y Junta de Jefes de la provincia, porque resul
tan muy merecidos y justificados atendido lo penoso del 
servicio en aquellas zonas y la pequeña remuneración 
que producen los tipos actuales; no habiendo fundamento 
para decir lo mismo respecto de la zona de Soria (hoy 9.a 
de aquel partido) por cuanto el importe de los ren
dimientos que se obtienen con el premio actual de 3 por 
100, remunera suficientemente el servicio de cobranza; 
debiendo asignarse á la zona que en su día se forme 
con los pueblos de fuera de la capital el 3,50 por 100;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dis-; 
poner: ' í

Primero. Que en la provincia de Soria se manten
ga la actual división de zonas, excepto en los partidos* 
de la capital y Burgo de Osma, que se compondrán: eh 
primero, de once zonas, que serán las nueve que hasta! 
ahora se denominaban 1.a, 2.a á la 8.a y 10.a de Soria,! 
y las dos que se constituirán, una con el término muni-j 
cipal de la capital y la otra con los demás pueblos, de la: 
misma zona; y el de Burgo de Osma de diez zonas, á- 
saber: Santa María de las Hoyas, que comprenderá los; 
ocho pueblos siguientes: Alcoba de la Torre, Alcubilla,' 
Espeja, Espejón, Fuentearmejil, Nafría, Santa María de 
las Hoyas y Ucero; la de Langa con los nueve de Alcá
zar, Berzosa, Bocigas, Langa, Matanza, Rejas, Velilla, 
Villálvaro y Zayas; la de Burgo de Osma con los ocho 
de Bóos, Burgo, Lodares, Osma, Torralba, Valdemalu- 
que, Valdenarros y Valdenebro; la de Casare jos con los 
diez de Aylagas, Casarejos, Fuentecantales, Herrera, 
Muriel de la Fuente, Muriel Viejo,’ Navaleno, San Leo
nardo, Talveila y Vadillo; la de Tarancueña con las; 
nueve de Caracena, Losana, Madruédano, Modamio, 
Negrales, Retortillo, Sauquillo, Tarancueña y Valvene- 
dizo; la de Montejo con los ocho de Carrascosa de Arri
ba, Cuevas, Hoz de Abajo, Hoz de Arriba, Liceras, Mon
tejo, Noviales y Valderromán; la de Quintanas Rubias 
de Abajo, con las nueve de Carrascosa de Abajo, Inés, 
Morcuera, Quintanas Rubias de Abajo, Quintanas Ru
bias de Arriba, la Perera, Torremocha, Villanueva y 
Fresno; la de San Esteban de Gormaz con los ocho de 
Alcubilla del Marqués, Gormaz, Cimillos, Quintanilla de 
Tres Barrios, Quintanas, Recuerda, San Esteban de Gor
maz y Vilde; y la de Valdanzo, con los nueve de Aldea 
de San Esteban, Atanta, Castillejo, Fuentecambrón, 
Miño de San Esteban, Peñalva, Piquera, Soto de San 
Esteban y Valdanzo:

2.° Que las demás zodas se denominen: las 1.a á la 
8.a y 10.a, del partido de la capital, de Abejar, Quintana 
Redonda, Valdeavellano, Almarza, Almajano, Gómara, 
Almenar, Deza y Bretún respectivamente; las 1.a á la 6.a

del partido de Agreda, de Agreda, Olvega, San Pedro, 
Aldealpozo, Noviercas y Castilruiz; las 1.a á la 8.a, de 
Almazán, de Almazán, Barca, Caltojar, Rioseco, Serón, 
Morón, Berlanga y Fentelárbol; y la 1.a á la 6.a, de Medi- 
naceli, de Medinaceli, Yelo, Barcones, Arcos, Santa Ma
ría de Huerta y Aguaviva.

3,° Que desde el actual trimestre se asignen á las 
Recaudaciones que se dirán, por la cobranza del período 
voluntario, los premios siguientes: capital, el 3 por 100; 
Los Rábanos (cuando se establezca esta zona), Novier
cas, Almazán, Barca, Rioseco, Morón, Berlanga, Medi
naceli, Arcos, Santa María de Huerta y todas las del par
tido de Burgo de Osma, cuando se establezcan, y mien
tras tanto la que hoy es única del mismo partido, el 3,50 
por 100; Abejar, Quintana Redonda, Valdeavellano, 
Almarza, Gómara, Almenar, Agreda, Olvega, San Pe
dro de Manrique, Aldealpozo, Caltojar, Serón, Fuente- 
lárbol, Yelo, Barcones y Aguaviva, el 4; Almajano, 
Deza y Castilrruiz, el 4,50; y Bretún el 5 por 100; y

4.° Que se desestiman las instancias en que se soli
citan premios superiores á los que se conceden en el nú
mero anterior.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Julio de 1903.

F. R. SAN PEDRO 
Sr. Director general del Tesoro público.

limo. Sr.: Vista la consulta que por conducto de la 
Aduana principal formula la subalterna de Tortosa, 
acerca de si, en la navegación de cabotaje, las cajas de 
madera de pino desarmadas, para envase de frutas, es
tán exentas del impuesto de transportes ó deben adeu
dar por la partida 4.a de la Tarifa.

Vistos la Ley y Reglamento del impuesto de trans
portes de 20 de Marzo de 1900 en sus artículos 8.°, ex
cepción 8.a y 5.a, excepción 3.a, respectivamente, así 
como la partida 3.a de la Tarifa en la navegación de 
primera clase:

Considerando que, según las disposiciones citadas, 
los envases vacíos de todas clases, incluso los vagones- 
cisternas para el transporte de líquidos, son libres de 
derechos por dicho impuesto, tanto al embarque como 
al desembarque:

Considerando que, desde el momento en que la dis
posición reglamentaria precitada establece la exención 
de derechos del impuesto de transportes para los enva
ses vacíos de todas clases, no pueden estimarse inclui
dos los de madera desarmados que se destinan á enva
sar frutas del país que se envían al extranjero* ya que 
la exclusión implicaría una distinción que el repetido, 
Reglamento no hace, ni autoriza, y que por lo mismo 
no podrá reputarse legítima:

Considerando que la disposición 3.a del Arancel de 
importación corrobora lo expuesto, pues entre los enva
ses que considera libres de derechos en esta clase de 
comercio comprende las cajas de madera tosca, arma
das ó desarmadas, y, por tanto, considerados los que se 
presentan en esta última forma como tales envases para 
todos los efectos dé la franquicia á la importación no 
podrá justificarse que con relación al impuesto de 
transporte se adoptase otro criterio: y

Considerando que, infiriéndose de todo lo expuesto 
que el espíritu y alcance de las repetidas disposiciones 
legales no puede ser otro que el indicado, conviene que 
en tal sentido se haga la oportuna declaración para evi
tar dudas como la que es objeto de este expediente;

EI R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
las cajas de madera de pino, tosca, desarmadas, que se 
destinan á servir de envases á frutas del país, se hallen 
comprendidas én las excepciones 8.a del art. 8.° de la 
Ley y 3.a del art. 5.° del Reglamento del impuesto de 
transportes y partida 3.a de la Tarifa en la navegación 
de primera clase, siempre que á su embarque se exprese 
en las facturas correspondientes el número de envases, y 
quedas piezas ó tablas que los constituyen se presenten 
en forma que permita fácilmente el reconocimiento y 
comprobación, y se haga constar, Además, en dicho do
cumento que son envases para exportar frutas del país.

De Real orden lo digo á V. I. para sú conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guárde á V. I muchos, 
años. Madrid 11 de Julio de 1993. 1

F, R. SAN PEDRO 
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la consulta formulada por el Delega
do de Hacienda de Valladolid, acerca de la convenien
cia de constituir una hipoteca especial sobre la fábrica, 
aparatos y maquinaria de la denominada «El Palero», 
de aquella capital, que garantice debidamente los pa

garés emitidos por el propietario de la misma para el 
abono, á noventa días, de los derechos correspondien
tes al alcohol industrial en ella elaborado:

Considerando que siendo el ingreso de los derechos 
por medio de pagarés á noventa días un beneficio que 
la Administración concede á los fabricantes de alcohol 
que se hallan en las condiciones que determina la re
gla 5.a de la Real orden de 9 de Febrero de 1901, no pue
de menos de estimarse indudable que el que ha de dis
frutar de dicho beneficio es el llamado á suministrar las 
pruebas de que reúne los requisitos necesarios para ob
tenerlo, por lo cual la indicada Delegación no debió 
conceder al fabricante de que se trata el que ■ verificase 
el ingreso en pagarés mientras no se le hubieran exhi
bido los justificantes de que estaban suficientemente 
garantidos los intereses del Tesoro, por hallarse inscrita 
á nombre del firmante de aquéllosla fábrica, maquina
ria y aparatos, y ser el valor de éstos notoriamente su
perior al importe de los referidos pagarés:

Considerando -que así como para la concesión del 
beneficio de que se trata no puede prescindirse de las 
indicadas garantías, tampoco pueden establecerse hi
potecas especiales para subsanar acuerdos injustifica
dos: y

Considerando que habiéndose autorizado el ingreso 
en pagarés á noventa días por el art. 2.° del Real decre
to de 22 de Enero de 1901, para igualar en condiciones 
á las industrias de destilería con las de azúcares, y sim
plificándose respecto de éstas, por el Reglamento defi
nitivo del impuesto del azúcar, fecha 9 del actual, el 
pago á plazos de los derechos, es justo conceder á los 
fabricantes de alcoholes las mismas facilidades, facul
tándoles para optar por una ú otra reglamentación en 
lo relativo á las garantías de los pagarés que emitan 
para el abono del impuesto correspondiente al alcohol 
extraído de sus fábricas,"

El R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer se 
conteste á la consulta formulada por el Delegado de 
Hacienda de Valladolid, que conceda á D. Ignacio Na- 
vero, propietario de la fábrica denominada «El Palero», 
un plazo prudencial para que presente las justificacio
nes expresadas en la Real orden de 2 de Febrero de 1901, 
ó que garantice los pagarés en la forma que determina 
el art. 49 del Reglamento del impuesto sobre el azúcar, 
de 9 del actual, exigiendo el ingreso del importe total 
de los pagarés que se le hubieran admitido, si no veri
ficase aquella justificación en el plazo que se le señale; 
y que se publique esta disposición en la G a c e t a , por si 
á los demás fabricantes de alcoholes les conviniese ga
rantizar los pagarés en la forma que se indica.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Julio de 1903.

F. R. SAN PEDRO 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
Remitido á informe del Consejo de Estado el expe

diente relativo á la consulta formulada por ese Gobier
no sobre la administración de los Pósitos de los pueblos 
agregados, la Sección de Gobernación y Fomento de 
dicho alto Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

«Bxcmo. Sr.: Con Real orden expedida por el Minis
terio del digno cargo de V. E. en 18 del actual, se re
mite á informe de esta Sección la consulta del Gober
nador de Valencia sobre la Administración de los Pósi
tos de los pueblos de Carpesa, Barboto y Benifazaig, 
anexionados á la capital.

. Propone el Gobernador consultante una de estas 
tres soluciones: que los capitales de los Pósitos de di
chos tres pueblos se acumulen al que en la actualidad 
constituye el de la capital, puesto que los vecinos de 
aquéllos han de venir á disfrutar de éste, en virtud de 
la anexión; ó que continúen separados los capitales que 
corresponden á cada Pósito, llevándose la administra
ción por el Ayuntamiento, con independencia unos de 
otros; ó que se constituyan Juntas locales administra
doras en cada uno de los tres poblados, formadas por 
elementos heterogéneos, los cuales llevarían á cabo la 
administración de sus respectivos Pósitos en la forma 
reglamentaria.^-^

La Dirección general de Administración propone que 
se resuelva que la Administración de los Pósitos de los 
pueblos anexionados al término municipal de Valencia
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corresponde á este Ayuntamiento, pero conservándose 
independientes, de modo que sólo álos residentes en los 
términos municipales lioy suprimidos quepa utilizar los 
beneficios que dichas instituciones reportan.

De las tres soluciones indicadas por el Gobernador, 
únicas que, en efecto, ofrece el estudio del asunto, no 
cabe duda que la primera es la más equitativa y la que 
más se ajusta á los preceptos legales vigentes en la ma
teria.Desde luego, la Administración de los Pósitos, tanto 
el de la capital como los de los pueblos anexionados, co
rresponde al Ayuntamiento, conforme al art. 11 de la 
Ley de 26 de Junio de 1877, por lo que debe ser des
echada la idea de la creación de Juntas locales admi
nistradoras, no teniendo aplicación al presente caso la 
doctrina de la Real orden de 2 de Agosto de 1902, re
caída en el expediente del Pósito de Villanueva de San 
Prudencio, provincia de Logroño, que se refería á cosa 
distinta del actual.El mismo precepto legal citado establece que se re
fundan en uno los caudales de los Pósitos, si hubiera 
dos ó más en una localidad; y esto es lo que debe hacer
se con los de Valencia, puesto que, en realidad, lo que 
allí resulta es que, una vez anexionados á la capital los 
pueblos pequeños de Carpesa, Borboto y Benifaraíg. 
desapareciendo éstos como tales Municipios, hay en una 
sola localidad 6 Municipio cuatro caudales de Pósitos.

Por otra parte, no sería justo ni equitativo que ha
biendo adquirido por virtud de la anexión los vecinos 
de los pueblos anexionados el derecho á gozar de los 
beneficios del Pósito de Valencia y de todos sus demás 
bienes comunales, no lo tuvieron los de Valencia res
pecto á los de aquéllos.

Por tanto, la Sección opina que procede disponer 
que se refundan en uno de los caudales de los Pósitos 
de Valencia y los los tres pueblos anexionados Car- 
pesa, Barboto y Benifaraig, el cual administrará el 
Ayuntamiento, haciendo que disfruten de sus benefi
cios indistintamente los vecinos de todo el actual térmi
no Municipal».

Y conformándose, S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 27 de Julio de 1903.

G. ALIX
j8r. Gobernador civil de Valencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Vacante en la Escuela elemental de In

dustrias y Bellas Artes de Zaragoza una plaza de Ayu
dante numerario de la Sección técnica;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer su 
provisión en el turno correspondiente, que es el primero 
de concurso, ó sea entre Ayudantes numerarios délas 
mismas Escuelas, de conformidad con lo dispuesto en 
los arts. 18 del Real decreto de 4 de Enero de 1900 y 50 
del Reglamento de la misma fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 
de Julio de 1903. BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este. Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela elemental de In
dustrias y Bellas Artes de Zaragoza una plaza de Ayu
dante numerario de la Sección artística;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer su 
provisión en el tumo correspondiente, que es el primero 
de concurso, ó sea entre Ayudantes numerarios de las 
mismas Escuelas, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 18 del Real decreto de 4 de Enero de 1900 i 
y 50 del Reglamento de la misma fecha.De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento! 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid 28 
de Julio de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

lim o . Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha*tenido á bien 
nombrar en virtud de -concurso de traslación, y de con
formidad con lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto 
de 6 de Junio de 1902, al Ayudante numerario’de la 
Escuela Superior de Comercio de la Coruña, D. Enrique 
Praga y Rodríguez, Catedrático de número-de Procedi
mientos industriales y Nociones de armamento de bu
ques en dicho Establecimiento, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I muchos años. Ma
drid 28 de Julio de 1903.

BUGALLAL
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Enrique Fraga y Rodríguez,
Por Real orden de 6 de Mayo de 1898 fue nombrado Ayu

dante numerario de la Escuela de Comercio de la Coruña, ha
biendo tomado posesión en 1.° de Junio del mismo año.

Posee los títulos de Perito y Profesor Mercantil.
Ha desempeñado durante cinco cursos la cátedra de Inglés, 

y ha estado encargado de otras asignaturas.

limo. Sr.: Vista una instancia suscrita por los seño
res D. Francisco Hernández y D. Juan Raggio, Pruí'e 
sores respectivamente de Religión y Náutica del Insti
tuto de Alicante, solicitando respetuosamente percibir 
los derechos de asignaturas oficiales abonados en me
tálico, con exclusión en este reparto fie los demás Ca
tedráticos que no han intervenido en los exámenes de 
las mismas:

Considerando que dichos Profesores no pueden ser 
partícipes en los derechos de ninguna otra asignatura 
fuera de la propia, por carecer de título reglamentario 
para formar parte de los Tribunales de examen:

Considerando que no resultaría equitativo que ha
biendo efectuado ellos solos los de sus alumnos oficia
les se mermasen sus derechos de examen entrando á 
participar de un producto personas que no hubieran te
nido intervención alguna en tal acto, sin reciprocidad 
por parte suya en el reparto del acervo común;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que se aplique 
á la distribución de los derechos de que se trata, por lo 
que respecta á los alumnos oficiales, el art. 15 del Real 
decreto de 20 de Julio de 1900,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de Julio 
de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
limo. Sr.: Determina la aparición de la langosta en 

los campos un lastimoso estado de desesperación y te
rror para los agricultores. En los momentos aflictivos de 
la plaga, acompañan á la alarma y á los clamores enér
gicas reclamaciones de remedio. Es solicitada la cien
cia, es requerido el Estado, y en expedientes perentorios 
y aun en los más simples y efímeros arbitrios, búscase 
reparación al mal.

Pero éste, desgraciadamente, persiste sobre las bien 
intencionadas improvisaciones: apenas atenuada, la 
atención de todos se debilita á su vez; con la tranqui
lidad* momentánea, olvida el agricultor su daño; con el 
término de los clamores públicos, detiénese también la 
acción oficial, y no emprendida con riguroso método y 
espíritu diario y perseverante una verdadera campaña 
de extinción, el destructor insecto acaba por reaparecer 
con su fuerza y ruina de siempre, y como doble castigo* 
de la tierra, condenada á triste esterilidad, y de los hom
bres, harto,bien avenidos con la dejadez y la incuria.

Por rara excepción, hemos visto en este año muy 
aminorada la plaga, y si ha de romperse alguna vez con 
la más funesta de las rutinas, sería imperdonable des
aprovechar en la presente ocasión el mayor aliento de 
todos para emprender una labor tenaz y decisiva. Y no 
va en ella sólo algo tan sagrado como el bienestar, ó algo 
tan doloroso como la miseria de muchos millones de es
pañoles: si la riqueza nacional y la tranquilidad públi

ca, amenazada por laplaga de langosta en subsiguientes 
crisis agrícolas, no nos movieran seriamente á comba
tirla, todavía la gran vergüenza con que asimila nuestra 
agricultura á las de Arabia y Marruecos debería esti
mularnos para librar de una vez á nuestra Península de 
un azote y una ignominia semejantes.

Mientras la langosta halle propicio nuestro suelo, no 
hay que pensar en transformaciones útiles del trabajo ni 
del cultivo; no hay que hablar de la policía de los cam
pos; habremos de resignarnos á mostrar ante las mara
villas de la moderna industria agrícola y de la ciencia 
agronómica, tierras desoladas, labradores toscos y fata
listas, un paisaje africano, un rincón primitivo, resistente á todo cambio y aun á toda resurrección.

Aprovechemos, pues, la mayor facilidad con que en 
este año contamos para hacer fecundo cualquier gasto 
y cualquier esfuerzo.

A tal fin, los Ingenieros agrónomos y el personal 
puesto á sus órdenes, señalarán, con la precisión posible 
y conforme se previene en la Real orden de 15 del ac
tual, los puntos en donde se encuentre el insecto, y 
procurarán averiguar, para proceder con urgencia á las 
roturaciones necesarias ó para emplear los medios de 
extinción más eficaces, cuáles puedan ser los lugares 
amenazados.

Por su parte, los labradores deberán comunicar sus 
propios informes á esa Dirección general; con sus no
ticias completarán unas veces las oficiales, y otras da
rán idea á este Ministerio del celo con que Ingenieros 
y Peritos cumplen sus graves obligaciones. Y es soli
citado en tales términos ese concurso de orden perso
nal y privado., porque no quiere ser esta Real orden un 
documento burocrático más; aspira á determinar actos 
y á tener consecuencias provechosas; de modo que, en
cerrando esos propósitos, buscará la mayor publicidad 
en las comarcas agrícolas azotadas ó amenazadas de la 
plaga, y con la publicidad irá requiriendo y requiere 
desde ahora iniciativas de las Corporaciones locales y 
provinciales, auxilios inteligentes y denodada colabo
ración en los esfuerzos del Estado, manera única de 
realizar algo positivo en negocio de tan grande interés 
para la agricultura de nuestro pueblo.

Fundándose en las razones enunciadas;
S. M. el R e y  (Q. D. G.), se ha servido disponer:

1.° Que los Ingenieros Jefes del servicio agronómi
co de las provincias invadidas comunicarán á esa Di
rección, en el plazo de quince días, una relación cir
cunstanciada de los terrenos en que haya desovado 
la langosta, de los daños que haya causado en la ante
rior campaña de primavera, de los lugares por el insec
to recorridos y, muy señaladamente, délos que ocupan 
en el día, ó de no haberse-advertido invasión alguna de 
la plaga, sin perjuicio de remitir antes del día 1.° de 
Septiembre próximo, la Memoria que se les tiene re
clamada.

2.° Para cumplir el anterior precepto, los Ingenie
ros Jefes, á más de inspeccionar por sí cuantas comar
cas puedan, dispondrán que el personal á sus órdenes, 
convenientemente distribuido, realice con el mayor cui
dado esta labor de investigación.

3.° Si alguno de los Ayudantes ó Peritos agrícolas 
faltaren en estos días de sus puestos, los Ingenieros da
rán telegráficamente noticia de la falta á esa Dirección 
general, á fin de disponer en el acto la sustitución de 
los ausentes.

4.° Se ruega con gran encarecimiento á las Corpo
raciones municipales, Asociaciones agrícolas y á los 
labradores todos, que auxilien los trabajos del personal 
destinado ála extinción dé la langosta, ya facilitando 
datos concretos, ya dirigiéndose á ese Centro para noti
ficarle cuantos informes hayan podido reunir.

5.° Los Ingenieros Jefes del servicio agronómico de 
las provincias invadidas por la langosta, se dirigirán á 
los Directores de los periódicos de la localidad, en soli
citud de que inserten el ruego que por medio de esta 
Real orden se dirige á todos los interesados en la ex
tinción de la plaga, para que contribuyan con sus in
formes al mejor éxito de los trabajos que hayan de practicarse.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 28 de Julio, de 1903.

GASSET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.
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M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Dirección de H idrografía

J OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Chile.

P uu ta  L engua de V aca .—Semáforo.
Núm. 428, 1903.—En la punta Lengua de Vaca existe un. semáforo que está situado al lado del faro.
Cuaderno de Faros núm. 85 B, pág. 24.Carta núm. 266 de la Sección VIL

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
Fspaua*

H ia de V ig o .—Boya.
Núm. 429, 1903.—La boya modelo C que marcaba el bajo Borneira de la ría de Vigo, se levó para hacerle reparaciones, quedando provisionalmente avalizado dicho bajo con un bocoy pintado de negro.Se avisará la fecha en que vuelva á fondearse la boya levada.
Plano núm. 168 de la Sección II.

H ia de V igo .—B oya.
Núm. 430, 1903.—La boya modelo F que marcaba el bajo de Bouzas de la ría de Vigo se levó para hacerle reparaciones, quedondó provisionalmente avalizado dicho bajo con un bocoy pintado de color rojo.Se avisará la fecha en que vuelva á fondearse la boya levada.
Plano núm. 198 de la Sección II.

F ran c ia .
G íronda.—Barco-faro de T a la is .Keemplazo provisional poi un barco-faro de reserva.

Direction des Pitares et Balises, 23 Junio 1903.
Núm. 431, 1903.—La luz flotante de gas de Talais, insta' lada en un pontón pintado de rojo con palo militar, y emitien* do una luz de un destello blanco cada cinco segundos, se ha llevado á tierra para hacerle reparaciones.Temporalmente se ha reemplazado por un barco-faro de reserva pintado á bandas horizontales alternativamente rojas y negras, que emite una hiz/ija  Manca, á una altara de 10,5 m. sobre el nivel del mar.Cuando vuelva á fondearse en su sitio la luz flotante de gas, se avisará.
Situación aproximada: 45° 30' 42" N. y 5o 12' 50" E.Cuaderno de Faros serie B, pág. 20.

CANAL DE LA MANCHA 
F ran c ia .

B arfleur.—G atlev ille .—Señal sonora del faro.
Direction des Phares et Balises, 20 Junio 1903. *

Núm. 432, 1903.—La señal sonora de Barfleur-Gatleville, cuyo funcionamiento se había interrumpido temporalmente, se ha vuelto á poner en servicio.
Cuaderno de Faros serie B, pág. 158.

Faro de la s  R ocas de D ouvres. — M odificación  del alum brado. C
Direction des Phares et Balises. 20 Jimio, 1903.

Núm. 433, 1003.—El día 18 de Junio de 1903 el quemador á la incandescencia por el vapor de petróleo del faro de las Rocas de Douvres de un destello blanco cada 4 segundos, se ha modificado.La duración de los destellos es actualmente de 1,2 segundos y el período el siguiente:Destello, 1,2 segundos; eclipse, 2,8 segundos; total, 4 segundos.La potencia luminosa de la luz modificada es de 8.000 bees Cárcels y su alcance medio luminoso 22 millas.
Cuaderno de Faros serie B, pág. 132.

MAR BALTICO J 
Suecia.

Isla  Gotska Sando. —Cambio de d istin tivo  de la  luz anterior N orte.— E xtin ción  de la  luz posterior N orte.
Avis aux Navigateurs núm. 170 / 1.029. París, 1903.

Núm. 434,1903.—En las dos luces de Gotska Sando Norte se han hecho las módifi paciones siguientes:La luz posterior se ha apagado y la anterior se ve:Con 4 destellos Mancos en sucesión rápida cada 10 segundos entre sus direcciones S. 14° W. y N. 1 6 °w ., por el W. (150°).: Blanca con 4 destellos Mancos rábidos cada 10 segundos, entre sus direcciones N. 16° W. y N. 6o E., por el N. (22°) sobre el banco Kopparstenarne. Los límites de este sector pasan á una milla ó menos de pequeños fondos.Con 4 destellos Mancos en sucesión rápida cada 10 segundos entre sus direcciones N. 6o E. y S. 80° E., por el E. (94°).Oculta»—Entre sus direcciones S. 80° E. y S. 14° W., por el W.
Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 152.

MAR MEDITERRANEO 
A rgelia.

* Puerto de Orán. — Supresióu de una luz.
Avis aux Navigateurs núm. 171 / 1.036. París, 1903.

Núm. 435, 1903.—La luz verde que señala el espolón de la gran escollera N., en Orán no se enciende.
Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 252.
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MINISTERIO DE HACIENDA 

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  LA  D E U D A  P Ú B L IC A

R e l a c i ó n  d e  l a s   i n s c r i p c i o n e s  d e l  4  p o r  1 0 0  e m i t i d a s  p e r  e s t a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d u r a n t e  e l  m e s  d e  M a y o  ú l t i m o
p o r  l o s  c o n c e p t o s  q u e  á  c o n t i n u a c i ó n  s e  e x p r e s a n .

S.p> üo 5̂ y ,ts p
“ 11

«s*
C O N C E P T O S  ... C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS

Capitales.

Pesetas.

Recibos 
á metálico 

por intereses 
atrasados.
Pesetas.

11 non . Lns Ávnni-firtn’pnfna rlp Pat>s»1 rjp T3pY>p-i»T>n -u Onv.nr Jaén..................................... 3.820,73 2.387,4611.06V 
11.681 dem ............................... ................. ................. . . Idem de Borjá......................... . . . . ................... , Zaragoza............................ 1.197,97 748,10
11.622 dem ................................................... .................. . Idem de SaneMz............. ............. ....................... . Salamanca......................... 16.142,20 »
11.623 dem ................................................... .................. .. Idem de Hellín................................................... . Albacete............................. 3.644,59 356
1.1.624 dem ......................... ........................................ . . Idem de Tobarra................................................ . Idem ............................... 3.688,85 360,27
11.625 dem ................................................................... . Idem de Vianos................................................... . Idem ...............................  . 348,42 34,02
11.626 dem ....................... ................................. . Idem de Villarrobledo ............................. . Idem ................................... 2.669,32 260,72
11.627 dem ......................................... ............................... . Idem de Petrel..................... ........ ........... ........ ..................................... . . Alicante............................. 1.924,62 187,98
11.628 dem ............................................... .......... . . Idem de Valí de Ebo. . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . Idem .................................. 733,02 71,62
11.629 dem — ..................................... ............ ......... i .. . Idem de Benisa . ______________ _____________ Idem .............................. 1.842,34 160,42
11.630 dem ................................. ...................................... ,. Idem de San Garcíade Ingelmos. . . . . . . . . . . . . Avila................................... 205,93 20,05
11.631 íem ............................... ......... ............................. . i Pueblo de Navabermosa, Ayuntamiento de Valdemolinos_______ _____. . . . . . Idem .................................. 257,64 25,10
11.632 dem ................................. ............. ......................... . .  Ayuntamiento de Pedro Bernardo.. . . . . . . . . . Idem .................................. 8.602,07 846,18
11.633 dem ............ ....................................................... . w Idem de Siruela.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Badajoz............................. 331,55 32,36
11.634 dem ....................................................................... .. Idem de San Vicente............................ ........... . Idem .................................. 16.680,03 1.629,48
11.635 dem ................................. ....................................... .. Idem de Olivenza....................... .. . I d e m ___. . . . . . 10.897,09 1.064,53
11.636 dem ......... ............. .................... ................ . , .  Idem de Cabeza de V aca........... , Idem ................................... 517,08 50,51
11.637 dem ..................................... . . ,  Idem de Esparragosa de Lares. . . . . . . . . . . . . . Idem ............... ................... 1.415,37 .138,25
11.638 dem ........................ ................................................ .. - Idem de Oliva de Mérida................. , I d e m . . . . . . . _____ . . . . . . 150,67 15,23
11.639 dem ........................................ . . Idem de Badajoz............... ............................. , Idem . , . , , . . . , , . , , . . . . . 10.196,09 995,97
11.640 dem ....................... . . Idem de Almendralejo................... ................. , I d em , . , . , , . « . . . , , ,  „. , . . . 5.173,31 505,34
11 641 dem ................................ . . . . . . . . . .  ............ Idem..,, ,  ..,.. 530,29 50,81
11 642 dem .................................... .................................. Idem de Valencia de las Torres ................... ", ■ Idem___ _ 4.103,59 406,67
11.643 dem ......................................................... ........... . .  Idem de Higuera de la Serena....................... v  ■ I dem, , , . . . . . . , 2.142.74 209,27
11.644 dem ...................... ............... ................................ ,.  Idem de Oastuera............................................. , Mena.....,..,,... >,,.,............... 76,81 7,42
11.645 dem ................................................. ...................... .. Idem de ViLlaf ranea de Panadés..................... ■r - Barcelona» , , , , , , , , , . . , , , 51,32 4,98
11.646 dem ....................... ........... ............. ............... . .. - Idem de Gri jaiba............................... , = Burgo®. „ , , . . « . , , , , , . . . . . . . . . 178,96 17,39
11.647 dem ........................................................................ .. Idem de Santibáñez del Val.............. . Mena. . . . . . . , , . , . , , . . . . . . . 333,60 32,56
11.648 dem ....................... ............................................... ,. Idem de Melgar de FernamentaL . . . . . . . . . . . Idem . . . . , . , . . , . . , . . . . . 180,92 17,59
11.649 dem ....................... ......... .............................. . . . . , .  Idem de Pradilla de A bajo.............. Idem, . , , , . . . . . . , , . , . . . 822,45 80,32
11.650 dem .................................................................. .. Idem de Pedrosa del Príncipe............ Idem . . , . . . . . . . . , . . , , , . . . 578,67 56,45
11.651 dem ........................ ................ ........ ................... ..  Idem de Valoría de la Cantera.. . . . . . . . . . . . Idem __________________ ... 3.079,39 300,78
11.652 dem ................................................ ...................... .. Idem de Tordueles............, ............... . Idem ................................... 966,80 94,35
11.653 dem ............................................................ .. Idem de San Mamés............ ............................ Idem ................. .. 1.494,79 145,96
11.654 dem ....................... ................................................ . .  Comunidad de Lerma ...................................... Idem ............................. . 4.298,32 419,88
11.655 dem .......................... . . . . ................................... . .  Marmellar de Arriba......................... ........... Idem .................................. 519,65 50,71
11.656 dem .................................................................. . .. Quintanilla, Somuño, Arroyo y V illavieja .. „, Idem ..................... .......... .. 642,82 62,73
11.657 dem ..................................... ....... ......................... ,. Ayuntamiento de Valencia de Alcántara . . . ,. Cáceres........... 4.363,59 426,22
11.658 dem ................................................... ......... .... Idem de Zarza de Granadilla. i . . . . ............. ,. Idem _____ _________ . . . . 13.899,60 1.357,80
11.659 edm . . . . ............................................. ,.  Idem de Garrovilla ¿ . ,, Idem ...................... . 190,57 19,15
11.660 dem ............................... . . . . . . . . . . . . . . . ..  Idem de Torreorgaz . ¿ ¿ . ,v Idem ..................... . 684,65 66,82
11.661 dem ....................... ........................................... ... Idem de Plaseneia................................ .. *. . . I d e m . . . . ........................... 4.747,39 463,74
11.662 dem ........................................... ....................... ..  Idem de Miajadas...... ....... ................. ........... .. Idem .................................. 1.319,82 128,87
11.663 dem ................................. ..—  . . . . . . . . ____ __ .. Idem de Torrejón el R ubio.................... Id e m ................................ 2.052,93 200,45
11.664 dem ............................................. ......... ................ ... Idem de Forcall. . . ......................................... ( . Castellón............................ 651,16 63,58
11.665 dem ........................................................................ .. Idem de Cbillor........................ ...................... ,. Ciudad Real....................... 1.315,80 128,49
11.668 dem ......................... ......... ...... ..... ....................... .. Idem de Castellar. ..............  ......................... .. Idem ................................... 1.885,64 184,24
11.667 dem ......................... ............................. ............... .. Idem-de Aguilar.......................................... Córdoba.............................. 246,99 24,05
11.668 dem ....................... ................................................ Idem de Adamuz.............................................. .. Idem ................................... 4.131,39 403,57
11.639 dem ................................ ........... ........................ .. Idem de Siete Villas Pedrocbes.................... ,, I d e m. . ............................... 2.305,85 225,20
11.670 dem ....................... .... ..  Idem deCoruña. . . .  . . . . . , . Coruña............................... 10,88 98
11.671 dem ......................................... . Idem de Salinas Manzano . Cuenca. . .  .................. . 352,53 34,38
11.672 dem ................................... ................................... .. Idem de Cañada del H oyo.............................. Idem ................................... 1.531,48 149,58
11.673 dem ................................... ................. ................... , ,  Idem de Gabaldón........... ................ ............. ,. Idem ................................... 590,22 57,63
11.674 dem ............................................................... Idem de Pajarón........................ .................... ,. Idem ................................... 1.276,10 124,65
11.675 dem ................................... ........................ ,. Idem de Alcalá de la Vega. . . . . . . . . . . . . . . . ,. Idem ............................. 237,87 23,17
11.676 dem ....................... .............................. . . . . . . . . , Idem de San Juan de las Abadesas............... Idem ................................... 902,95 93,98
11.677 d e m . . . . . . ............................. .... Idem.de A lique... , . Guadalajara........................ 203,66 19,85
11.678 dem ............................................... . .. ............ Pueblo de Moraneliel agregado á Cifuentes. ,. Idem .................................. 1.443,59 140,99
11.679 dem ......................... ..... . . . . . . . . . . . . . . . . ____ .. Ayuntamiento de Montiel.............................. Idem ............•...................... 451,64 44,05
11.680 dem .................. ......................................... , . , 1 Idem de Hnetos.............. ............ ................. ,. Idem................................... 898,29 87,73
11.681 dem . r r ................. ......... , Idem de Tortuera........... ......... ................. . .  Idem ........................... .. 4.677,61 456,88
11.682 dem ................................. ........... .. . . .  . 11 . .Idem de Huelva........... . ................. .. Huel v a ............................. 28.79 2,74
11.683 dem ................................. . . ................. ............. Idem de Alcolea de Cinca. ............................ .,  Huesca............................... 973^73 95,06
11.684 dem .......... ............. ............. . , . .  Idem de B ono................................ .................. .. Idem .................................. 2.874,90 80,77
11.685 dem .............. .................... ....... . . . . .  . . . . . . 11 Idem de Arcusa, propios de Belorz............. . .. Idem ............................... 87,89 28,50
11.686 dem ............................... ........... . . . . . . . . . . . . . . . , .  Idem de Arenas.. . . . ....... .................... . .. Idem .................................. 285,48 27,86
11.687 dem ................................................ , , ,  Idem de Seira, propios de Barbaneus.......... .. Idem ................................... 173,21 16,91
11.688 dem ................................. ....... ............................, . .  Idem de Castejdn de los propios de El Run. .. Idem ................................... 202,73 19,75
11.689 dem ...................... ...... ....... ..., , , ,  Idem de Torre de Rivera............... ........... .. Idem ................................... 674,71 65,84
11.690 dem ........... ....... ......... ..... ......... . .. , Idem de Berbusa propios de Ainielles.. . . . . . Idem ................................... 195,67 79,07
11.691 dem ........................ .......... ......... ............................ Idem de Torres de Albanchez........................ Idem ................................... 102,65 9,98
11.692 d em ........................ .. Idem de Linares................... .................... .. Id em .............. ................ . 105,85 10,27
11,693 dem ..................... ...... ...... .. . . , . .  Idem de Mayorazgo de -Oballe........................ .. E eón ................................... 1.434,48 140
11.694 dem ....................... ;_____________  ... .. ............ ., Idem de Castillo de Valderaduey................. .. Idem ................................... 1.609,94 157,18
11.695 dem ....................... ..... ............... . Idem de -Quintana y Congosto..................... .. Idem ................................... 3.144,83 307,16
11.696 dem .................. ............ .................................. , . ,  . Idem de B on illos ................... ............... ..  León ......... ......................... 192,46 18,77
11.697 d e m; _________ _______ _____. . . . . . . . . . . . . . . . , . .  Idem de San Mamés...................... . .. Idem .................................. 823,10 80,42
11.698 dem ........ .............. ... . . ........... ............ ................ Idem de Quintanilla de Combarros. .. Idem ................................ 552,37 53,92
11.699 dem ..................................................... .............. , . .  Idem de Villarando........... .. .. I d e m . . . . . . . ..................... 147,56 14,37
11.700 dem .................. ...................... - Idem de Turcia Armellada............................ .. I d e m . . . . . . ....................... 1.925 188,08
11.701 dem ......................... ...................... ..... ............... Propios de Os de Balaguer._______ _________ .. L é r id a ........................ . 1.194,55 116,64
11.702 dem ; . . .  / . ............. . . . ........ . .......... . Idem de Adons y Abella............................. Idem .................................. 71,77 36,94
11.703 d e m . ............ ........ ............. .............................. Idem de Tremps............................ . ,. Idem .......... ............ ......... 322,05 1,48
11.704 dem ................................. ........................... Idem de Ortoneda.................................... .. .. Idem .............................. 277,87 27,06
U.705 dem ........................ Idem de Alcaraz. . ................................... .. . ‘ ■ :r . ,. Idem ......................... ’. ------ 532,16 51,99
11.706 ídem .................. .. , . Idem de Pradell............. ............................... ,. Idem ................................... 45,55 4,42
11.707 dem .............................................. ... Idem de Foradada............. .................  ......... ,. Idem ..................... ......... 565,29 55,19
11.708 dem ......................................... Idem de Canal-ls y Cáscate 11....................... ,. Idem ................................... 223,70 21,81
11.709 dem ............................... ...... Idem*de Pujol (Peramea)............ ................... .. Idem .................... 256,84 25
11.710 dem ......................... ................... ,.  Idem de Cadolla...................................... ... .. Idem ................................... 193,23 18,87
11.711 dem ......... ............ ........  ......... Avuntamiento de Villalobar ¿ . .. Logroño............................. 129,08 12,61
11.712 dem ....................... Idem de Valleeas. ..................................... ... ^ .. Idem........................ ......... 490,39 47,87
11.713 dem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . , , .  Idem de Galapagar.. . . . . . . . . .  i í . . .  *. . .  Idem ................................... 412,51 40,26
11.714 dem . . . . . . . . . . . . . ................  .......... . . .  Idem de El A l a m o . ¿ . .. Idem . . . . . . . . . . -----. . . . . 103,29 10,07
11.715 d e m. . . . . .  ¿ ........ Idem de Valdemoro......................... ......... .. Idem .......... *....................... 2.836,26 277,06
11.716 dem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de San Martín de Valdeiglesias.. . . . . . .  Idem ................................... 6.289,54 614,38
11.717 dem ........................ Idem de Cenicientos.. . . .  .......... ................ . .  Idem ................. .............. 1.303,87 127,31
11.718 d e m .................................... .. Idem de Genalguacil. ................................ . .. M álaga............................... 212,99 20,73
11.719 d e m. . . . . . . . . . . . . . .« Idem de Oehegín............ ................... ............. . .  Murcia................................. 1.187,49 115,94
11.720 dem ....... ...................... Idem de Cieza..................... ............................. Idem .......................... . 421,36 ; 41,14



1702 30 Julio 1903 Gaceta de  Madrid.—Núm. 211

Números de 
las inscrip- 
clones,.,,.

C O N C E P T O S C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS
Capitales.

Pesetas.

Recibos 
á metálico 

por intereses 
atrasados.
Pesetas.

11.721 Propios . . . , ----- ----------------------------------- », Ayuntamiento de Larca,...............................5 ................................................ Murcia.............................. 11.533,01 1.126,68
11.722 Idem -------- -------  -------- --------- ---------. .. ., Idem de Mazar ron........................... ................................. ................................. Idem ................................. 1.196,98 116,82
11.723 Idem --------------------------------------. . . . . . . . . . . ., Idem de Álzorrk............ ....................... ........ ..................... ............................ Navarra............................. 768,89 75,04
11,724 Idem --------------- . . . . . . . . . -----------------— ,. Idem de Core lia,-------- ------------------ --------- — ............................................. Idem................................. 940,50 91,81
11.725 Idem . . . . . . . . . . --------------------- ------- . . . . . . .  ■, Idem de Urbicain.................................................... .............................................. Idem ................................. 64,15 6,26
11,728 Idem ........................  .. — ------- ------------ ---,, Idem de Áraz iirí............................ ....................................................................... Idem .................... ............ 851,97 83,13
11,727 Idem — . — ----------------------------- ---------, „ Idem de Bande............... ........................ ............................................................... Idem................................. 224,54 19,9X
11.728 Idem----- ---------- ------. ----. . . . . . ---------- ,, Idem de Orense....... ................... .......................................................................... Idem ................................. 1.419,34 138,36
11.729 Idem. . .  ---- . . . . ----- --------- ----------- ------ -- ,. Idem de Carballeda de Valdeorras... ..................... .......................................... Orense............................. 3.978,57 388,60
11.739 Idem , . . . . . . . . — . — ------- . -- * *---- . ---. »•». ■., Idem de Cea....... ................................................................................................. Idem................................. 1.780,21 173,89
11.731 Idem . . . . . . . . . . . . ----- ----. ------. -. ----. ---., Idem de Bola (La).........— ........... ....................................................................... Idem ................................. 1.087,79 106,18
11.733 Idem ----- -------- -----. - -. --. . ------ ---- *. . . . .  -,. Idem de Allariz........................ ............................................ ............................... Idem................................. 230,09 22,47
11.733 Idem . . . . . . . -------------------------- -------- --*. („ Idem de Siero............ ......... ................................................................................. Oviedo............................... 570,97 55,67
11.734 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . t» Idem de Grado..................... ................................................................................... Idem.................................. 106,11 10,35
11.735 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . »  . * ■........ ... . Idem de Val de cañas.____ . . . ........ .......... ........................................................... Palencia........................... 38,75 3,72
11.736 Idem ------ ---- ---.------- -------------------- --- --- . La extinguida Comunidad .de Villa y tierra de Saldaña..................................... Idem................ .......... 843,54 82,38
11.737 Idem . . . . . . . --------- . . . . . . . . -----. ---. -. . . --. , Ayuntamiento de San Martín del Monte......................... .................................... Idem.................... ............. 157,62 15,31
11.738 Idem ........... ........... .......... * . . . . . . . . . . . . , Idem de Reinoso................ ................................................... .............................. Idem.................................. 129,08 12,61
11.739 Ideiu ................ .. ... - ..*.... • * ■... .... ..— > . . .  *. ■. . Idem de Cordovilla la Real...... .............................................................. "............. Idem................................. 41,06 4,02
11.740 Idem . . . . . .  — . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . .  *«— .. . „ Idem de Miranda del Castañar,............. ................................................................ Sa lamanca........................ 4.362,73 426,12
11.741 Ide ra ....... ....... .... ... .... ............— . . . . . . . .  .... *. Idem de Cordovilla.......................................................... ................................... ídem.................................. 351,53 34,28
11.742 Idem----- -------- ------ --. -. --- - — . . . . . . ,  . , , .  *, Idem de Guadramiro............................................................................................. ídem.................................. 9.241,22 902,76
11.743 Idem ...  — ...  . . . . . . . «  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . , Idem de Pozilgas....................... ................................................ ........... ............. Idem ................ .............. 256,82 25
11.744 Idem . . . , . , . — -.------- ------. .*--- . -— ., .  ........ , Idem de Cristóbal.................. ..........................................'..................................... Idem.................................. 2.857,98 279,09
11.745 Idem . . . . . . . -.-----------. . --. . , ------, , . -. --- .. , Idem de Marina Cudeyo...... ...................... .......................................................... Santander......................... 1.099,31 107,36
31.746 Idem . . . . . . ,  • . , .  *. . .  *... ..... , ... *, ........ . • ..... . Idem de Astilleros.,, — ....................................................... .............................. Idem ................................. 191,42 18,65
11.747 Idem ............................ .... ............ .... , Idem de Pesquera..,........... ................................ ................................................... Idem ................................. 2.556,53 249,67
11.748 Idem ................ ...... < .... < . . . . . . . . .  * . . . . . . . , Idem de Aldeanueva del Codonal.......... ............................................................... Segovia............................. 1.058,80 103,34
11 749 Idem ......... ......... •. ..... ............ ............ , Idem de Santa María de Nieva............................................................................. 658,22 64,26
11.750 Idem -------------- - • .». . .  ....................... . Idem de Castillejos Mesleón.................................... ■.................................... . Idem ................................. 1.097,03 107,16
11.751 Idem . . . . , . . . . .  *...  *.. •»*..... * * . . . . . . . . . . , . . • Idem de Jámales............................................................................. ..................... Idem ................................. 9.211,05 899,82
11 752 Idem . . . . . . .  •«* * * * * * *.»•«• *. *.«*. *. -. .«••... . Idem de Castilblanco........................................................................................... . Sevilla. 9 623 23 940,08
11.753 Idem . . . . . . . . . .  .... ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Lebrija................ .................................................................................. . Idem .................................

1/ • l/Vv
2.752,20

t/Ttv
268,84

11.751 Idem --------- ----------------- * . . . . . . . . . . . . . . . , Idem de Alcalá de Guadaira.................................................................................. Idem ................................. 57,74 5,56
11.755 Idem ... ..................... - . . . . . . . . . . . . . . , . . Idem de Torrevicente.................. ....................................... ................................. 527,35 51,49
11.756 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Torre de Arcas......................................................................................... Teruel............................ 3.852,06 376,30
11.757 i# Idem . . . . . . , . . . . . . . . ...... . . . . . . . . . . Idem de Lechago.......................................................... ........................................ Idem ......... ; .................. 2.456,33 239,91
11.758 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , . . . . . . . . , . . . , . Idem de Villarejo (El).......................................................................................... Idem ................................. . 692,86 67,60
11.759 Idem . . . . . . . . . ---- ---- . . . . , . . . . . . . . , . . . . . . . . . . Idem-de Tramacastilla.............................................................. ............................ Idem ................................. 1.394,19 136,19
11.760 Idem . . . . . . . . . . . . . . --------- -------- ------------- . Idem de Cuervo (El).............................................................. .............................. Idem ................................. 1.924,63 187,98
11.761 Idem ........................ ............. . . Idem de Campillo (El)............................................ ............. ................................ Idem................................. 712,11 69,56
11.763 Idem ----------- -------------------------------- . Idem de Olmos (Los)................................................................. .............. *............ Idem ................................. 3.464,31 338,40
11.763 Idem ................................... ........... . . Idem de Maicas...................................... ............................................................... Idem ................................. 3.711,60 362,53
11.764 Idem . . . . . . -------- ------------------------ . Idem de Alarcón.................................................................................................. Idem..... ......................... . 1.892,80 184,84
11.765 Idem.................... ................................................ . Idem de Luca de Giloca.................................... ............................................ . Idem ................ ................ 1.193,77 116,54
11.786 Idem........................... ...................................... . Idem de Castel de Cabra.................................................................................. . 170,01 16,59
11.767 Idem ..................................................... ............. . Idem de Huesa............................................................................ ........................... Idem....................... . 4.788,45 469,74
11.768 Idem .................... ...................... .................... . Idem de Fuentes Calientes.................................................................................... Idem .................... 1.777,32 173,59
11.769 Idem ............................................. ...................... . Idem de Cebolla................................................. ............ ...................................... Toledo............................... 69,42 6,74
11.770 Idem ................ ................................................... . Idem de Menasalbas.............................................. ................................................. Idem ....................... 204,01 19,93
11.771 Idem.............................................................. . . Idem de Illescas...................................................................................................... Idem 147,68 14,37
11.772 Idem ........................... ........ v. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . .  . 263,61 25,70
11.773 Idem ..................................................................... . Idem de Otos................................................................................ .............. .......... Valencia................ . 214,92 21,91
11.774 Idem .......................................... ................... . Idem de La Unión.............. ............ ..................................................................... Valladolid.. 384,92 37’52
11.775 Idem ..................................................................* . Idem de Melgar de Abajo............ .............................................. .......................... Idem ....... ..................... 12.145,31 1.186,47
11.776 Idem ..................................................................... . Idem de Hornillos................................................. ................................................ Idem ................................. 42,34 4,12
11.777 Idem ............................................................ ......... . Idem de tíantibánez de Vidríales..... .......................... ............ ; ........................... Zamora......... ................. . 5.904,73 576,96
11.778 Idem ..................................................................... . ídem de Ferreras de Abajo................................. .................................... ............. Idem .............. ................. 136,78 13,29
11.779 Idem ................................................................... . Idem de Quintanilla del Monte........................................................................... . Idem................................. 70,57 6,84
11.780 Idem .................................................................... . Idem de Peleas de Abajo...................................................................................... Idem ................................. 199,77 19,43
11.781 Idem........................... ......................................... . Idem de Villarejo de la Sierra......................................................................... . Idem ............................... . 808,34 78,94
11.782 Idem ...................................................................... . Idem de Quintanilla de Urz................ ................................................................ Idem............................. 1.403,05 137,07
11.783 Idem...................................................................... . Idem de San Martín de Castañede....................................................................... Idem ................ ................ 320,77 31,98
11.784 Idem ..................................................................... . Idem de Gusandamo...................................................... ................ ....................... Idem ....... ........... ........... 311,15 30,40
11.785 Idem...................................................................... . Pueblo de Vigo Ayuntamiento de Galinde. ................................................ Idem ............ .............. 373,09 36,34
11.786 Idem...................................................................... . Ayuntamiento de Villalcampo..... . _.................................................................... Idem ................................. 153,97 14,93
11.787 Idem.................................................................... . Idem de Vezdemarbán............................. ............................... ........................... Idem ............................ 224,67 21,89
11.788 Idem ......................................................... ............ . Idem de Viñuela............................................... .............................. ........ . . . . Idem ................................. 1.214,43 118,60
11.789 Idem ................................................................ . . Idem de Granusillo...........................V....... .............................. ............... ........ Idem ........... ............ ......... 564,56 55,09
11.790 Idem...................................................................... . Idem de Mayalde................................... ........................................................... Idem ......................... L 347,23 131,61
11.791 Idem ...................................................................... . Idem de Justel.......................................................................... ...... ................... Idem ................................. 1.539,70 150,36
11.792 Idem ...................................................................... . Idem de Pina........................i ..........................; ......................... ; ....................... Zaragoza........................... 13.655,17 1.333,95
11.793 Idem ................................................................ . . Idem de Cinco Olivas........... ................................................................................ Idem ................................. 577,39 56,35
11.794 Idem ................................................... ................. . Idem de Alforque............................. .......... ......................................................... .. Idem ................................. 782,53 46,40
11.795 Idem ........... ......................................................... . Idem de Almolda............................................... .................... .............................. Idem ............................... . 836,77 81,68
11.796 Idem .............................................. ...................... . Idem de Sádaba............................. ............................... ........................................ Idem ......... ............. . ,51,32 4,98
4.855 Beneficencia.......................................................... . El Legado Pío de Salazar............................................... ..................... ........ Idem ....... .. ...................... 1.661,73 1.038,12
4.856 Idem ......... ....................................................... . La Administración de Huérfanas á casar y cautivos á redimir.......................... Alicante............................ 287,61 179,38
4.857 Idem ....................................... .. ......................... . Las Huérfanas á casar y cautivos á redimir, Casa Misericordia de Orihuela.. Idem ................................ 1.064,40 669,98
4.858 Idem ...................................................................... . Hospital de Laguardia........................................................................................ . Alava................................. 1.443,47 140,99
4.859 Idem ....... ...................... ............. ....................... . Idem de Piedrahita........... ................................................................................. . Avila................. ............ . 129,59 12,61
4.860 Idem....... ............................................................ . Idem de Alburquerque.................................... .................................................... Badajoz............................. 12,01 1,18
4.881 Idem .......................... .................. ......................... . Idem de Jerez de los Caballeros........................................................ ....... .......... Idem ...................... . 48,02 4,70
4.862 Idem ........... ...................................... .................. . Idem de Olivenza.................................................................................................... Idem ................................. 400,16 39,08
4.883 Idem .................................................................... . Idem de Belorado........................! ............................................ ............................. B urgos.............. 316,74 30,88
4.864 Idem ......... .......................................................... . La Beneficencia provincial.................................................................................. Huelva.............................. 127,16 12,41
4.865 Idem.................. ........................ ........................ . Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo...................................................... . Jaén.................................. 320,76 31,28
4.888 Idem ........................ ............................................. Idem de Cazorla..................................................................................... Idem .................; .............. 88,21 8,59
4.867 Idem ........................ ......................................... . . Hospital de pobres de Cervera.......................................................... ............", Lérida............... .......... 272,82 26,58
4.888 Idem........................ ............................................ . Testamentaría del Sr. Saavedra....................................................................... . Oviedo................ 184,44 17,97
4.889 Idem ________ ____ _____ ______________ . Obro pía de D. Juan Blanco....... ....................... ....................... ........................ . 913,67 89,21
4.870 Idem............... ................. ............. ..................... . Cormona, Hospital.......................................... ..................................................... Sevilla.......................... 84,20 8,21
4.871 Idem....... ........... .............. .............................. . Escalona.............................................................. .................................................. . Toledo......................... 978,35 95,53
4.872 Idem......... ............. .............................................. Yepes......... .............................................. ........................ ............. .................... 208,98 20,31
4.873 Idem.................................. ...... ........................... . Magán. ...................................................................................... Idem 192,46 18,75.
4.874 Idem..................................................................... . Hospital de Ciudadela.................. ........................................................................ Baleares . . .  ................. ...  * 37,27 3,62
1.718 Instrucción pública........ ................................... . La instrucción pública inferior de Ocaña............................................. ............. Toledo..................... 247,73 154,27
1.719 Idem........................ ....................................... . Seminario Conciliar de Valderas......................................................................... León................................. 705,71 68,88
1.720 Idem................................................ ..................... Ayuntamiento de Fuentes de Valdepero........................................................... Palencia.......................... . 150,76 14,67
1.721 Idem......................... .......... ................................., Escuela de Mayorga....................................................... ...................... . 75,78 7,33
1.722 Idem......... ....................... ...................................., Fuentes de Ropel......................................................................................_______ Zamora.......................... 2,41 0,20
1.723 Idem.................................... ............................... , Universidad de Zaragoza.. . . ..... ............. ........................................................ Zaragoza. . . . . . . . . .  ,r. . . . ... 179,63 17,47
1.724 Idem ........................ ..................................... , Instituto de las Escuelas Pías de San Fernando........................... ............. . . . Madrid............................... 11.520,68 10.531,32
2.418 Particulares y Colectividades intransferibles.. . La Hermandad del Santísimo Sacramento y Animas Benditas del Purgatorio

. establecida en la iglesia parroquial de San Juan Bautista en la villa de
las Cabezas........................................................... ............ ........... ...,,... .. .. Sevilla......................... 5.051,08 11.391,90

2.419 Idem..................................................... ........ . La Venerable Esclavitud del Santísimo Sacramento y Cofradía de las Bendi
tas Animas del Purgatorio que reunidas residen en la Iglesia Catedral
de Cádiz.. . . . . . . . . .  ........... .............................. ............................................. . Cád i z . . . . . . . . . . . , . . , . . : . . 44.005,20 63.304,31

162 Clero por indemnización....... ..................... . Comunidad de Presbíteros JBeneficiados de País.................. ............ .................. Gerona.. . 14.404,25 32.156,34
163 Idem.................................................... ........... . Idem de Besajú............... ................................ . .......................... ..... ....... Idem . . .V. . . . .  . . , . . . . . . . 10.379,83 231.72,05
164 Idem............................................................. . Idem de Blanes......................................................................................... Idem ................................ 53.812,50 120.132,05
165 Idem.................. ...................... ............ . Idem de Olot........................... ............. ............................................. ............... 59.642,18 133.146,21
166 Idem.................................................................. . Idem de Palafrugell........................... ....................... ................. ..................... Idem .............. 32.608,68 72.914,71
167 Idem........... ................... ......... . . . . . . . . . . . . . . . . La Comunidad de Presbíteros Beneficiados de Perelada................... . í d e m ^ . . . . . . . . . . . . . 9.964,06 22.243,89
168 Idem..................................................................... . La ídem de ídem id. de Figueras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id.em . . . . . . . . . ....... .. 56.141,89 125.332,09
169 ídem................................. ........... La idém de ídem id. de San Lorenzo de la Muga.............................................. Tdem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.675,10 12.669,12

Total. .............................. .......................... 650.649,81 662.803,70
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C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS EFECTOS CRÉDITOS EMITIDOS EFECTOS METÁLICO— — —Pesetas. Pesetas. Pesetas.

40 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto.. 9.000,46 14 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 10Q interior; 13 serie A, números 828.089 á 828.101: uno serie B, núm. 150.191, y 2 recibos á metálico por los intereses atrasados.......................... 9.000 352,50Parte de una inscripción intransferible del 4 por 100 del ramo de Propios, nú- 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; uno serie A,38.304,25 núm. 828.152; uno serie JO, núm. 70.363: un residuo de lapropia clase y renta, núm. 64.871, y un recibo á metálico porlos intereses atrasados............................................................. 13.259,81 208Parte de una inscripción instransferible del 4 por 100 del ramo de Propios, nú 5.981,75 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie B , nú
mero 2.006...........................................; • ................................................................ mero 150.196: un residuo de la propia clase y renta, número 64.872 y un recibo á metálico por los intereses atrasados. 2.860,24 401 Inscripción del 4 por 100, núm. 8.237............................................................... 5.241,12 1 Título de ídem id., serie (7, núm. 174.542, y un residuo deigual clase y renta, núm. 64.873............................................ . 5.241,12 »4 Títulos de la Deuda sin interés de 1843., serie.A, números 20.662 al 20.665.. 1.000 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme

33 Residuos de la Deuda perpetua ai 4 por 100 interior, importantes en junto ro 64.874...................................................................................... 196,31 »6.500 13 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: serie A, números 8?8.i66 al 828.178, y 4 recibos á metálico por los intereses atrasados..............."......................................................... 6.500 398,7579 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto 18.000 20 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 16 serie A,números 828.179 al 828.194 v 4 serie J?, números 150.197ár 150.200................................/ .............. ..................................... 18.000 »32 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto 7.000 14 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, números 828.195 al 828.208, y un recibo á metálico por los inte
89 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en juntó reses atrasados........................................................................... 7.000 2019.500 13 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 9 serie A, números 828.209 á 828.217; 2 serie B , números 150.201 y 202; 2 serie C, números 174.546 y 174.547, y 5 recibos á metálico
Parte de una inscripción del 4 por 100 del ramo de Propios, núm. 3.242........... por los intereses atrasados....................................................... 19.500 382,7834.831,01 4 Títulos de la Deuda perpeiua al 4 por 100 interior; 2 serie A, números 828.334 y 828.335; uno serie C, núm. 174.558; unoserie D, núm. 70.876 y un residuo de la propia clase y renta, 18.688,81núm. 64.876................................................................................. »4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A,  núme »ros 646.960 y 815.718; 2 serie C, números 58.597 y 173.496.......................... 11.000 Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100.41 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto 8.500 17 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, números 828.336 á 352, y 2 recibos á metálico por los interesesatrasados.................. '................................................................ 8.500 352,5065 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto 12.518,64 21 Títulos de la Deuda perpetua amortizable al 4 por 100 interior: 20 serie A, números 828.353 á 828.372; uno serie B, número
64 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto 14.510 150.210, y 3 recibos á metálico por los intereses atrasados.. 12.500 733

12 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 9 serie A, números 828.374 á 828.382; 2 serie B, números 150.211 y 212;uno serie O, núm. 174.559, y 3 recibos á metálico por los in 366,78tereses atrasados. . . . ............. ................................................... 14.500
191.887,23 135.746,29 2.854,31

A M O R T I Z A C I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS EFECTOS
Pesetas. FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN EFECTOS

Pesetas.
METÁLICO

Pesetas.

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 51.164., 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1902.... » :»6 Títulos de la deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números 110.685 al 110.690.......................................................................... ............. . 3.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 Octubre de 1902___ » »8 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 1 serie A, núm. 23.498 v 7 serie C, números 21.024 al 21.030.................... ............... ...................... 35.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1903... » »10 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie B , números 13.271 al 280.................................................. ........................................ . 25.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1903... » »3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie C, números 36.348 , 349 y 36.350........... ............................. ............................................ 15.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1902. » »9 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 7 serie. A, números’ 3.616, 18.223 á 16.226, 21.691,21.697 y 2 serie B, números 15.795-y 15.800 8.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1903.. . » »55 Carpetas provisionales representativas de Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, 43 serie A, números 166.371 á 378,178.837á 178.839, 194.441 á 194.450, 198.381 á 198.370, 220.953-54,. 245.381 al 245.390, 10 serie B , números 80.571 á 80.580; 1 serie E , núm. 13.660 y 1 serie A7, número 4.155............................................................. . . ...... . . . ........... ............... 121.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1903.... »21 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 12 serie D9 números 6.594,15.030,15.197,16.109,25.933, 45.443,46.596, 47.735, 48.295, 51.234, 61.928, 88.888; 8 serie A, números 14.790, 15.371, 23.630, 36.771, 36.772, 42.942, 50.116, 50.117, y 1 serie A, núm, 39.935....................................... 400.000 Amortizados en la subasta 117 celebrada el día 13 de Mayo de 1903. »10 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interios, serie F , números 3.732, 13.950, 17.155, 17.334, 17.335, 17,989, 18.821, 19.560, 28.264 y 28.316... 500.000 Amortizados en la subasta 117 celebrada el día 13 de Mayo de 1903. » »201 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie C, núm. 105.838; 1 serie A, núm. 29.277; 9 serie A, números 31.270, 271, 31.363, 31.789, 31.903, 33.035,36.900, 37.223,37.224; 180 serie G, números 3.216 á 3.286, 3.273, 3.297, 3.358, 5.372, 12.999, 14.203, 17.743, 17.744, 19.082-63, 19.079 á 84, 19.092 á 98, 25.507, 26.272-273,27.592, 34.734, 42.687 á 705, 45.932, 45.938, 50.3*64, 58.084, 58.148,149, 60.436, 62.578, 67.934 á 67.944, 68.089, 69.060, 69.472-473, 70.670-671, 71.863-84, 82.182/83.854, 83.902, 87.019 á 29, 87.970, 89.131, 89.584, 89.585, 90.521 á 529, 94.660 á 94.667, 97.192, 104.862, 105.443-449, 113.181 á 113.187, 123.421-422, 123.971- 972, 124.179 á 124.181, 126.304 y 305; 10 serie H, números 25.309, 25.335 á 342 y 49.273........... ................................... ................................................ 500.000 Amortizados en la subasta 117 verificada el día 13 de Mayo de 1903. »
3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 109 interior; serie A, números12.525, 12.529 y 12.530...................................................................................9 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 4 serie A, números 54.011 á 54.014, y 5 serie A, números 54.022, 54.024 y 57.152 al 57.154..

37.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubré de 1902.. » »
27.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1903... »

47 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 6 serie A, números 18,222, 10.518, 21.693 á 21.696; 21 serie B, números 15.797, 17.781 á 17.790, 35.071 á 79, y 35,780; 12 serie A, números 43.041 al 43.050, 48.864 y 48.866; 8 serie A, números 2.141742, 3.349 y 8.531 al 8.535---- 315.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1903— » »
1 Carpeta provisional representativa de un Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, número 255.380........... ................................ 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 11 de Agosto de 1902... >> »
2 Carpetas provisionales representativas de Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números 78.379 y 78.380.................... ......... 5.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1902.. »

14 Carpetas provisionales representativas de Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 13 serie A, números 223.311 á 223.220, 250.771, 260.773 y 260.779; 1 serie A, número 87.170--------------- -------------------- 9.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1903 . <. » »
7 Carpetas provisionales representativas de Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: *4- serie A, números 166.379, 166.380, 220.955, 222.151; 2 serie A, números 71.831, 71.839 y 1 serie A, número 14.851.. 24.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1903..,. » »
2 Carpetas provisionales representativas de Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números 78.378 y 78.877---- --------- ^......... 5.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 dé Octubre de 1902.. » »
5 Carpetas provisionales representativas de Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 ‘interior: 1 serie A, número 260.772, y 4 serie A, números 87.164 y 87.167 al 87.169 ....................... ................ ........................................ 10.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1903... » »

2.043.500 ' » »

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 29 de Mayo de 1899» Madrid 9 de Junio de 1903.—E1 Director general, Miguel Monares.
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D I R E C C I O N   G E N E R A L  D E  A D U A N A S

Relación de los cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que han sido descachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Junio ultimo, que se publican 
en la G a c e ta  de M adrid , y en el Boletín Oficial de esta Dirección general en cumplimiento de la regla 6 A de lo, Real orden fecha 28 de Febrero de 1895,

T R I f i ®

B U Q U E FECHA
ó número- del

PUERTO PUERTO FECHA

de

la llegada

Número

del

manifiesto

Cantidad
manifestada

Cantidad
d e c l a r a d a

Resultado 
del despacho

Clase NOMBRE Tone
laje

vi. ?aclo 
consular

de
procedencia

de

destino Kilogramos Kilogramos Kilogramos
OBSERVACIONES

V a p o r , , , Mont Genis......... .................................. ...... 2.161
1.201

31 Marzo. . .  
1.° Mayo.. .
29 Abril . . .  
24 ídem.. . .
9 Mayo... .  

I.° íd e m . .. 
11 ídem .. . .  
15 ídem.. . .
30 ídem ., . .

Buenos Aires 
T aganrog . . .

Barcelona. . . 1.° M ayo... 
8 ídem .. . .

594 1.697.153 1.697.153 1.678.244 En 2.417 sacos y á granel 
A granel.
Idem.

I d e m . . . . Calvo cor essis .. . . .  ■*.». . . . . . . .  • . . . . . . . , Id em ............ 625 3.000.000 3.000.000 2.999.601
Idem . . . .  
Idem , . .»

Evangelos Petrizzis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.261
850 

1.188 
3.000 
1.490

K ertch..........
Nicolaieff. . .

Id em ............ 15 ídem .. . . 657 1.456.250 1.456.250 1.515.616
Costas . . . . . . . . . . " , .  „ . . . . Id em ............ 20 ídem .. . . 688 955.424 955.424 947.199 Idem.

Idem , „», Eipidu pheros........ K erteh..........
Buenos Aires

Id em ............ 22 ídem .. . . 698 3.330.000 3.380.000 3.398.481 Idem.
Idem ., ., P. de Saí rús t egui . . . . . . . . » ■ . . . . . Id em ............ 25 ídem ...» 709 550.000 551.742 559.204 En 4.817 sacos.

-»I d e m . . . . Acmé............................................... .. Taganrog’ . . . T arragona. . 2 Ju n io ... 200 1.692.000 1.692.000 1.680.695
Idem . . . . María V itto ria ........... ................................ .. 1.495 Id em ............ Id e m ............ 2 ídem .. . . 201 800.000 800.000 807.961 »
Idem . . , . Beppe .............................................................. 1.673 Id em ............ Id em ............ 15 ídem .. , . 219 800.000 800.000 803.148 »
I d e m . . . .

*****************
Etna, . . . ......................................................... 1, 5b0 

716
6 Junio . . .  

Num. 218..
Id em ............ V alencia.. . . 22 ídem .. . . 617

33
3.000.000 3.000.000 3 .OSO.653 »

Id e m . . . . R ita ................................................................ Liverpool. . ,  
Id em ............

A vilés.......... 27 Mayo . . .  
8 J u n io . ,.

54.426 54.426 55.000 »
I d e m . . . . D o n a ta ........................................... ............... 483 Idem 224.., Idem ............ 36 40.600 40.600 40.600 »
I d e m . . . . O ria ........................................................... 412 11 Ju n io ... Id em ............ Bilbao.......... 17 ídem .. . . 980 108.850 108.850 110.360 »

17.540.703 17.536.495 17.656.762

C E B A D A

V ap o r.... 
I d e m . . . .

C é n it ..............................................................
i

165 4 J u n io ...  
Núm. 658.. 
Idem 796.. 
27 M ayo... 
Núm. 229.. 
Idem 241.. 
Idem 243.. 
Idem 242.. 
Idem 259..

Or á n . . . . . . . Valencia. . . .  
M álaga.........

8 J u n io . .. 
2 2 M ayo... .
18 J u n io . .. 
28 Mayo . . .
19 ídem ----
23 ídem ----
23 ídem ___
23 ídem .. . .  
31 íd em .. . .

574 250.000 250.000 250.271
San José .......................................................... 918 M arsella. . . . 450 250.000 ■ 

10.000
247.300 246.308

9.900I d e m . . . . Cabo N ao........................................................ 997
441

Id e m ........ .... Idem 539 9.900 »
I d e m . . . . B astía is . .............................  ......................... A rgel............ Palma 56 8.015 8.015 7.810 »
Falucho . San José................ ....................................... 9

9

J.A.J. ^ v>A • . . . . . .
Gibr a lta r—  
I d e m . . . . . . .

Al ge ciras. .. 
Id e m .

781 10.000 10.000 10.000 »
L ancha.. Id e m ................... ...................... .. 798 10.000 10.000 10.000 »
Idem 1.° de Mayo. . . . ............ .............................. 11 I d e m . . . . . . . Idem ..  . 797 14.200 14.200 14.200 »
I d e m . . . . Antonio........................................................... 11 Id em ........... Idem 799 8.800 8.800 8.800 »
Falucho.. 1.° de Mayo........ .......................................... 11 Id e m ............ Idem ............. 856 15.060 15.060 15.060
I d e m . . . . A ntonio........................................................... 11 Idem  262.. 

Idem 263..
Idem . Idem 1.° J u n io . . . 

1.° ídem . . .  
12 íd em .. . .

860 8.800 8.800
11.205

8.800
11.205

»
Idem . . . . San Jo sé .............. ...................................... . . 9 Id e m ............ Idem . . . . 861 11.205 »
L ancha. . 1.° de Mayo................................................... 11 Idem 286.-. Id e m ............ Id e m ............ 930 16.000 16.000 16.080 . »

612.080 609.280 608.434

C E M T E M O .— No hubo importación. 

MAÍZ '

V ap o r.... 
Idem . . . .  
Idem . . . .  
I d e m . . . .
Id e m ___
Id e m ___
Idem
Id e m ___
I d e m . . . .  
I d e m . . . .  
Id em ___

Balandra. 
V ap o r.... 
I d e m . . . .  
I d e m . . . .  
Idem . . . .  
Lancha...

C iérvana..................................... .................... 939,
752;
716j

1.213;
1.213
1.140

833¡
954
716
483
56

68,
1.009
2.856

441
441

11

21 M ayo.... 
3 Junio.

24 M ayo...  
30 í dem. . . .  
7 Jun i ó . . . .  
23 Mayo . . .
23 ídem ___
1.° Ju n io ... 
Núm. 208.. 
Idem 224.. 

»

Núm. 138.. 
5 Mayo. . .  

30 í dem. . . .  
10 J u n io . ..  
16 íd em .. . .  
Núm. 283..

M arsella___
Id e m ............

B arcelona...
Id em ............
S. Sebastián.
A lican te___
Valencia----
Coruña

22 M ayo.... 
4 J un ió . . .  

1.° íd e m ...
6 ídem ___

10 ídem----
27 M ayo....
28 ídem ___
5 J u n io .. i. 
27 M ayo...

8 J unió . . .  
2 ídem .. . .

29 Mayo. . .  
27 ídem .. . .  
20 Ju n io ...

9 ídem .. . .  
17 íd e m ....  
10 íd e m ....

696
749
57 ; 

280 
563 
180 
183 
195 
33 
36
»

475 
Tdo. ü .0-63. 

1.002 
61 
64 

920

10.000
10.000
10.885
6.000
5.000 

43.970
306.930
123.441
130.991
54.875
50.000

20.800
39.725

978.000
15.000
8.000 
8.600

9.900
9.900 

10.885
5.940
5.000

44.000 
306.930 
128.441 
130.991
54.875
49.500

20.600
39.725

978.000
15.000 
8.000 
8.600

9.900
9.900 

10.785
5.940
4.950

44.000
307.824
128.739
131.300
54.750
49.500

20.600
39.104

961.405
14.850
7.868
8.600

»
»
»

»
»
»
»
»
»

Trasbordo en Santander 
del vapor Velázquez.

»
»
»
»
»
»

R ita ................................................................. L iverpool. . .
M arsella___
Idem .............
L iverpoo l... 
I d e m . . . .

Cabo San A ntonio.......................................
Id e m ...................................................  ........
S e r ra ...............................................................
V elarde................................ .......................... Idem
Tordera........................................................... Id e m ............ Idem
R ita ................................................................. Id e m . Avilés
D o n a ta ............................................................ Id e m .......... Id em ............

R ivadesella.

Málaga .. 
Bilbao

María G ertrud is.............. , . . . .................... Idem . . . . . .

José C ubero................................................... T á n g e r ........
M ontevideo. 
Buenos Aires
M arsella___
Id e m ............

Larache...........................................................
M endoza......................................................... Idem
Bastíais....................................... .................... Palme
Id e m ................................. .............................. Idem
1.° de M ayo................................................... Gibr altar . . Al ge c ira s . . .

1.827.217 1.826.287 1.810.015

Madrid 22 de Julio de 1903 .=®  Director general, Juan B. Sitges.

Dirección general del Tesoro público - 
y Ordenación general de pagos del Estado.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á D. Eduardo Dupony, Presidente de la Sociedad fran
cesa de Beneficencia, establecida en San Sebastián (Guipúz
coa), para rifar en unión de la Lotería Nacional, con carácter 
benéfico y con aplicación de sus productos á los fines de dicha 
Sociedad, un automóvil, un motociclo, una bicicleta, un ap a
rato fotográfico y otros objetos, quedando obligado el Sr. Du
pony á satisfacer á la Hacienda el im puesto establecido por el 
art. 5.° del Decreto Ley de 20 de Abril de 1875, y á someter 
los procedimientos de ía rifa á cuanto previenen las disposi
ciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 23 de Julio de 1903.=E1 Director general, J . R. de 
Ova.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Con arreglo ó lo dispuesto en la Real orden de 25 de F e 

brero de 1899, dictada en cum plimiento de la Léy de 30 de 
Jun io  de 1894 y Eeal decreto de 10 de Enero de 1896, esta Di
rección general ha acordado abrir concurso, por térm ino de 
tre in ta  días, para proveer la plaza de Archivero bibliotecario 
del Ayuntamiento de Jaén, dotada con 1.250 pesetas de sueldo 
anual.

Los aspirantes que deseen solicitarla, d irigirán sus in s

tancias á esta Dirección general, justificando encontrarse com
prendidos en el art. l.°  del Eeal decreto dictado por el Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas Artes, fecha 10 del co
rriente mes (Gaceta del 11).

Madrid 18 de Julio de 1903. =E1 Director general, Martínez 
Asenjo,

Nombrados D. Joaquín Eoig Bugallal y D. Eloy Sánchez 
le í Arco, Contadores de la Diputación provincial de Teruel y 
leí A yuntam iento de Vals (Tarragona), se anuncia conforme 
lispone el Reglam ento de 11 de Diciembre de 1900.

Madrid 18 de Julio  de 1903.=E1 Director general, Martínez 
Asenjo*

Vacantes los cargos de Contadores de fondos municipales 
le los A yuntam ientos de Lebrija (Sevilla) y Eequena (Valen- 
3ia), se anuncian concursos para proveer dichas, plazas, por 
términe de tre in ta  días, conforme previene el art. 20 del Re
glamento dé 11 de Diciembre de 1900 y con el sueldo m ar
cado en los artículos 41 y 42 del mismo, durante cuyo plazo 
podrán, presentar las instancias ante esta Dirección general 
ios aspirantes que las deseen solicitar, si reuniendo las con- 
iiciones determ inadas en el art. 25 del Reglamento de refe
rencia, hubieran presentado los documentos mencionados en 
la circular del 22 del mismo mes y año, considerándose llenado 
íste requisito si l#s solicitantes tuvieran los documentos de 
Concursos posterio res a la Eeal orden de 30 de Agosto de 1899, 
ie conformidad con lo aprobado por esté Centro directivo con 
ocha 1.° de Febrero de 1901. '

Madrid 18 de Julio de 1903.=E1 D irector general, Martínez 
Asenjo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
VACANTES

En cum plimiento de lo dispuesto en la R eal orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión, por concurso, de una plaza de 
Ayudante numerario de la Sección A rtística de la Escuela ele
m ental de Industrias y Bellas A rtes de Zaragoza, dotada con 
el sueldo ó retribución anual de 1.500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al prim er turno de con
curso, sólo podrán tom ar parte en él los Ayudantes num era
rios de las Escuelas de A rtes é Industrias, sean elementales 
ó superiores, que lleven dos años de servicios ó que tengan 
derechos adquiridos, según determ ina el a rt. 5.° del Eegla
mento de 4 de Enero de 1900.

Los aspirantes d irig irán  sus instancias al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes en el térm ino im prorroga
ble de sesenta días, á contar desde la publicación de la pre
sente convocatoria , por conducto .y, con informe de sus 
respectivos Jefes, y acompañando los justificantes de sus mé
ritos y servicios.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos de enseñanza dependientes de este M inisterio; ,lo que 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 28 de Julio de 1903.=;E1 Subsecretario, Casa-La- 
iglesia.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Eeal orden de está 
fecha, se anuncia la provisión, por concurso, de una plaza de 
Ayudante numerario de la Sección técnica de la Escuela Ele-
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mental de Industrias y Bellas Artes de Zaragoza, dotada con 
el sueldo ó retribución anual de 1.500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante el primer turno de concurso, 
sólo podrán tomar parte en él los Ayudantes numerarios de 
las Escuelas de Artes é Industrias, sean Elementales ó Supe
riores, que lleven dos años de servicios ó que tengan derechos 
adquiridos, según determina el art. 50 del Reglamento de 4 
de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes en el término improrroga
ble de sesenta días, á contar desde la presente ^convocatoria, 
por conducto y con informe de sus respectivos Jefes y acom
pañando los justificantes de sus méritos y servicios. "

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos de enseñanza dependientes de este Ministerio, lo que 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid ,28 de Julio de 1903 .— El 'Subsecretario, Casa La- 
iglesia.

Habiéndose padecido un error material en la-inserción del 
siguiente anuncio, publicado en la G a c e t a  de ayer, se repro
duce debidamante rectificado.

Se halla vacante en la Escuela de Veterinaria de León una 
plaza de Auxiliar, dotada con el sueldo anual de 1.250 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Oviedo en la forma preve
nida en el Reglamento de 11 de Agosto deJL901. Para ser ad
mitido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el 
aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad, ser Profesor Veterinario ó 
tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , acompa
ñadas de los documentos que acrediten los méritos y servicios 
que les convenga justificar, debiendo entregar al Tribunal un 
trabajo de investigación ó doctrinal propio referente al grupo 
respectivo para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requi
sito no podrán ser admitidos á los mismos, y además .justifi
car ante el mismo Tribunal todas las condiciones que se exi
gen en el caso segundo del art. 5.° del Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901 y con relación al día para el cual se haya anun
ciado en la G a c e t a  por el Presidente el comienzo de las opo
siciones.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado Reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los Estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique.

Madrid 27 de Julio de 1903.—El Subsecretario, Casa La- 
iglesia.

Basteo de España.

Valladolid.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito de 2.500 

pesetas en 4 por 100 interior, expedido por esta Sucursal en 
30 de Mayo de 1899 á favor de H.a María Martínez Valcarce y 
de D. Felipe Martínez Mañueco, indistintamente, se anuncia 
al público, por segunda vez, para que el que se crea con de
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la inserción del primer anuncio en los periódi
cos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, según determina el art. 9’.° del Reglamento vigente de 
este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo se expe
dirán los correspondientes duplicados de dichos resguardos, 
anulando los primeros y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Valladolid 20 de Julio de 1903.=rEl Secretario, Antonio'G. 
Flórez. 173—X

Córdoba.

 ̂ Habiéndose extraviado el resguardo intransmisible del de
pósito de alhajas núm. 205, expedido por esta Sucursal en 13 
de Agosto de 1897 á favor del Consejo de familia de la me
nor Srta. D.a María de los Angeles Eguilior, se anuncia al pú
blico por primera vez, para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el día de la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, según determina el art. 6.° del Reglamento del Banco, vi
gente, advirtiendo que, trancurrido dicho plazo sin'reclama
ción de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Córdoba 27 de Julio de 1903.=:E1 Secretario, Federico He- 
redia. , 215—X

C o r u ñ a .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario 
transmisible núm. 2.070, expedido por esta Sucursal en 30 de 
Septiembre de 1895 á favor de D.a Dolores Conceiro Leis, por 
7.000 pesetas efectivas, según manifestación escrita del depo
sitario administrador judicial de la testamentaría de dicha se
ñora, se anuncia al público por tercera vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, según previene el art. 6.° del Reglamento, ad- 
virtiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el duplicado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsa
bilidad.

^Coruña 11 de Febrero de 1903.=E1 Secretario, Pastor Ro- 
dnguez. 98—x

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Tarragona.

Habiéndose expedido por la Tesorería 'central de la Caja 
general de Depósitos los resguardos definitivos correspon
dientes á los dos depósitos constituidos en la sucursal de esta 
provincia, uno de ellos por D. Juan Llastre en 12 de Mayo de 
1874, para optar á la subasta de contratación de aceite para el 
servicio de los faros de esta provincia durante el año eco
nómico de 1874-75, consistente en una obligación de ferroca
rriles, núm. 603.341, importante 500 pesetas nominales, y el 
otro por los Sres. Gasset hermanos en 29 de Abril de 1872’, so
bre oposiciones á los convenios presentados por las Compa
ñías de ferrocarriles ó sus acreedores, consistente en cinco 
obligaciones de los ferrocarriles de Sevilla á Jerez y Cádiz, 
números 5.597 y 98, 5.605 y 6 y 19.826, importantes en junto 
2.375 pesetas nominales; é ignorándose el actual paradero de 
los imponentes de los referidos depósitos, se les invita á que 
dentro del término de ocho días presenten en esta oficina los 
resguardos provisiónales que en.su dia les fueron entregados, 
para efectuar su canje por los definitivos.

Tarragona 13 de Junio de 1903.=E1 Interventor de Ha
cienda, Luis Galindo. P—61

Administración de contribuciones 
de la provincia de Toledo

ANUNCIOS

Ignorándose el actual domicilio de los Sres. D. Alfredo Bar
bero y D. Toribio Rodríguez, Investigadores de Hacienda que 
fueron de esta provincia, se les hace saber por medio del pre
sente que la suprimida Junta Administrativa en 27 de Abril 
de 1901, dictó fallo en única instancia en el expediente de de
fraudación que instruyeron contra D. Ramón Sánchez, vecino 
de Talavera de la Reina, por el ejercicio indebido de la indus
triare fábrica de vinos de 47.000 litros, condenando al de
nunciado al pago de las cuotas que debió de satisfacer y á 
la multa reglamentaria.

Lo que se publica en este periódico oficial, en cumplimien
to de lo prevenido en el Reglamento de procedimientos, ad
virtiéndoles que el expresado fallo pone término á la vía gu
bernativa.
•• Toledo 24.de Julio de 1903.—El Administrador de Contri

buciones, Luis Martínez Ugarte.

Ignorándose el actual domicilio de D. Eleuterio Gil y Gó
mez, se le hace saber por medio del presente que la suprimi
da Junta administrativa en 21 de Agosto de 1900 dictó fallo, 
en rímica instancia, en el expediente de defraudación que le 
instruyó D. Antonio López Guerrero, por ejercer en la villa 
de Portillo en 18 de Febrero de 1891 la industria de tratante 
en ganado lanar, condenándole al pago de las cuotas de tarifa 
que dejó de satisfacer y á la multa reglamentaria, importante 
90 pesetas, reconociendo con derecho ai percibo de las dos ter
ceras partes de dicha cantidad al referido Investigador señor 
López Guerrero.

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimien
to de lo prevenido en el art. 44 del Reglamento de procedi
mientos, para conocimiento de los interesados, previniendo al 
expedientado que debe ingresar la multa expresada en el pla
zo de diez días, y que en virtud del expresado fallo se apura 
la vía gubernativa.

Toledo 24 de Julio de 1903.—El Administrador de Contri
buciones, Luis M. Ugarte. P—63

Ignorándose el actual domicilio de D. Joaquín Pavía Sanz, 
Investigador de Hacienda que fué de esta provincia, se le 
hace saber por medio del presente, que *esta Administración, 
en 19 de Enero último, dictó fallo en el expediente de defrau
dación que instruyó contra D. Lorenzo Heras, vecino de Bel- 
vís-de la Jara, por la industria de especulador en ganado de 
cerda, absolviéndole de toda responsabilidad.

Lo que se publica en este periódico oficial, en cumplimien
to de lo prevenido en el Reglamento de procedimientos; ad
virtiéndole, que, si no se presenta en estas Oficinas para tras
ladarle íntegro el fallo, en el plazo señalado por las disposi
ciones vigentes, será firme é inapelable. ,

Toledo 24 de Julio de 1903.=E1 Administrador de Contri
buciones, Luis,Martínez Ugarte. P—64

Administración de Propiedades y Derechos 
del Estado de la provincia de Soria.

.Debiendo tener lugar la subasta pública del Boletín o f icial 
de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia el día 12 de 
Septiembre próximo, en el despacho del Sr. ;Administrador, 
se anuncia este servicio para que las personas que deseen in
teresarse en él se atengan al siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES

1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 
oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres 
años, insertando en él todos los anuncios de subastas de fin
cas que radican en la provincia y los arriendos de las mismas. 
Asimismo, habrá de insertar todas las disposiciones superio
res que se dicten respecto al Ramo de Propiedades por lo que 
se refiera á ventas, no insertando en él otros anuncios que los 
relativos al objeto á qne se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente, para la inserción de dichos 
anuncios, á los originales que se le remitan por la Adminis
tración de Propiedades y Derechos del Estado, siendo respon
sable de cualquier error de imprenta que se cometa, y repo
niendo á su costa lo que hubiera equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
á mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello, de igual calidad al que 
estará de manifiasto en esta oficina.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión, será 
del grado 11 del ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no re
trasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al

precio de la contrata, será el de 400, y que habrá de entre
gar inmediatamente cerrados, con las fajas correspondientes, 
para las Autoridades que se le designen; siendo de su cuenta 
el importe del timbre correspondiente.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por cualquier concepto se irroguen al 
Estado, los cuales se harán efectivos sobre la fianza y subsi
diariamente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nue
va subasta, quedando responsable el contratista de la diferen
cia del precio que resulte de ésta y la anterior, si aquél fuese 
mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna clase 
en el caso contrario, de conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Febrero é Instrucción de 30 de Septiem
bre de 1852; cuyas disposiciones formarán parte integrante de 
este pliego en cuanto en él no se halle previsto y sean aplica
bles al caso. Todas las responsabilidades que por cualquier 
concepto sean exigibles al contratista, se harán efectivas por 
la vía de apremio y procedimiento administrativo que pres
cribe la vigente Ley de Contabilidad; y las cuestiones que so
bre inteligencia y cumplimiento del contrato se susciten en
tre el contratista y la Hacienda, se resolverán por la vía con- 
tencioso-administrativa, después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza que trata la condición 7.a consistirá en 375 
pesetas en metálico, que se consignarán en la Caja de Depó
sitos.

10.a Para presentarse como licitador en la subasta ha de 
consignarse previamente 75 pesetas en metálico en la Tesore
ría de Hacienda de la provincia, acreditándolo con el resguar
do correspondiente, que será devuelto á los interesados, con 
excepción del mejor postor, á quien se le retendrá ínteriin se 
apruebe el remate por la Dirección general de Propiedades y 
llene el adjudicatario las condiciones de este pliego.

11.a No se admitirá postura que exceda de 9,1875 pesetas 
el pliego de impresión, y si el pedido de la Administración 
fuese mayor, se le abonará en cuenta igual cantidad por 
cada uno.

12.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, en pa
pel sellado de la clase 11.a, con sujeción al modelo que se in
serta á continuación, acompañando el documento que acredite 
la consignación del depósito para licitar, sin cuyo requisito 
no serán admitidas. Se recibirán proposiciones por media hora 
más de la en que se principie el remate, la cual transcurrida, 
se dará lectu,ra á los pliegos cerrados, declarándose provisio
nalmente y sin perjuicio de la aprobación superior, como 
mejor postor al que suscriba la más ventajosa.

13.a En el caso en que resulte dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará simultáneamente entre sus autores se
gunda licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adju
dicándose el remate ai mejor postor. Una vez aprobado aquél 
por-la Superioridad, y notificada la adjudicación al contratista, 
se otorgará por éste la correspondiente escritura pública den
tro del término del tercero día.

14.a El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Sucursal del Banco de España, previa expe
dición del correspondiente libramiento expedido por la Orde
nación de pagos del Ministerio de Hacienda, en los términos 
prevenidos por la circular de la Dirección general de Propie
dades de 10 de Octubre de 1857.

15.a La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Ad
ministrador de Propiedades y bajo su presidencia el día y hora 
designados con la asistencia del Sr. Abogado del Estado, un 
funcionario de la Intervención y un Notario.

16.a El contratista del Boletín podrá expenderle al público 
ó admitir suscripciones en beneficio suyo al precio que le con
venga.

17.a La publicación del Boletín oficial de Ventas no impe
dirá se anuncien las subastas de la fincas en la G a c e t a  d e  
M a d r id  ó p n  los Boletines oficiales de la provincia, siempre 
que se considere conveniente.

18.a Los derechos de subasta, anuncios, escritura, y toma 
de posesión serán de cuenta del contratista y sujetándose en 
el caso de que faltase el otorgamiento de aquélla á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 
relativo á la celebración de toda clase de contratos para ser
vicios públicos.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de los que deseen interesarse en dicha su 
basta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    con cédula personal que acompa

ña, enterado del anuncio publicado con fecha ..... de .....y  de 
las condiciones y requisitos que se establecen para la publi
cación del Boletín oficial deVentas de Bienes Nacionales de esta 
provincia, se compromete á tomarla á su cargo, con estricta 
sujeción á los*expresados requisitos y condiciones por el pre
cio d e  pesetas cada pliego de papel impreso de la marca
del sellado.

(Fecha y firma del proponente.)
Soria 28 de Julio de 1903.̂ =E1 Administrador de Propie

dades, Emilio López Pelegrín.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid.
Secretaria.

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta la construcción de cinco trozos de alcantarilla en la calle 
de Bra/o Murillo, en longitud aproximada de 749,10 metros li
neales, bajo los siguientes pliegos de condiciones:

GENERALES 
C o n d ic ió n  1.a—Descripción de las alcantarillas.

Las alcantarillae que se subastan se sujetarán á los planos 
de sección, perfil longitudinal y detalles que se acompañan á 
cada proyecto particular, y su construcción se compondrá:

1.° De las obras de apertura de pozos y minado del te
rreno.

2.° De un macizo monolítico dehormigón hidraúlico, que 
servirá de solera, cauce y asiento de fábricas de ladrillo, 
trabajado según marcan los dichos planos de sección en cada 
trozo V prescripciones que se marcarán más adelante.

3.° "De los muros de fábrica de ladrillo y bóveda de cierre, 
hechos* ambos con mortero hidráulico.

4.° De un enlucido hidráulico de cemento portland y bru-
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ñido en la superficie aparente del cauce por donde lian de dis
currir las aguas, y fratasado únicamente en el piso de vigilan
cia y parte inferior de las cítaras.

Condición 2 .a— Ejecución,

Cada uno de los trozos de alcantarilla señalados, se cons
truirán bajo la inmediata dirección de un Arquitecto legal- 
mente autorizado, nombrado por cuenta del contratista, cuyo 
facultativo acreditará oficialmente la aceptación del encargo, 
dando cuenta de oficio á la Tenencia de Alcaldía del distrito 
correspondiente á la calle ó calles donde se lia de llevar á cabo 
la obra, y á la Dirección de Fontanería Alcantarillas, sin cuyo 
requisito no. darán principio los trabajos.

Este facultativo será responsable de la buena ejecución de 
las' obras, J responderá ante los Tribunales de Justicia, en 
unión deí contratista, de los accidentes que ocurrir pudieran 
en las mismas, y de las indemnizaciones de danos y perjuicios 
á que pudiera darse lugar por estas causas.

El Arquitecto Director de Fontanería Alcantarillas tendrá 
solamente el carácter de Inspector de las obras, inspección y 
vigilancia que ejercerá por sí ó por delegación en otro em
pleado del ramo.

C ondición  3 .a

La profundidad de cada una de las alcantarillas que com
prende Jas diferentes subastas, se marca en el plano de perfil 
longitudinal correspondiente al proyecto, advirtiendo que es
tas "profundidades podráti sufrir alguna rectificación, obligada 
por el punto de arranque ó por necesidades del trayecto; pero 
estas profundidades, ya sean en más ó en menos, no podrán 
ser motivo de reclamación alguna.

C ondición  4 .a— Apertura de pozos y mimdo del terreno*
Se darán principio en todos los trozos por el punto más 

bajo, abriendo un pozo de arranque que coincida con la alcan
tarilla antigua, á que se deba acometer, y sucesivamente y á 
medida que avance el trabajo, se seguirán abriendo pozos á 
la distancia máxima de .25 metros, reduciendo ésta cuando así 
lo exijan las condiciones del terreno.

El minado será justo y preciso, el necesario para la cons
trucción de la alcantarilla, sin que se toleren creces de ningu
na clase sobre las marcadas en los planos de sección corres
pondiente al trozo, y caso de que éstas se hayan producido por 
impericia del minado ó por falta de previsión al llevar las 
obras, no vistiendo la mina á medida que las circunstancias lo 
demanden, serán rellenados los huecos por el contratista con 
hormigón hidráulico, sin que éste se crea, por ningún concep
to en este caso, con̂  derecho á reclamación ni indemnización 
de ningún género.

No se consentirá, dado el caso de que el terreno reúna muy 
buenas condiciones, más que tres claros en obra: uno haciendo 
fábricas, otro completamente limpio y en rasante y otro en el 
que se practique mina.

A medida que las obras vayan avanzando, serán terraple
nados los pozos ya encamonados y apisonando las tierras en 
ellos vertidas para la reparación del pavimento de la calle, 
que se ejecutará por la Dirección de vías públicas munici
pales.

C ondición  5 .a—  Transporte de tierras.
Al objeto de no obstruir la vía pública, el contratista reti

rará inmediatamente de la calle, transportándolas al vertede
ro, las tierras del minado, no dejando en obra más que las ne
cesarias para el terraplenado de los pozos y zanjas, caso de 
que éstas fueren autorizadas.

Condición 6.a—Hormigón de asiento.
Practicado el minado de un claro, y una vez rectificadas 

las profundidades y luces por la Dirección de Fontanería Al
cantarillas, se procederá á la fabricación del hormigón de 
asiento, que se compondrá por cada metro cúbico de hormi
gón de 0,92 metros de piedra silícia pedernal, machacada al 
tamaño máximo de 5 centímetros, 220 kilogramos de cemento 
lento y 0,48 metros cúbicos de arena de mina lavada en es
puertas; pudiendo disminuirse estas cantidades en la propor
ción correspondiente, á voluntad del encargado de la ejecu
ción de las obras, según el tajo que tenga preparado, y que en 
ningún caso podrá exceder de 3 metros de longitud.

Este hormigón se manipulará en la calle dentro de cajones 
con suelo y paredes de madera, fácilmente transportables, 
cuyas dimensiones no excedan de 2;50 metros de largo por 
1,50 metros de ancho, revolviendo el todo con rastrillos y pa
las, de modo que la piedra se impregne y cubra de mortero 
por todas sus caras, formando una masa homogénea y trabada.

Una vez dispuesto en la mina el molde de la cal, perfecta
mente colocada**en dirección, grueso y pendiente, se descen
derá el hormigón, ya trabajado, en cubos, á la mina, y se ver
terá cuajando primeramente la parte cóncava de la solera y 
extendiéndose después á formar el andén de vigilancia y 
asiento de los muros. Se cuidará de avanzar por igual en todo 
el ancho de la alcantarilla y se apisonará ó repretará la masa 
vertida, dejando perfectamente nivelados én sentido transver
sal con la inclinación correspondiente en sentido longitudinal, 
los hombros sobre que han de descansar las cítaras de fá
brica.

Construido este tramo, y si las circunstancias lo permi
tieran por la naturaleza del terreno, se continuará constru
yendo el firme de hormigón hasta completar el tramo de 25 
metros. Se evitará el paso por el macizo construido, por lo 
menos, en veinticuatro horas, á fin de que el material fragüe 
y adquiera la mayor dureza posible. Caso de que sea preciso 
vestir inmediatamente, se colocarán tablones sobre el macizo 
de hormigón después de haber rellenado de arena la parte co
rrespondiente al cauce.

Cada proyecto particular, en el plano de sección de la al
cantarilla correspondiente al trozo que se ha de construir, 
marca los espesores del banco de hormigón, luces de las ca
nales, ancho del andén y apoyo de cítaras, contando siempre 
con que las luces de la canal son las definitivas, y, por tanto, 
al fabricar éstas en el hormigón, debe contarse con pl revesti
miento, de que se hablará más adelante.

C ondición  7 .a— Fábrica de ladrillo.

Endurecido el hormigón y después de cubrir de arena la 
canal, precaución que debe tomarse para que no se deformen 
sus aristas y sea más cómoda la ejecución de las fábricas, se 
procederá al vestido de la mina, con fábrica hidráulica de 0,28 
de espesor, en cítaras y bóveda, entrando en su construcción 
pl ladrillo recocho y el mortero, compuesto de 450 kilogramos 
de cemento lento y 0,98 metros cúbicos de arena de mina,-la
vada, para formar el metro cúbico de material de adherencia.

Esta fábrica se construirá en muros de paramento curvo 
del radio que en las secciones correspondientes se marca, y se 
elevarán por hiladas horizontales apoyadas en cerchas cónca

vas de aquella curvatura, cerrando la galería con bóveda de 
cañón y clave, á una altura en todo caso de 1,70 metros sobre 
la horizontal del andén ó paso de vigilancia.

C ondición  8 .a— Enlucido y retundido.
Terminada la obra de fábrica se retundirán todas sus llagas 

y tendeles con mortero hidráulico, tanto en las cítaras como 
en la bóveda, y después de bien limpia la canal y andén, se 
procederá al enfoscado y fratasado del piso de úste, y enluci
do bruñido de la superficie aparente de aquél con cemento 
puro, para que las aguas se deslicen sin obstáculo ó rugosidad 
en el paramento.

C ondición  9.a—Cruces.
En las calles de cruce se dejarán hechas las embocaduras 

que señale el Arquitecto Director y que se consignan en los 
proyectos particulares de cada contrata y plano correspon
diente á la planta del trazado.

Estas embocaduras se tabicarán de sencillo, considerándo
las comprendidas dentro de la longitud correspondiente á cada 
trozo.

C ondición 10.a— Reserva del Arquitecto de fontanería.
El Arquitecto Director de Fontanería Alcantarillas se re

serva el derecho de obligar al contratista á deshacer aquellas 
obras que no estén bien*ejecutadas y rehacerlas cuantas veces 
sea preciso, hasta que queden á su completa satisfacción, sin 
que por esto se dé lugar á reclamación alguna por parte del 
contratista.

C ondición  11.—Aumentos de obra imprevistos.

Si por malas condiciones del terreno se temieran despren
dimientos que obligaran á practicar entivaciones, podrán eje
cutarse de momento por el contratista los apeos necesarios 
para la seguridad del obrero en el terreno que amenace des
prendimientos por su falta natural de cohesión; pero para el 
abono de estas entivaciones por separado del importe de la 
contrata, como obra imprevista, será preciso que se reconoz
can las mismas como de ineludible necesidad por el Arqui
tecto Director;de Fontanería Alcantarillas.

Si la naturaleza del terreno falso se presentara en un trozo 
mayor de 10 metros, se suspenderá absolutamente el minado 
hasia que, sancionada la prosecución por el Excmo. Ayunta
miento, á propuesta de la Comisión de Ensanche, á efectos 
del pago de semejante obra imprevista, se autorice al contra
tista para la continuación de las obras, ya por trozos de enti- 
vación, ya abriendo zanja, caso de que el apeo fuese muy cos
toso ó de difícil ejecución.

Si la mala condición del terreno no fueran los falsos ó te
rrenos echadizos, si no, por el contrario, la durezade la peñuela, 
en el momento de encontrarla, se suspenderán los trabajos ín
terin no recaiga sobre su prosecución el acuerdo del Excelen
tísimo Ayuntamiento, á propuesta de la Comisión de Ensan
che, para el abono del mayor coste de la mano de obra; en el 
bien entendido que los primeros apeos ó entivaciones que eje
cute de momento el contratista por desprendimientos de bol
sas ó lisos, no se tendrán en cuenta, aunque se reconozca como 
necesarios por el Arquitecto Director de Fontanería Alcanta
rillas, si los mismos han sido producidos por no llevar el rui
nado como prescribe la condición 5.a

Las demás obras de carácter imprevisto que puedan pre
sentarse, á excepción de la que marca el art. 13, y que puedan 
consistir en aumento de espesores en fábricas de ladrillo, re
lleno de hormigón, que no reconozca por causa la marcada en 
dicha condición 5.a, aumentos de base monolítica de hormi
gón por socavones ó falsos en el, piso de. la galería, colocación 
de tubos de drenaje para saneamiento del terreno que envuel
va la alcantarilla y apertura de pozos á menor distancia de la 
señalada, se ejecutarán solamente por orden del Arquitecto 
Director, autorizado por el Excmo. Ayuntamiento, á propuesta 
de la Comisión de Ensanche, una vez que sea reconocida por 
ésta la necesidad de atender á la ejecución de dichas obras.

C o n d ic ió n  12.a—Reducción de obra.

Si por especiales condiciones del terreno pudieran redu
cirse los espesores de alguna obra, así se hará por el contra
tista con sólo la orden del Arquitecto Director de Fontanería, 
y no teniendo derecho á reclamación alguna, valorando la re
ducción del mismo modo y al mismo precio que los aumen
tos, si los hubiere.

C o n d ic ió n  13 A—Agotamientos,

En atención al destino de la obra, no se abonará cantidad 
alguna por agotamientos, si éstos fueran necesarios, siendo 
de cuenta del contratista cuantas obras auxiliares fueran pre
cisas para dar á las aguas el curso natural por la obra hecha, 
y únicamente el Arquitecto Director de Fontanería podrá 
prestar en estos casos tuberías que faciliten las operaciones, 
tanto más si las aguas son procedentes de alguna atarjea par
ticular que se encuentre al paso.

C o n d ic ió n  14.a— Daños y perjuicios.

El contratista será responsable de los daños y perjuicios 
que pudiese causar él ó sus operarios á propiedades, Em
presas, Compañías ó Dirección del Canal de Isabel II, repa
rando á su costa los daños causados, siempre que éstos lo 
hayan sido por impericia, descuido ó abuso, y no por conse
cuencia de la natural ejecución de las obras.

C o n d ic ió n  15.a—Condición de los materiales.

La arena que se emplee en la*confección del mortero ú hor
migón, será de mina, de grano fino, limpia de tierras y ás
pera al tacto, y antes de su empleo se layará en espuertas.

El cemento de fraguado lento deberá estar perfectamente 
molido, no dejando residuo al pasar por un tamiz que tenga 15 
mallas por centímetro de superficie, y procederá de cualquiera 
de las marcas que se usan en Madrid.

El que se destine á los enfoscados y enlucidos, será port- 
land inglés, y fraguará entre una y quince horas después de 
su empleo.

La piedra partida para el hormigón, deberá ser silícea, 
comprendido su tamaño entre cuatro y cinco centímetros. Será 
lo más igual posible, y se lavará en espuertas antes de su 
empleo.

El ladrillo será recocho, sin mezcla de otra clase. Estará 
bien cortado, sin torceduras ni alaveos.

C o n d ic ió n  16.a—Precio tipo.
El precio tipo del metro lineal de alcantarilla se fija en el 

pliego particular de cada contrata, entendiéndose que dentro 
del importe total de cada línea van comprendidos los rompi
mientos á las alcantarillas en uso y el testero de la que se 
construya, así como todos los tantos por cientos de aumento

por beneficio industrial, gastos generales de dirección y ad
ministración, gastos de escritura del contrato y demás á que 
la Ley obliga al contratista.

C ondición  17.a—Modo de pagar al contratista.
El importe de las obras será abonado al contratista por el 

Excmo. Ayuntamiento, con cargo al capítulo y partida que en 
el presupuesto corresponda á la construcción de alcantarillas 
en el Ensanche, y sus 1.a, 2.a ó 3.a zona, mediante certifica
ción á buena cuenta expedida por el Arquitecto Director de 
Fontanería Alcantarillas, con él V.° B.° del Excmo. Sr. Alcal
de Presidente en las situaciones de obra que se marca en el 
pliego de condiciones particulares de cada contrata.

C ondición  18.a—Plazo de ejecución.

El plazo de ejecución de las obras se fijará en el pliego de 
condiciones particulares, y se contará siempre desde el día 
que se firme la escritura de contrato entre el Excmo. Ayunta
miento y el contratista, abonando éste una multa, que tam
bién en dicho pliego se fijará, por cada día que exceda la cons
trucción del plazo marcado.

Serán, sin embargo, de aumento para dicho plazo los días 
que retrasen las obras los hundimientos ó contingencias que 
por la naturaleza del terreno pudieran presentarse.

C ondición  19.a—Recepción de las obras.

Terminadas las obras, y si se encontrasen en buenas con
diciones, se hará por el Director del ramo de Fontanería Al
cantarillas la recepción provisional de las mismas, y desde 
esta fecha empezará á contarse un plazo de garantía que se 
fijará en el pliego particular para cada caso.

Transcurrido este plazo se practicará la recepción defini
tiva, contrayendo el contratista la obligación de ejecutar en 
este tiempo las reparaciones y recorridos que sean precisos, 
por defectos que procedan de la mala calidad de los materia
les ó viciosa ejecución de las obras.

Recibidas que sean las obras definitivamente, se practi
cará por la Dirección de Fontanería su medición y valoración, 
y del saldo que resulte á favor del contratista, se expedirá, 
por el Director del ramo certificación final del importe de las 
obras, para su abono.

C ondición  20.a—Rebaja, ■

La rebaja que se haga en la subasta consistirá en un tanto 
por ciento del importe del presupuesto, no admitiéndose pro
posición que no esté redactada en esta forma.

C ondición  21.a—Fiama.
Como garantía para el cumplimiento de esta contrata, y 

sin perjuicio de las económico administrativas que se dicten 
por la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento, el contratista de
positará en la Caja general de Depósitos ó en la del Excelen
tísimo Ayuntamiento, el 10 por 100 del importe total del pre
supuesto", cuya fianza le será devuelta á la terminación de los 
compromisos contraídos y previa certificación del Arquitecto 
Director del ramo de Fontanería Alcantarillas.

C o ndición  22.a — Rescisión.
El no cumplimiento de cualquiera de las condiciones mar

cadas en este pliego ó en el particular para cada contrata, será 
motivo de rescisión del contrato, con pérdida de la fianza, que 
pasará á ser propiedad del Excmo. Ayuntamiento, liquidán
dose al contratista la obra que esté terminada y en buenas 
condiciones, sin tener en cuenta el material acopiado.

Los precios unitarios que servirán de base á la valoración 
de aumentos ó disminuciones de las diferentes clases de obra 
serán los comprendidos en la adjunta relación.

Cuadro de precios tipos.
Pesetas.

Metro superficial de levantado de pavimento en cuña
firme ó adoquín, una peseta. ...........   1

Metro cúbico de picado y elevación de tierras en aper
tura de pozos, tres pesetas . ..... . . . . . . . . . . . ,  3

Metro cúbico de vertido y terraplenado en pozos, una
peseta diez céntimos  ..........      1,10

Metro cúbico de minado en terreno, desde la arena á 
la arcilla fuerte, comprendiendo transporte en la 
galería, elevación y descarga, tres pesetas veinti
séis céntimos ..........................................      3,26

Metro cúbico de picado en pozos ó minado en galería, ■ 
en terreno de peñuela blanca, comprendiendo asi
mismo transporte en la galería, elevación y des
carga, doce pesetas    ..........    12

Metro cúbico áe transporte á vertedero, dos pesetas. 2 
Metro cúbico de hormigón hidráulico, como marca el 

pliego, treinta y cuatro pesetas cuarenta y un cén
timos ..............       34,41

Metro cúbico de fábrica hidráulica, como marca el 
pliego, treinta y ocho pesetas cuarenta céntimos.. 38,40

Metro superficial de enfoscado fratasado, como marca
el pliego, una peseta cinco céntimos  ...............  1,05

Metro superficial de enfoscado bruñido, como marca 
el pliego, tres pesetas cuarenta céntimos.. . . . . . . .  3,40

Metro cúbico de movimiento de tierras en zanja 
abierta, incluyendo vaciado, transportes, terra
plenado, apisonado y , todos los gastos de jornales, 
materiales y medios auxiliares para las entibacio- 

, nes y acodalamientos que sean necesarios, cinco pe
tas sesenta céntimos. . .............................  5,60

Metro cúbico dé movimiento de tierras, incluyendo 
vaciado, transportes, terraplenado, apisonado, etc., 
en zanja que no sea preciso las entibaciones, tres
pesetas cincuenta céntimos i   .............  3,50

Metro cúbico de extraccióp de tierras y terraplenado 
por desprendimiento de la mina, dos pesetas , se
senta y ocho c é n t i m o s   .......  2,68

Metro cúbico de demolición de fábricas antignas de 
ladrillo, dos,pesetas sesenta y cinco céntimos.. . . .  2,65

PARTICULARES

C ondición  1 A—Objeto.
Tiene por objeto este pliego de condiciones completar las 

establecidas en el pliego general, respecto de la construcción 
de alcantarillado en la calle de Bravo Muriilo, desde su en
cuentro con la Glorieta de los Cuatro Caminos, hasta la calle 
de la Virgen de Nieva, de ésta á la de Cabarrús, de ésta á la 
de Ramiro II, de ésta á la de Julián Romea y de ésta á yerter 
en el trozo construido, llamado de Trafalgar, en longitudes 
aproximadas de 128,70 metros, 121,45 metros, 119,40 metros, 
128,75 metros y 250,80 metros, respectivamente, de cada uno
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de los modelos señalados con los números 1, 2, 3 y 4, sección 
del traslado, y 5 adjunto, que se acompañan.

C o n d ic ió n  2.a—Bases.

Los trozos de alcantarilla indicados se construirán con 
arreglo á los planos números 1, 2, 3 y 4 que forman parte in
tegrante de este proyecto, y habrá de observarse en un todo lo 
dispuesto en las condiciones 1.a basta la 9.a, ambas inclusives, 
del pliego general.

C o n d ic ió n  3.a— Traslado.

Al objeto de salvar la diferencia de nivel que para las ra
santes establecidas para los trozos 4.° y 5.ü lia de resultar en 
obra, se construirán entre ambos una escalinata formada por 
sección de las mismas dimensiones que la de perfil ó trozo 4.°, 
dispuesta en cañón de bajada con diferencia de altura de 6,30 
metros entre los 31,50 metros de longitud del dicho traslado.

La construcción será en un todo análogo al resto de la al
cantarilla,' disponiéndose -su solera en 31 escalones de 0m,20 
de altura, de un metro de huella, formada por macizos de 
hormigón escalonados y contenidos por cintas de adoquín de 
berroqueña de 0^,28 X  0m, 14 X  0^ ,50 'de longitud, labra
dos en fino por su sobre-lecho y frente, y alados unos á 
otros por la parte del cauce, por tirantes de llantas de 30 x  4 
milímetros, con emplomadura de 0^,05 de profundidad, por 
lo menos, en cada uno de ellos.

El cauce se trabajará como en los demás trozos de alcanta
rilla, fratasando únicamente su superficie, y en él se dispon
drán sostenidos convenientemente uno ó dos órdenes de ube- 
ría de grés de 0,40 metros ó de 0,15 metros de diámetro in
terior, que recojan las aguas superiores, y las viertan en el 
cauce inferior por acuerdo de una ó dos piezas especiales fie 
la  curvatura necesaria.

C o n d ic ió n  4 .a—Precios tifos.—Importe y plazo ele pago.

Los precios tipos que sirven de base á la subasta por me
tro lineal de alcantarilla de cada uno de los modelos señalados 
para cada trozo serán: el de 74,747 pesetas, para el primero; 
80,218 pesetas, para el segundo;81,034 pesetas, para-el tercero; 
90,074 pesetas, para el cuarto, y 94,509 pesetas, para el quinto; 
abonándose 3.192,44 pesetas para el traslado completo.

Determinados la longitud aproximada y el precio por me
tro lineal de cada uno de los trozos de alcantarillado, así como 
los del traslado, asciende el presupuesto general á la cantidad 
de 64.553 pesetas con 14 céntimos, que se abonará al contra
tista en seis plazos.

El primero, de 8.657,94 pesetas; el segundo, de 8.768,23 pe
setas; el tercero, de 8.707,92 pesetas; el cuarto, de 10.437,32 
pesetas; el quinto, de 21.526,44 pesetas, con inclusión del tras
lado, pagados cada uno de ellos una vez que hayan sido termi
nados y recibidos provisionalmente por la Comisión de seño
res concejales del Ensanche, o en su defecto y en segunda 
citación por el Arquitecto Director del ramo de Fontanería 
Alcantarillas.

El sexto plazo, de 6.455,29 pesetas, se pagará aumentado 
con el importe de las obras imprevistas, si las hubiere y éstas 
hubiesen sido autorizadas, ó disminuido si hubiese reducción 
en las mismas, al terminarse el plazo de garantía de que se 
hablará más adelante.

C o n d ic ió n  5P—Plazo de ejecución.

El plazo de ejecución de la alcantarilla en su totalidad será 
el de cinco meses, contados desde la fecha en que por la D i
rección de Fontanería Alcantarillas se comunique al contra
tista larorden de ejecución del primer trozo, abonando el dicho 
contratista una multa de 20 pesetas por cada día que exceda 
la construcción del plazo de tiempo fijado.

C o n d ic ió n  6 .a—Plazo de garantía.

Terminadas las obras en su totalidad, citada por dos veces 
la Comisión, de ensanche, y si se encontrasen en buenas con
diciones á presencia de esta Comisión, ó en su defecto del Ar
quitecto Director dê  Fontanería-Alcantarillas, se recibirán 
condicionalmente, principiando desde esta fecha á contarse 
im plazo de garantía, que se fija en un mes para la recepción 
definitiva.

C o n d ic ió n  7 .a

Como la alcantarilla ha de seguir la dirección del eje 
de la calle de Bravo Murillo, y en dicho eje no se podrán esta
blecer los pozos de trabajo, por la situación de los carriles del 
tranvía, precisará hacer dichos pozos á uno de los costados de 
la calzada,  ̂ practicando los necesarios cerrojos de acometi
miento, bien entendido de que los aumentos en el coste de 
minado y relleno de los mismos y el de los jornales por mayor 
recorrido de materiales se incluyen en el precio del metro li
neal, y por tanto no se consentirá reclamación ni tendrá dere
cho el contratista a indemnización alguna por dicho aumento 
de obra.

C o n d ic ió n  8 .a

Desde la fecha de terminación de cada, uno de los tro
zos de alcantarilla hasta la en que cada uno de ellos sea reci
bido provisionalmente, plazo que para cada trozo se .procurará 
no exceda de quince días, el contratista estará obligado á 
mantener abierto uno de los pozos que han servido para la 
construcción de la galería, vigilado el dicho pozo de día y de- 
noche por un guarda, que será de cuenta del contratista, sin 
que éste tenga derecho á reclamación ni indemnización al
guna por el tiempo que precise conservarle en dicho puesto.
# Madrid 13 de Mayo de 1903.=:E1 Arquitecto Director inte

rino, Emilio de Alba.

' ECONÓMICO ^ADMINISTRATIVAS
1.a La subasta se verificará el día 31 de Agosto de 1903, á 

las once, en la primera Casa Consistorial,. Plaza de la Villa, 
num. 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó del Te
niente ó Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo tam
bién al acto otro Sr. Concejal, designado por el Ayuntamiento, 
pitaí° ^res* ^°^ar*os ^el Postre Colegio de este Oa-

i ^  P^e&os 4e condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Exce
lentísimo Ayuntamiento (Negociado octavo),durant.e las horas 
ue cliez a doce, todos los días no feriados que medien hasta el 
•del remate.

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada en 
el anuncio, por la lectura fiel mismo y pliego , de condiciones 
que sirvan de base para la subasta, observándose todas las 
aemas solemnidades establecidas en el art. 17 de la Instruc
c ió n ^  28 de Abril de 1900.

f ‘ minutos antes de expirar la media hora que du
rara la licitación, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
solo cucho tiempo para terminar el plazo de admisión; trans

currido éste, lo declarará terminado y procederá á la apertura, 
por el orden de presentación, de los pliegos entregados; y las 
proposiciones que contengan serán leídas en alta voz/des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y ele la cédula personal del licitador, las 
que excedan de los precios tipos y las que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda, -ía proposición será 
desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

5.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la más ventajosa entre las admitidas, de
volviendo á los licitadores que estén conformes con que queden 
desechadas sus proposiciones, los resguardos y cédulas de 
vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo se entiende' 
que renuncian á todo derecho a la adjudicación definitiva del 
remate.

6.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones entre 
las admitidas iguales á la más beneficiosa para los fondos mu
nicipales, la adjudicación provisional del remate se hará á fa
vor del autor de aquella que tenga el número de orden más 
inferior.

7.a El precio tipo para esta subasta será el que se fija en los 
pliegos de condiciones facultativas, y la partida por donde ha 
de satisfacerse esta obligación figura consignada en el capítu
lo IV, art. 3.°, del presupuesto ordinario vigente de la pri
mera Zona de Ensanche.

8.a Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de prestar la fianza provisional de 3.227,85 pesetas, consisten
tes en el 5 por 100 del importe total de la misma, pudiendo veri
ficarlo en metálico ó en valores ó signos de crédito del Estado, 
de esta provincia ó de este Excmo. Ayuntamiento ó en Obli
gaciones del mismo de cualquiera de las Deudas consolidadas 
y autorizadas para la cotización en Bolsa, ó en créditos reco
nocidos y liquidados á favor de acreedores directos del Muni
cipio, si éstos fuesen los que hubieren de constituir la fianza 
como postores ó rematantes en esta subasta.

El depósito del metálico, ó valores, ó signos de crédito del 
Estado, de esta provincia, ó de este Ayuntamiento, y los va
lores públicos ó créditos reconocidos y liquidados por esta 
Municipalidad en favor de los postores y en que por éstos se 
constituya la fianza provisional, habrá de hacerse en la Caja 
general de Depósitos; debiéndose computar el valor de los efec
tos públicos de cargo del Estado ó de esta provincia, al precio 
de cotización oficial del día en que se constituya la fianza,^y 
el de las Obligaciones del Ayuntamiento ó créditos reconoci
dos y liquidados por el Municipio en favor de los postores se 
computará por todo su valor nominal para cubrir él importe 
total de la misma.

9.a El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate; pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en uso de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Instrucción da 
28 de Abril de 1900 para la contratación de servicios provin
ciales y municipales.

10.a El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura; entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza defini
tiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de 6.455,31 pe
setas, bien en metálico ó en los valores detallados en la con
dición 8.a, computándose su valor en los términos allí expre
sados.

11.a El rematante podrá retirar el exceso que, resulte ó 
habrá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante él contrato un aumento ó 
disminución que exceda del 5 por 100 respecto al del día en 
que se haya constituido la fianza. También queda obligado á 
completar el importe de la misma, siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades en que incurra, se extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos 
casos, no lo hiciese dentro de ios diez días siguientes al en 
que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por 
rescindido el contrato con los efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción.

12.a El hecho de presentar una proposición en el acto de 
la subasta constituye ál licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado provi- 
siqnalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la adjudi
cación definitiva, si se creyese perjudicado por el acuerdo. El 
Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la adjudicación 
definitiva,

13.a El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 32 de la Instrucción de 28 de Abril de 1900 ya men
cionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la 
duración del mismo, por faltas del rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas.

14.a Si él rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura ó no llenase las 
condiciones para ello dentro del plazo señaladoy de una prórro
ga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con los efectos del ya citadp art. 24.de la repetida Instrucción.

15.a El contratista no podrá pedir aumento ó  disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura.

16.a El contratista, para tqdos los incidentes á que pudie
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corte. -

17.a El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, 
presentando al efecto, antes de formalizar la escritura ó acta 
de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho efec
tivo el mencionado importe. También q u e d a  obligado el con
tratista á satisfacer á la Hacienda pública el importé de los 
derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera otra con
tribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compromiso de 
presentar la escritura de adjudicación en las oficinas liquida
doras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le 
satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna por 
cuenta del contrato.

18.a Todo licitador que concurriese á la subasta en repre
sentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir den
tro del pliego cerrado que presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto en los anuncios, del res
guardo que acredite la constitución de la fianza provisional y 
de ía cédula personal, copia de la escritura de mandato ó sea 
del poder ó documento que justifique de modo legal la perso

nalidad del licitador para gestionar á nombre y en represen
tación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de ha
ber sido, previamente y á su costa, bastanteado por cualquie
ra de los Sres. Letrados consistoriales D. Manuel María Mo- 
riano, D. Ignacio Suárez García, D. Antonio R. de Póo y don 
Gregorio Campuzano.

19.a Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del Timbre del Estado de la clase un
décima, y los resguardos de los depósitos provisionales se pre
sentarán debidamente reintegrados con un sello municipal de 
3 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó frac
ción de ellas, según lo establecido en el presupuesto munici
pal vigente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó 
parte del indicado reintegro, será exigido en el acto al licita
dor por el Sr. Presidente; y si se negase á satisfacerlo, le será 
retenido su resguardo hasta tanto que lo verifique ó se le des
cuente el importe de la falta de la fianza provisional, ó de la 
definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

20.a Terminado el contrato, y previa certificación del se
ñor Arquitecto Director de Fontanería Alcantarillas, visada 
por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo respon
sabilidades exigidles, se devolverá la fianza al rematante.

21.a El rematante queda obligado á realizar el correspon
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta 
obra; en cuyo contrato habrá de quedar estipulado, la dura
ción del mismo, los requisitos para su denuncia ó suspensión, 
el número de horas de trabajo y el precio del jornal.

22.a Anunciada esta subasta, durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 28 
de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 de Julio 
de 1902, no se ha presentado contra la misma reclamación 
alguna.

Madrid 13 de Mayo de 1903.—E1 Secretario, F. Ruano.

Modelo de proposición {que deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase IIP, y al presentarse llevar escrito en el 
sóbrelo siguiente: «Proposición para optar ala subasta de ....»)

D on  , que vive ...... enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la construcción de cinco 
trozos de alcantarilla en la callo de Bravo Murillo en longitud 
aproximada de 749,10 metros lineales, anunciada en la G a c e t a  
de  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, en los
d ías  y  , d e  conforme en un todo con las mismas,
se compromete á tomar á su cargo dicha construcción con es
tricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos ó
con la baja d e  tanto por ciento—en letra—en los precios
tipos.)

Madrid d e  de 190.....
(Firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u r is d ic c ió n  c iv il

Juzgados de primera instancia.

ALMENDRALEJO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 
dictada en este día* en el sumario seguido en este Juzgado por 
lesiones á Nicomedes Vázquez Amigo, vecino de Cortegana, 
contra Antonio Macías Balas, ha acordado se cite por medio 
de la presente, que se insertará en la G a c e t a  de  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, al referido perjudicado, que, 
según noticias, se halla en el pueblo de Retamal, de esta pro
vincia, para que comparezca ante la Sala Audiencia de este 
Juzgado, dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente á la publicación de ésta en los periódicos oficiales, 
con el fin de ofrecerle el procedimiento; bajo apercibimiento 
de que, en otro caso, le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Almendralejo 22 de Julio de 1903.—El Secretario, Juan 
Flores Blanco. JO—469

ALMERÍA

D. Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Crespo Brú, natural y vecino de Adra, 
hijo de Francisco y Aña, de treinta y ocho’ años de edad, ca
sado, comerciante, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que 
se le sigue por estafa á D. Alberto Ruiz, apercibiéndole que, 
de no comparecer, será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación, procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
del dicho procesado.

Almería 21 de Julio de 1903.—Nicolás Company. = Ante 
míL=P. S., Ldo. José Moreu. JO—470

D. Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Crespo Ríu, natural y vecino de Abra, 
de treinta y ocho años, casado, comerciante, de estatura re
gular, color moreno, ojos negros, bigote negro, barba pobla
da, cuya última residencia la ha tenido en esta capital, y ac
tualmente se dice de público que se encuentra en Oran* para 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que 
se le sigue por estafa á D. Rafael Amat López, apercibiéndole 
que, de no comparecer, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas lasxúutoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
del dicho procesado.

Dada en Almería á 21 de Julio de 1903.—Nicolás Compa
ny .—Ante mí, P. S., Lic. José Moreno. JO—471
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ANDÚJAR
D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente, ruego á todas las Autoridades civiles y 

militares y demás agentes de la policía judicial, dispongan se 
proceda á la busca de las caballerías que se expresan, hurta
das en la noche del 13 del actual del cortijo titulado «Cotufre», 
término de Arjona, de la propiedad de D.a Manuela Talero 
Alféiez, y caso de ser halladas serán puestas á disposición de 
este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se ha
llen si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Andiijar á 2u de Julio de 1903.=:Enrique CastQ-, 
llano ~ P o r  su mandado, Lorenzo López.

Señas de las caballerías.

Una yegua castaña encendida, Con un lucero en la frente, 
calzada de uno de los pies; edad, de nueve á diez años y al
zada rayana á la marca.

Ofcrá castaña oscura, de siete á ocho años, con un lucero 
en la frente y calzada de uno de los pies.

Una potra de dos años, pelo castaño, encendida, calzada 
de uno de los pies y alzada la marca.

Un potro negro, de tres años, capón, rayano á la marca, y
Uim muía añoja, pelo castaño oscuro, algo chata, alzada 

regular.
Las dos primeras y el potro herradas de las cuatro y la 

potra y muleta descalzas, teniendo las dos primeras hierro 
confuso en el anca derecha y las otras tres sin hierro.
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D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza al proce
sado Antonio de la Cruz Expósito, fugado de esta cárcel, cu
yas circunstancias y señas personales se consignarán, para 
que dentro del término de diez días se persone en este Juz
gado, que tiene su Audiencia en la planta baja de la casa 
Ayuntamiento de esta : iudad, para la práctica de ciertas dili
gencias en el sumario que se le sigue por hurto de telas á don 
Diego Vallecillo, vecino de Menjíbar; apercibido de que sino 
lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar y será decla
rado rebelde.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás agentes de la policía judicial encarguen la 
busca de dicho procesado, y, caso de ser habido, lo detengan 
y remitan á la cárcel de este partido, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, con lo que contribuirán á la recta 
administración de justicia.

Dado en Andújar á 23 de Julio de 1903— Enrique Caste
llano— P. M. de S. S., Pedro de la Vega. .JO—473

Señas del Antonio de la Cruz Expósito»

Natural y vecino de Sevilla, de veintinueve anos de edad, 
vendedor ambulante, sin domicilio fijo, de estatura baja, color 
moreno, ojos melados, pelo y cejas negos, nariz y boca regu
lar, barba poblada y afeitada, y viste pantalón y chaqueta ne
gra á cuadros, chaleco de lana claro y alpargatas.

ARACENA
D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
En virtud de providencia dictada con esta fecha en los au

tos ejecutivos seguidos en este Juzgado á instancia de los te
nedores de las obligaciones hipotecarias de la Sociedad Hucha 
Central Cooper Mining C.a Limited contra dicha Compañia 
sobre cobro de cantidad, se sacan á pública subasta, por tér
mino de veinte días, para su remate en el mejor postor y bajo 
el tipo de dos millones seiscientas sesenta y cuatro mil ciento 
sesenta y una pesetas, los bienes y derechos que á continua
ción se describen:

Unamina llamada «Olvido», núm. 1.555, situadaen término 
de Almonaster la Real y en el paraje de Cueva de la Mora, de 
doce pertenencias, que componen ciento veinte mil metros cua
drados. Linda: al Norte, con camino de Monte Blanco al Ce
rro, y al Sur, Este y Oeste, con la ribera Olivarga. Dicha mina 
es la más importante de cuantas posee la Compañía ejecutada, 
por contener la masa de piritas que ha suministrado la casi 
totalidad del mineral extraído. Dicha masa tiene una dirección 
media de N. 80° O., y su buzamiento, de 70 al N.; arma entre 
pizarras sumamente metamorfoseadas, que constituyen el le
cho, y pórfidos de color rojo oscuro, que forman el techo del 
criadero.

En algunos sitios, entre la masa piritosa y los pórfidos del 
techo, se presentan pizarras impregnadas de cobre, que llegan 
á tener hasta 2 por 100 de este metal. Existen dos pozos en 
los extremos del criadero, con galerías á distintos niveles, 
alcanzando la masa la anchura máxima de 70 metros en su 
centro, disminuyendo gradualmente hacia los extremos, y se 
estima la cantidad de mineral existente en un millón quinien
tas mil toneladas, prescindiendo del que, indudablemente, se 
halla á mayor profundidad. Esta concesión minera ha sido ta
sada pericialmente en dos millones doscientas cincuenta mil 
pesetas.

Una mina, llamada «Primera Romera», núm. 1.116, sita 
en el Cabezo de Monte Romero, término de Almonaster la 
Real, de doce pertenencias, que compenen ciento veinte mil 
metros cuadrados. Linda: al Sur, con la primera pertenencia 
de Ja mina de manganeso conocida por el nombre de «Nuestra 
Señora de las Reyes»; al Norte, con la investigación de la 
Manzana; al Este, con terreno de monte bajo de Manuel Mu- 
ñiz, y al Oeste, con otro de Zacarías Martín.

Otra mina, llamada «Segunda Romera», núm. 1.177, sita en 
elpabezo de Monte Romero, en la dehesa de la Alcaidía, tér
mino de Almonaster la Real, de doce pertenencias, que com
ponen ciento veinte mil metros cuadrados. Linda: al Sur, con 
la primera y_segunda pertenencia de la mina de manganeso de 
«Nuestra Señora de los Reyes»; al Este y al Norte, con la mina 
«Primera Romera», y al Oeste, con terrenos montuosos de la 
dehesa de la Alcaidía.

Otra mina, llamada «Tercera Romera», núm. 3.571, situada 
en la majada de Monte Romero, en la dehesa de la Alcaidía, 
término de Almonaster la Real, de cinco pertenencias, que 
componen cincuenta mil metros cuadrados; que linda: al Nor
te, con la majada del Guijarro; al Sur, con la mina «Romeri- 
ta»; al Este, con la mina «Primera Romera», y al Oeste, con 
la cañada de los Alcornoques.

Otra mina, llamada «Cuarta Romera», núm. 8.574, si
tuadaen la majada del Toril, término de Almonaster la Real, 
yMe tierra perteneciente á Zacarías Martín, de ocho pertenen
cias, que componen ochenta mil metros cuadrados; que linda: 
al Norte, con el barranco del Toril; al Sur, con la mina «Pri
mera Romera»; al Este, con la Solana, de Atercadilla, !y al 
Oeste, con Puerto de los Lobos.

Otra mina, llamada «Quinta Romera», término de Almo
naster la Real, de siete pertenencias, que componen setenta 
mil metros cuadrados; linda: al Oeste, con la mina «Segunda 
Romera»; al Sur, con la mina «Nuestra Señora de los Re
yes» núm. 941, perteneciente á D. Juan García Castañeda; y 
al Norte y Este, con tierras montuo~ag ¿g D. francisco Gon
zález.

Otra mina, llamada CSéxta Romera», término de Almonas
ter la Real, con d.oCg pertenencias que componen ciento vein
te mil metiQjj cuadrados, que linda: al Norte, con terrenos 
m ontosos de la Compañía Portuguesa, hoy Huelva Central;

Este y Sur, con la mina «Segunda Romera», y al Oeste, 
con la mina «Primera Romera».

Las seis concesiones anteriores forman el grupo minero de 
Monte Romero: ha estado en explotación desde tiempos muy 
antiguos, y se han extraído minerales hasta 3,50 por 100 de 
cobre, pero la mayor parte no excede de 1,50 por 100. Mu
chos de estos minerales son muy complejos y además de co
bre y hierro contienen cantidades variables, plomo, cinc y 
otros metales. Teniendo en cuenta la posición de las seis con
cesiones anteriores, que el filón de mineral corre por entre 
todas ellas y que las labores están también diseminadas en 
todas esas concesiones, se hace muy difícil apreciar las unas 
con separación de las otras, por cuya razón se han agrupado 
en un coto ó grupo, comprensivo de las seis concesiones des
critas. Dicho grupo ha sido apreciado en ciento cincuenta 
mil pesetas.

Una mina, llamada «Olivarga», núm. 3.572, en el término 
de Almonaster la Real, situada al Nordeste d© la ribera oli
varga, propiedad de Rafael Carbajo, de doce pertenencias, 
que componen ciento veinte mil metros cuadrados; linda al 
Norte con terrenos montuosos de Rafael Carbajo; al Sur, con 
la ribera olivarga: al Este, con la Solana del Perulero, y al 
Oeste, con la mina «Olvido», apreciada en seis mil pesetas.

Otra mina, llamada «Segunda Olivarga», término de Almo
naster la Real, en el sitio nombrado Cabezo de los Castillejos, 
con seis pertenencias que componen sesenta mil metros cua
drados linda al Norte, con tierras calmas y monte bajo de la 
propiedad de los herederes de D. Bartolomé Márquez Váz
quez: al Sur, con las minas llamadas «Olvido y Tercer Olvi
do»; al Este, con otra mina llamada «Segundo Olvido», y al 
Oeste, con el lecho y márgenes de la ribera Olivarga y las tie
rras calmas de Bartolomé Márquez Vázquez, apreciada en tres 
mil pesetas.

Otra mina, llamada «Tercera Olivarga», situada en término 
de Almonaster la Real, en el sitio nombrado Cabezo de los 
Castillejos, consistente en diez pertenencias mineras que com
ponen cien mil metros cuadrados, que linda: al Norte, con las 
minas «Olvido y Tercera Olvido»; al Sur, con tierras montuo
sas de Tomás Márquez y Rafael Carbajo; al Este, con otras 
tierras propiedad de la Compañía Portuguesa, y al Oeste, con 
las del referido Márquez y Carbajo: ha sido apreciada en tres 
mil quinientas pesetas.

Otra mina, llamada «Segundo Olvido», situada en la lade
ra de la Cueva de la Mora, término de Almonaster la Real, de 
setenta y una pertenencias que componen setecientos diez 
mil metros cuadrados, que linda: al Norte, con escoriales y 
terrenos montuosos de D. Rafael Carbajo; al Sur, con la mina 
Olivarga, al Este con el barranco que baja de «La Juliana», 
y al Oeste con la mina Olvido; ha sido apreciada en treinta y 
cinco mil quinientas pesetas.

Otra mina, llamada «Tercer Olvido», situada en el Cerro de 
los Castillejos, término de Almonaster la Real, con doce per
tenencias que componen ciento veinte mil metros cuadrados; 
linda: al Norte con la ribera olivarga, al Este con la mina 
«Olvido»; al Sur, con camino de Monte Romero al Cerro, y al 
Oeste con la cúspide del Cabezo de Castillejos: ha sido apre
ciada en seis mil pesetas.

Una finca de tierras calmas y monte bajo en los sitios lla
mados «Dehesa de la Alcaidia» y «Valdelamusa», término de 
Almonaster la Real, que mide seiscientas cuarenta y nueve 
hectáreas, treinta y una áreas y cincuenta y seis centiáreas, 
cuya finca está atravesada por la rivera olivarga, que linda: 
al Norte con el Cerro del Mojón, tierras calmas de Rafael 
Carbajo, tierras de monte bajo de los herederos de Benito 
Romero y Juan Sánchez, por tierras montuosas. llamadas de 
D. Fermín, y Sur con el río Odiel en la dehesa de la Alcaidía 
y de la de Valdelamusa con tierras montuosas de los herede
ros de D. Misael Bolaños y los de D. Jerónimo Martín; al 
Este con tierras montuosas de D. Juan Donato Sánchez, en la 
Dehesa de la Alcaidía, Juan Coronado, otros de la Compañia 
de San Miguel, herederos de Misael Bolaños y los de Gregorio 
Sánchez; al Este con la Dehesa de Valdelamusa, que corres
pondió á los vecinos del Cerro. Dentro de los linderos que se 
asignan á esta finca existen algunas pequeñas propiedades 
que no pertenecen á la Compañía deudora, y que por tal con
cepto se segregan de la venta que habrá de hacerse de dicha 
propiedad, al asignar cuya cabida se ha tenido presente la 
existencia de esas pequeñas propiedades, excluyéndose la ca
bida de ellas de la asignada á la que se trata de subastar. Por 
la parte cercana al Oeste tiene esta finca un barranco, conoci
do por el nombre de «La Juliana», en el que hay un puente, 
al que sigue una especie de camino ó carretera que conduce 
á una gran barriada de obreros llamada «de la Dirección»; en 
la zona del citado barranco de «La Juliana» hay construidas 
una porción de dependencias destinadas á oficinas y viviendas 
de obreros; al Sudeste existe una porción de más de cincuenta 
fanégas de encinar, equivalentes á dieciocho hectáreas, cua
renta y cuatro áreas y sesenta y seis centiáreas, qn su casi to
talidad de chaparros; esta parte se conoce con el nombre de 
«Goto de la Mora», y en ella hay cuatro casas esparcidas á la 
derecha del citado coto; en dirección Este está el sitio llamado 
Monte Romero, en el cual hay tres pabellones destinados á 
vivienda de obreros; en la parte Oeste hay pabellones para 
talleres, cocheras, máquinas de vapor, fragua, etc.; el resto 
de la superficie es de monte bajo, con algunas porciones en 
sembradura.

La descripción, medida y género de construcción de las 
edificaciones son las siguientes:

Barriada de la Dirección.

Consta de los siguientes departamentos:
Primero. Pabellón de planta baja y principar con un se

gundo piso en la parte trasera, está destinado á la Dilección 
y tiene planta forma rectangulár, con un saliente, también 
rectangular y más pequeño, cuyas dimensiones respectivas 
son diecisiete metros setenta centímetros por trece metros 
cincuenta centímetros, y cuatro metros por cinco, ocupando, 
por consiguiente, una superficie de doscientos cincuenta y 
ocho metros cuadrados noventa y cinco decímetros cuadrados; 
este pabellón está rodeado por un extenso jardín, y tiene, 
además, anexa una pequeña edificación destinada á cuadra, 
cochera, etc.

Segundo. Dos pabellones para Jefes, de planta rectangu
lar, cuyos lados son ocho metros setenta centímetros y  doce 
metros, que dan una superficie de ciento cuatro metros cua
drados cuarenta decímetros cuadrados para uno de ellos.

Tercero, Ouatro hileras de pabellones que forman un total 
de vointe alineados á derecha é izquierda de la casa Dirección, 
destinados á viviendas de obreros y dejando una gran calle 
central y otras dos laterales más pequeñas: todos estos edifi
cios, de forma rectangular y sus dimensiones, sonfrespectiva- 
mente de veintiocho metros setenta centímetros por ocho 
metros sesenta centímetros en doce de ellos y nueve metros 
cincuenta centímetros por ocho metros sesenta centímetros en 
los ocho restantes.

Cuarto. Otras dos manzanas frente al pabellón de la Di
rección, de figura rectangular, cuyos lados y superficie^res- 
pectiva son doce metros por ocho metros cincuenta centíme
tros y ciento doce metros cuadrados para una y doce metros 
por trece y ciento cincuenta y seis metros cuadrados para otra.

Quinto. Dos manzanas rectangulares alineadas con las la
terales, en una de las cuales hay hospital, capilla^ farmacia, 
etcétera, cuya superficie es de cuatrocientos treinta y dos 
metros cuadrados' con ochenta decímetros cuadrados, y en 
la otra, habitaciones de obreros y almacenes con una super
ficie de doscientos veintidós metros cuadrados con cincuenta 
decímetros cuadrados.

En la parte central de la calle, situada frenteá la Dirección, 
hay una fuente; en la construcción de la Dirección se han em
pleado muros de piedra y barro enfoscados y enlucidos: los en
tramados horizontales sonde bovedilla en planta b a ja j de cielo 
raso en la principal; solería de loseta catalana, portaje de pino 
de Flandes y cubierta de tejas árabes. En los pabellones de 
Jefes, los muros son de piedra y barro enfoscados y enlucidos, 
tienen cielo raso, solería de cemento, portaje y armadura de 
madera del país y cubiertas de tejas árabes. Los cuarteles de 
obreros tienen sus muros de igual clase de fábrica, las arma
duras de palo rollizo, las solerías, unas de piedra y otras de 
ladrillos, el portaje de madera del país y la cubierta de tejas 
árabes. Estos cuarteles son capaces para doscientos diez obre
ros próximamente.

Barriada de San Fernando.

Consta de los elementos siguientes:
Primero. Oficina, que ocupa una superficie en forma de u 

de ciento noventa y cuatro metros cuadrados.
Segundo. Casas de empleados, adosadas á las oficinas, en 

dos porciones: una rectangular, de doscientos setenta y cinco 
metros cuadrados, y otra, también rectangular, de setenta y 
ocho metros cuadrados.

Tercero. Diez pabellones para vivienda de obreros, de for
ma rectangular, y cuyas dimensiones y superficies respecti
vas son ocho metros cincuenta por treinta y cinco metros cin
cuenta, y trescientos un metros cuadrados setenta y cinco de
címetros cuadrados; veinticinco por ciento y cien metros cua
drados; veinticinco cuarenta por diez y doscientos cincuenta 

t y cuatro metros cuadrados; veintisiete por diez y doscientos 
sesenta metros cuadrados; veintitrés por ocho cincuenta y 
ciento noventa y cinco metros cuadrados cincuenta decíme
tros cuadrados; treinta y tres sesenta por cinco y ciento se
senta y ocho metros cuadrados cincuenta decímetros cuadra
dos; cuatro por siete y veintiocho-metros cuadrados; dieciséis 
por seis y noventa y seis metros cuadrados; doce por cuatro y 
cuarenta" y ocho metros cuadrados, y trece noventa por diez y 
ciento treinta y nueve metros cuadrados.

Cuarto. . Otros dos pabellones para obreros, en forma de 
escuadra, cuyas superficies respectivas son de doscientos 
ochenta y ocho metros cuadrados y noventa metros cuadra
dos, próximamente.

Quinto. Un pabellón para fondo, en forma de T , y doscien
tos cuarenta y seis metros cuadrados.

La construcción de estos pabellones es análoga á la de los 
obreros en la barriada de la Dirección, encontrándose en peor 
estado que aquéllos, excepto el edificio de oficinas, que se 
conserva en igual estado.

Esta barriada resulta capaz para doscientos obreros, próxi
mamente.

Sexto. Hospital. Cerca del barrio de San Francisco está 
un pabellón que sirvió de hospital y que últimamente era vi
vienda. La superficie de este pabellón es de ciento veinte me
tros cuadrados. Inmediato á él está un pequeño edificio con 
destino al enfermero. La construcción de uno y otro es análoga 
á los pabellones anteriores.

Séptimo. Depósito y condución de agua para este mismo 
barrio, que la recibe por una tubería de barro de dos pulga
das de luz interior y mil metros de largo próximamente.

Barriada de talleres.

Consta de los elementos siguientes:
Primero. Pabellón de talleres y oficinas de forma rectan

gular, que mide treinta y dos cincuenta por ocho metros, y 
doscientos sesenta metros cuadrados.

Segundo. Otro destinado á almacenes y laboratorios, de 
forma irregular y de superficie igual á cuatrocientos noventa 
metros cuadrados próximamente.

Tercero. Otro destinado á cochera de máquina y fragua, 
de cuarenta y siete por nueve cincuenta y cuatrocientos cua
renta y seis metros cuadrados con cincuenta decímetros cua
drados.

Cuarto. Otro,destinado á la máquina de vapor para el pla
no inclinado de cinco por ocho y cuarenta metros cuadrados.

La construcción de estos departamentos es análoga á la de 
la anterior barriada, pero con soleria terriza.

Barriada de Monte Romero.

Está constituida de tres pabellones rectangulares; uno de 
ciento sesenta y seis metros cuadrados, otro de cuatrocientos 
cincuenta metros cuadrados y otro de trescientos sesenta y 
nueve metros Cuadrados, con una construcción análoga á la 
barriada de la Dirección.

Barriada del Coto de la Mora.

La constituyen tres casas cuyas dimensiones son: diecisie
te metros por siete y ciento cinco metros cuadrados; diez por 
sesenta y seiscientos metros cuadrados, y cinco por sesenta y 
tres y trescientos quince metros cuadrados.

Malacate.

Constituye esta parte dos edificaciones que comprenden 
entre sí el pozo de la mina, cuyas dimensiones respectivas son 
ocho por doce y noventa y seis metros cuadrados, y cinco por 
siete y treinta y cinco metros cuadrados. La construcción es 
de piedra y mortero de cal y arena, siendo en el resto análogo 
á las anteriores.

Polvorín.

Lo forma un edificio de planta cuadrada de cuatro metros 
de lado y dieciséis de superficie y una cerca que lo rodea, 
siendo eí edificio y la cerca de piedra y mortero.
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Cementación.

Constituyen esta parte:
Primero. Un edificio de planta rectangular de quince por 

seis y noventa metros cuadrados, destinado á oficinas y depó
sitos.

Segundo. Alpende para tendido de cáscara, de ciento se
senta metros cuadrados.

Tercero. Sacador de cáscara con su correspondiente ten
dido, de doscientos metros cuadrados.

Están construidos estos pabellones en la misma forma que 
los de talleres.

Canaleo.

Las obras de fábrica que están destinadas á este servicio 
son de piedra, ladrillo y cemento, de una longitud próxima
mente de mil metros, cuya sección la forman dos miretes de 
cincuenta centímetros de altura, separados entre sí.

Camino.

Conduce desde los talleres al barrio de la Dirección pasan
do por San Fernando, de longitud próximamente de mil dos
cientos metros, y del que forma parte una porción de ponto
nes de material y de madera.

Casas en Valdelamasa.

Son dos pabellones destinados á almacenes y á casa habi- 
'tación para el encargado; sus dimensiones respectivas son: 
treinta y dos por nueve y doscientos ochenta y ocho metros 
cuadrados, y doce por doce y ciento cuarenta y cuatro metros 
cuadrados.

Pesetas.

VALORACIONES PARCIALES

Valor del terreno................................    51.944
Casa Dirección. ................................................    29.925
Barrio de la Dirección........................................   53.275
Condución de aguas de bste barrio.......................  3.000
Barrio de San Fernando.................. '........................ 14.470
Condución de aguas de este barrio. . . . . . . . . . . . .  3.750
Talleres.....................................................     . 6.180
Barrio de Monte Romero.........................................  10.857
Barrio Coto de la Mora.................................  4.000
Malacate..............................................     1.310
Polvorín....................................................    160
Cementación......................................................   2.250
Canaleo........................................................   5.000
Camino á la dirección......................................   2.500
Casas en Valdelamasa,............................................. 3.240

Total.............................................  191.861

Faloración total ciento noventa y un mil ocho
cientas sesenta y una pesetas.. . . " .....................    191.861

Como se ha dicho, son también objeto de esta subasta los 
derechos reservados sobre las propiedades de la Compañía de 
Tharsis, que hoy corresponden á, la Sociedad deudora, cuyas 
propiedades se pasan á reseñar:

Una mina, denominada «Segunda Algaida», sitio de los 
Barrancos, término de Calañas, lindante por los cuatro pun
tos cardinales con el terreno de los Barrancos de D. Emilio 
Bezard, compuesta de siete pertenencias, ó sean setenta mil 
metros cuadrados.

Otra mina, llamada «Segundo Recuerdo», sitio Solana de 
Cabezo Alcornocoso , con nueve pertenencias, ó sean noventa 
mil metros cuadrados, término de Calañas, que linda: al Norte, 
con la mina ampliación á la Zarza y su espacio franco numere 
4.233 y con la Solana del Cabezo Cerrejón; Sur, con la mina 
«Recuerdo»; Levante, con el espacio franco entre la mina «Se
gunda Recuerdo», «Porfiada» y «Recompensa», y Poniente, con 
la mina ampliación á la «Zarza» y su espacio franco numere 
4.633.

Otra mina espacio franco entre las minas «Segunda Re
cuerdo», «Porfiada» y «Recompensa», su extensión dieciséis 
mil setecientos o henta metros cuadrados, en el término de 
Calañas, que linda: al Norte, con la mina ampliación á la Zar
za y su espacio franco núm. 4.633; Poniente, con las m i
nas «Recuerdo» y «Segundo Recuerdo»; Levante con las 
minas «Recompensa» y «Porfiada», y Sur con las minas «Es
pacio franco entre la mina «Concepción», «Porfiada» «Recuer
do » y «Trajano».

Otra mina espacio franco entre las minas «Concepción», 
«Porfiada», «Recuerdo» y »Trajano», su extensión treinta mil 
cuatrocientas setenta y siete metros, noventa y cinco centí
metros cuadrados, en el término de Calañas, que linda: al 
Norte, con la mina «Concepción», «Porfiada» y espacio fran
co anterior; Sur con la misma mina «Trajano»; Poninte, con 
la «Recuerdo», y Levante, con la mina «Segundo Empeño».

Otra mina, nombrada «Algaida», al sitio del mismo nom
bre, término de Calañas, con diez pertenencias ó sean cien 
mil metros cuadrados; que linda: al Norte; con la mina «Se
gundo Empeño» jy terrenos calmos del Bezard; Levante, con 
terrenos del mismo Bezard; Poniente, con la mina «Princesa 
de los Silos» y espacio franco demarcado antes y con las m i
nas «Empeño» y «Algaidas», y Sur, con terrenos calmos del 
Bezard.*

Otra mina nombrada «Recuerdo», sita en el Levante del 
Cabezo de la Mesa, término de Calañas, con una pertenencia 
de sesenta mil metros cuadrados; linda: al Norte, con la mina 
«Segundo Recuerdo»; Levante, con la mina «Trajano» y su es
pacio franco entre la mina «Concepción», Porfiada», «Recuer
do» y «Trajano»; Sur, con la mina «Tercera úe los Silos» y Po
niente con la mina «Ampliación á la Zarza» y su espacio fran
co núm. 4.633.

Una partida de tierras al sitio de los Barrancos, término 
de Calañas, que linda: al Norte, con el término de Almonaster, 
de donde arranca al Levante á buscar el alto dé Sierra Blanca, 
donde nace el Arroyo del Ambrosido; desde allí á la Solana, 
fuera de la Huerta de la Oliva, á seis varas por bajo de la 
Fuente de Agua Agria al Puesto del Soldado, dando vista á 
Agua Agria y al Hoyo dél Soldado, desde este punto arranca 
al Sur en etcabezo que está entre la Fuente de Agua Agria y 
el Arroyo-de Mojafre; desde éste se sube á la cumbre de la 
Atalaya, desde cuyo punto empieza al Poniente en dirección 
á unos riscos situados en la Umbría de la Atalaya, sobre el 
arroyo de los Cepos y á treinta y un metros de la orilla dere
cha dé dicho arroyo; desde allí al Cabezo del cercado de tío 
Melchor Ramírez, cerca de unos riscos vivos al cabezo del 
mismo cercado del tío Melchor, desde donde sigue por el cami
no que sube de la huerta de Melchor á la mina de los «Silos», 
hasta la Umbría de Ricalejos cerca del camino donde está ur

majano de piedra; desde éste en dirección á un mojón de la 
mina «Primera de los Silos» que se halla en la solana del Ca
bezo de los Silos, por cima de la caseta del Colmenar, desde 
cuyo punto siguen las mojoneras de las minas «Primera de 
los Silos», «Trajano» y «Porfiada», hasta dar con el término 
de Almonaster desde donde se principió; y que siendo una 
parte del terreno de esta finca inculto por ser pedregoso y 
muy accidentado, se le consideró tener de cabida ochenta y 
cinco fanegas, que se podrían dedicar á sementeras; pero ha
biéndose hecho una medida exacta de todo el terreno, resulta 
que se compone de ciento cuarenta y cuatro hectáreas. Den
tro de ella se encuentran las propiedades siguientes:

Una tierra cercada llamada Viña de la Algaida, de cinco 
fanegas, con algunos olivos de la propiedad de la Compañía de 
Tharsis.

Una huerta, nombrada de «Los Barrancos», de dos fanegas, 
de la misma Compañía de Tharsis, con una caseta al lado de 
la pared, y un cercado de dos fanegas, que fué de la propie
dad de Melchor Ramírez y hoy es de la dicha Compañía de 
Tharsis.

Y otra partida de tierras, al sitio entre el Cabezo de Alcor
nocoso y el de la Mesa, término de Calañas, que linda: al 
Norte, con la cerca de Los Olivos; Levante, con el Cabezo del 
Alcornocoso; Sur, con la mina «Tercera de los Silos», y Po
niente, con el Cabezo de la Mesa. Dicha partida aparece con 
doce fanegas de cabida en sembradura, por haberse tenido sólo 
en cuenta la parte aprovechable del terreno, mediante á que 
lo demás del mismo, por lo pedregoso y accidentado que es, 
no podría dedicarse á cultivo; mas habiéndose medido toda la 
partida de tierras, resulta tener veintiuna hectáreas.

Dichos derechos son los siguientes:
Primera. Que en el caso de que las minas anteriores ob

jeto de la venta fuesen explotadas por la Compañía compra
dora, será obligación de ésta pagar á la vendedora portuguesa 
un censo de diez reales vellón, ó sean dos pesetas cincuenta 
céntimos por tonelada inglesa de mineral pirita ferrocobriza 
que extraiga, cualquiera que sea sudase, ley y destino, bien 
para exportación ó para tratamiento local.

Segunda. Que siempre que la Compañía de azufre y cobre 
de Tharsis, limitada en la explotación que haga de Jas minas 
que en la actualidad tiene en el término de Calañas, traba
jase un criadero que entrase en las pertenencias de la las de 
Compañía Portuguesa, que son objeto de esta venta, será obli
gación de mencionada Compañía de Tharsis el continuar tra
bajando dicho criadero al mismo nivel y con las mismas con
diciones que lo haga en sus propias minas, abonando ésta á 
aquélla, por.cada tonelada inglesa que extraigan, el censo es
tipulado de que se habla eñ la anterior condición.

Tercera. La Compañía Portuguesa vendedora podrá hacer 
de su cuenta y cargo y riesgo todas las investigaciones ó re
conocimientos que tuviese por conveniente en las minas qué 
vende, siempre que no perjudiquen en lo más mínimo los tra
bajos ú operaciones que haga la Compañía de Tharsis en di
chos términos, de cualquiera clase que fueren, obligándose la 
repetida Compañía de Tharsis á explotar el mineral que des
cubriese la Portuguesa, cuando ésta llegare al límite mínimo 
de cien mil toneladas inglesas, por las que pagará el censo 
anteriormente establecido.

Cuarta. Que el referido censo de diez reales por tonelada 
inglesa se satisfará por la prenombrada Compañía de Tharsis 
á la indicada Portuguesa por trimestres y con arreglo á la li
quidación que al efecto se practique por los representantes de 
ambas Compañías.

Quinta. La Compañía de Tharsis compradora queda facul
tada para poder abandonar y caducar las manos objeto de esta 
venta con los requisitos establecidos por la legislación vigente 
en la materia, siempre que las minas no pudiesen ser pro
ductivas; pero en ese caso tendrá obligación de avisar de an
temano por escrito al representante de la Compañía Portu
guesa, para que lo ponga en conocimiento de ésta antes de 
realizar su proyecto de abandono por si la misma quisiera ex
plotarlas por su cuenta, en cuyo caso le serán cedidas por 
aquélla en lugar de abandonarlas, obligándose la Compañía 
Portuguesa á manifestar á la de Tharsis por medio de su re
presentante, la resolución que tomase en el término de dos 
meses, á contar desde el día en que su dicho representante re
ciba el aludido aviso.

Sexta. Que como en la finca partida de tierras de veinti
una hectáreas, sitio entre el Cabezo de Alcornocoso y el de la 
Mesa que es una dejas de esta venta, tiene construida una 
casa D. Manuel Muniz y Tóvar con licencia que al efecto le 
diera el otorgante D. Emilio Bezard, cuando era propietario 
de expresados terrenos, será respetada la mencionada casa al 
Muñiz por la Compañía compradora, entrando sólo ésta en la 
posesión de la superficie que la misma ocupa cuando quiera 
que fuere abandonado ó destruido el edificio.

Tales derechos reservados sobre las concesiones mineras 
de la Compañía de Tharsis que se han descrito, han sido va
lorados en la cantidad de diez y ocho mil trescientas pesetas.

Suman los valores asignados á las doce minas descritas, á 
la linea de tierra calma y monté bajo y á los derechos reser
vados sobre las minas expresadas de la propiedad de Tharsis, 
dos millones seiscientas sesenta y cuatro mil ciento sesenta y 
una pesetas.

. Cuyo remate tendrá lugar en los Estrados de este Juzgado, 
á los veinte días hábiles, contados desde el siguiente á aquel 
en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e M a d r id ,  
y hora de las doce de la mañana, bajo las condiciones si
guientes:

Primera. Que la subasta de todos los bienes y derechos que 
se enajenan tendrá lugar en junto y como si se tratara de 
una sola propiedad, por la suma total de dos millones seis
cientas sesenta y cuatro mil ciento sesenta y una pesetas á 
que ascienden los aprecios periciales,no siendo admisible nin
guna postura que se haga aisladamente á algunos de los bie
nes, por estar formando un coto minero, para cuya regular ex
plotación es necesario que no se disgreguen, evitando de este 
modo la depreciación que habían de sufrir si se vendieran con 
separación.

Segunda. En su consecuencia, no se admitirá ninguna pos
tura que no cubra las dos terceras partes de la cantidad fijada 
en la base anterior.

Tercera. Para tomar parte en la subasta deberán, los lici
ta dores consignar previamente £n la mesa del Juzgado, ó en 
el establecimiento público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento del valor total de los 
bienes que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Cuarta. Los títulos de propiedad de los bienes que se ena
jenan, se encuentran de manifiesto en la Escribanía del actua
rio, para que puedan ser examinados por los que quieran to
mar parte en la subasta; previniéndoles que deberán confor
marse con ellos* sin que tengan derecho 4 exigir ningunos 
otros.

Dado en Aracena á 22 de Julio de 1903~Juan Loboy Ji- 
i ménez.— Ante mí, Francisco Javier González. 216—X

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins

trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.
Por la presente que se expide en méritos de la causa que 

instruyo bajo el núm. 637 del pasado año, sobre rapto y como 
comprendida en los núms. l.°  y 3.° del art. 835 de la Lev de 
Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesa
do Alejandro Jiménez Rafael ó Rafel, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignoran, y que es de estatura regular, pelo color 
castaño, cejas ídem, ojos azules, nariz y boca regulares, pe
queño bigote castaño, color del rostro blanco y sano, de veinte 
años de edad, hijo de Alejandro y de María, nacido en Batea, 
partido judicial de Gandesa, provincia de Tarragona, de esta
do soltero, de profesión zrpat u*o, sin apodo y con instrucción, 
á fin de que, dentro del término de diez días’, contaderos desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado, sito en este Palacio de Justicia (Salón 
de San Juan), para notificarle el auto de prisión y demás dili
gencias procedentes; bajo apercibimiento de que, en otro caso, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, la 
busca y captura de aquél, y, caso de lograrla, su conducción 
á estas cárceles nacionales á disposición del presente Juz
gado.

Dada en Barcelona á 22 de Julio de 1903.=Francisco de 
Paula Ayala.=Por disposición de S. S; por D. Jaime Ríus, 
Ignacio Forth. JO—506

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de carta orden, 
dimanante de la causa núms. 58 y 277, rollo del corriente año, 
sobre hurto y como comprendida en los núms. l.°  y 3.° del ars 
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza á Vicente Boronat Cantó, de catorce á quince años 
de edad, hijo de Francisco y de. Francisca, de estado soltero, 
de oficio tabernero, sin apodo, con instrucción y natural de 
ésta, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, á fin de que 
dentro del término de diez días, contaderos desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado, sito en este Palacio de Justicia, salón de San Juan, 
á fin de notificarle el auto de prisión y demás diligencias pro
cedentes, bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, la 
busca y captura de dicho sujeto, y, caso de lograrla, su con
ducción á las cárceles nacionales de ésta, á disposición del 
presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 24 de Julio de 1903.r=rErancisco de 
Paula Ayala.=Por disposición de S. S.; por D. Jaime Ríus, 
Ignacio Forth. JO—507

BARCELONA—PARQUE
D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 

distrito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre robo y daños, contra Emilio Bonas Tria
do, vecino de esta ciudad, domiciliado que estuvo en la calle 
de Xuclá, núm. 9, tercero, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita,‘ llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e M a d r id , comparezca ante dicho Juz
gado, para la práctica de una diligencia de justicia, aperci
bido de que, si deja de verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
piiblica y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de dicho procesado, 
natural de esta ciudad, casado, tornero,de veinticuatro años de 
edad.

Dada en Barcelona á 22 de Julio de 1903.—Segundo F. Ar- 
güelles.:=El Escribano, Tomás Riera y Sans. JO—475

D. Segundo Argüelles, Juez de instrucción del distrito del 
Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre homicidio contra Cirilo Romualdo R i
cardo y otros, vecino que fué de esta ciudad, con domicilio en 
la calle de Berenguer Mallol, núm. 3, tercero segundo, Barce- 
loneta, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
de M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que, si deja de ve
rificarlo, le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, 
fuerza públicay agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción de dicho procesado, natural de esta 
misma ciudad, de veintiún años de edad, soltero, calderero de 
hierro y acero.

Dada en Barcelona á 21 de Julio de 1903.—Segundo Ar- 
güelles.^El Escribano, Tomás Riera y Sans. JO—474

BILBAO
D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de Bilbao 

y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Valentín García 

Usón, hijo de Estanislao y Dolores, de diecinueve años, sol
tero, jornalero, natural y vecino de esta villa, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de ocho días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado instrutor ó 
se constituya en la cárcel del partido, con el fin de emplazar
le en la causa que contra él me hallo instruyendo sobre hurto, 
bajo apercibimiento, en otro caso, de ser declarado rebelde y 
de pararle el perjdicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y conducción del Valentín García, si fuere habido, á la expre
sada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la Ley de En
juiciamiento criminal.

Dado en Bilbao á 22 de Julio de 1903.==:Ante mí, Adolfo di 
Arriaga. , JO—476

CADIZ

D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción d< 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juai



1710 30 Julio 1903 Gaceta  de  Madrid—Núm. 211
Jiménez Gallego, hijo de José y de María, de veintitrés años 
de edad, de estado soltero, natural de Algeciras, partido de 
ídem, provincia de Cádiz, vecino que fué de Algeciras, calle 
Jerez, núm 6, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo se ins
truye por el delito de contrabando bajo el núm. 32 de 1903, 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar en de Derecho, y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial, procedan á la busea^cap- 
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado, del expresado procesado.

Dado en la ciudad de Cádiz á 22 de Julio de 1903.—Perfec
to Mira.—Francisco Cañedo. JO—177

CANJAYAR
En virtud de lo dispuesto por el 8r. Jinz de insLucnón de- 

este- partido, en providencia de esta fecha, dictada, u i causa 
criminal sobre abusos, So cita por medio de la presentí á Jos 
denunciantes Juan Rodolfo Sánchez y su esposa Francisca de 
Castro Tortosa, naturaks di Terque, cuyo actual paradero 
se ignora, para que di ntro del termino de diez días, contados 
desde el en que se publique la presente en id Bolcím oficial y 
en la G aceta de Madríd, comparezcan ante el Juzgado de- 
instrucción á declarar en dicho sumario, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en Derecho.

Caniavar 21 de Julio de 1903.—El Actuario, Leopoldo Ruiz,
J " J 0 -4 7 8

GTNZC) DE LIMIA
D. Gerardo Yillarino Losada, Juez de instrucción de este 

partido de Ginzo de Limia.
Por la prestnti requisitoria y como comprendido en el nú

mero l .n del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
llama á Eamiio Blanco Dios/hijo legdimo de Primitivo y Te
resa, do treinta años de edad, soltero, labrador, natural y ve
cino del pm hlo de Arcos, del Ayuntamiento de Sandianes, su 
estatura ri guiar, color moreno pilo, cejas y ojos oscuros, na
riz larga, boca regular, ha 1 i afeitada, cara larga, viste cha
queta,'chaleco y pantalón d tibí color claro, sombrero negro 
de ala ancha, calza borceguíes negros ordinarios y carece de 
señas particulares, del cuai se ignora, su paradero; para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de M ardid, comparezca ante este Juz
gado al objeto de recibirle indagatoria en sumario que se le 
instruye sobre homicidio en la persona de Adoro Limia Sal
gado, de dicho Arcos; apercibido con que, de no hacerlo, se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les, militares y agentes de policía judicial, la busca y captura 
de dicho Ramiro, conduciéndolo, en caso de ser habido, á la 
cárcel de esta villa.

Ginzo de Limia 20 de Julio de 1993.=Gerardo Yillarino.— 
El Actuario, Ramón C. JO—479

Por la presente, en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción accidental de este partido D. Gerardo 
Villarino, en sumario que se instruye en este Juzgado sobre 
hurto de un carnero á Juan Antonio Lama, vecino de Agües, 
término municipal de Blancos, que se dice tuvo lugar en la 
noche del 9 de Junio último, se cita á Luis Regó Maridianes, 
del Mosteiro de Fuentearcada, de dicho Blancos, y Castor Ro
dríguez (a) Chipitín, vecinos de Ganade, ambos de este par
tido, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan ante este Juzgado para ser oídos en dicha causa como 
denunciados.

Dada en Ginzo de Limia á 20 de Julio de 1903.=E1 A c
tuario, Ramón C. JO—480

IZNALLOZ

D. Emilio Yelasco y Padrino, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Llago saber: Que en causa que instruyo, á virtud de de
nuncia hecha ante este Juzgado por DA Carmen Gutiérrez 
García y DA Yictoria Garrido García, vecino de Diezma, sobre 
robo ó destrucción de cuatro títulos de la Deuda pública ó 
consolidada del 4 por 100 interior, emitidos según la Ley de 
29 de Mayo de 1862 y que al final se expresan, cuyo hecho 
tuvo lugar hn las primeras horas de la noche del 14 del actual, 
he acordado expedir los correspondientes edictos, que se fija
rán en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín o f  icial de esta provincia 
y sitio público del Juzgado, para que la persona ó personas 
que tengan los repetidos títulos los presenten en este diiho 
Juzgado en el plazo de diez días ó participen cuanto les conste 
acerca de su paradero, bajo las responsabilidades que proce
dan si no lo verifican; y que, á virtud de la denuncia admitida, 
se ha decretado la prohibición de negociar dichos títulos, bajo 
pena de nulidad.

Dado en Iznalloz á 22 de Julio de 1903.=Emilio Yelasco y 
Padrino.=El Actuario, Lic. José Ortiz. JO—481

Reseña de los títulos,

l.°  Título de capital de 12.509 pesetas y renta anual de 590, 
de la serie D , núm. 8.883.

2A Otro ídem de capital de 509 pesetas y renta anual de 20, 
serie A, núm. 10*0.849.

3A Otro ídem de capital de 500 pesetas y renta anual de 20, 
serie A , núm 100.850.

4.° Otro ídem de capital de 500 pesetas y renta anual de 20, 
serie A, núm. 100.876.

JEREZ—SANTIAGO
D. Segundo Achutegui y Gelos, Juez de instrucción del 

distrito de Santiago de esta ciudad. '
Por la presente requisitoria y término de diez días, cito, 

llamo y emplazo á José Gallardo del Río, de profesión relojero, 
y cuyas circunstancias personales se ignoran, procesado en 
causa que se sigue en este Juzgado por el delito de estafa, 
para que en el expresado término se presente ante el mismo, 
á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa, 
quedando apercibido de que, si no comparece, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que en Derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del procesade 
José Gallardo, puya prisión está decretada, enviándolo en su 
caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población y 
á disposicióa de este Juzgado.

Dado en Jerez de la Frontera á 22 de Julio de 1903.=S8- 
gundo Achutegui.^Miguel Baro. JO—482

LABÍN
D. Nicasio Blanca Rodríguez, Secretario del Juzgado de 

instrucción de Labín.
Cita a Antonio Cagide, vecino de Cumeiro, á Gumersindo, 

Manuela y Rudesinda Vilariño Pulleiro, vecinos de Larazo, 
todos en el término municipal de Casbia, y ausentes en igno
rado paradero, á fin de que dentro del término de cinco días, 
co t idos desde la publicación de la presente en el Boletín ofi- 
c de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
nti este Juzgado, para ampliar sus declaraciones en sumario 
b e asesinato de Josefa Pulleiro Fernández, previniéndoles 

que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lu
gar en Derecho.

Así lo acordó el Sr. D. R. Cayetano Vázquez y Domínguez, 
Juez de instrucción de este partido por providencia de hoy, 
dictada en el aludido sumario.

Labín 22 de Julio de 1903.=Nicasio Blanco. JO—508
LEDESMA

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Le- 
desrna y su partido.

Por el presente edicto se cita á José Pérez, que se dice 
portugués, aunque es gallego, de veinticuatro á veintiséis 
años de edad, de ojos azules, bigote rubio, estatura regular, 
bien parecido, de profesión jornalero, que tiene una herida en 
el dedo pequeño de una mano, de resultas de una tiñadura, 
cuyo segundo apellido y demás circunstancias se ignoran, así 
coiuo su actual paradero, para que en término de ocho días, á 
contar desde el siguiente al de la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en 
la Plaza Mayor, núm. 1, á fin de ser oído en sumario que me 
hallo instruyendo sobre sustracción de 150 pesetas en moneda 
de Portugal^ de la pertenencia del súbdito portugués Benigno 
Álbés, residente en Morderás, pueblo de este partido, aperci
bido que de no verificarlo dentro de dicho término le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Ledesma á 21 de Julio de 1903. =  Alberto H. Ga~ 
lán.=Dr. Andrés López Martín. JO—483

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia del 

distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en los 

autos que promovió el Banco Llipotecario de España con la 
Sociedad constructora de la Plaza de Toros de Andújar, 
sobre secuestro y enajenación de finca, se anuncia la ven
ta en pública subasta de la Plaza de Toros de la ciudad 
de Andújar, situada en los Ruedos de esa población, con 
dependencias para cuadras, enfermería, servicio de arrastra
dero, casa para el guarda, y demás inherente á esta clase de 
edificios, ocupando el de que se trata una extensión de 7.612 
metros cuadrados, que se halla enclavado en un terreno de 
nueve fanegas, siete celemines de extensión del marco de Oa- 
latrava, que equivalen á cinco hectáreas, cuarenta y cuatro 
áreas, cincuenta y cinco centiáreas y cincuenta decímetros 
cuadrados, que forma con la Plaza una sola finca, siendo sus 
linderos: al Norte, con la salida de la calle de Gitanos; al 
Este, con tierras de D. Diego Estepa; el Oeste,; con la bajada 
de las Peñuelas; y al Sur, con el camino de la Dehesilla.

Para el acto del remate, que tendrá lugar simultáneamen
te en la Audiencia de este Juzgado y en la del de la ciudad de 
Andújar, se ha señalado el día 4 de Septiembre próximo, á las 
diez de la mañana, y para ello se tendrá presente que el tipo 
del remate será el de 60.000 pesetas; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo; que 
para tomar parte en la subasta deberán los lidiadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado, y en efectivo, la 
suma de 6.000 pesetas, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
la cual será devuelta acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará á los fines que 
previene la Ley; que si se hicieren posturas iguales, se abrirá 
nueva licitación entre los,dos rematantes; que la consignación 
del precio se verificará á los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate; y que los títulos de propiedad están de ma
nifiesto en la Escribanía originaria para que puedan exami
narse por los lidiadores, los cuales deberán conformarse con 
ellos, y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 27 de Julio de 1903.=Luis Rodríguez de 
Llera. =A nte mí, Juan Martos. 214—X

MÁLAGA—MERCED
D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción del distrito de la 

Merced de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza ai procesado Anto

nio Madrid Fernández (a) Sal vori, natural y vecino de esta 
ciudad, soltero, jornalero, de veintiocho años'de edad, hijo de 
José y Francisca, y que habitaba en la calle de Cañaveral, nú
mero 8, de esta ciudad, y cuyo actual domicilio v paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín.oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la Sala-Au
diencia de dicho Juzgado para la práctica de ciertas diligen
cias acordadas en la causa que contra el mismo se instruye 
sobre hurto, prevenido quej de no verificarlo, le parará el per
juicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todaslas Autoridades, 
tanto'civiles como militares y demás dependientes de policía 
judicial de la Nación, procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido, lo pongan en la cárcel públi
ca á mi disposición.

Dada en Málaga á 6 de Julio de 19Q3.=Félix Ruz Cara.= 
Lic. Antonio Gil. JO—484

D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción del distrito de la 
Merced de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á dos hom
bres que en la noche del día 2 de Noviembre último, y como 
á las doce de ella, acometieron en el pasillo de la cárcel á Mi
guel Ruiz Mira, amenazándole con cuchillos y robándole el 
reloj de níquel y ca .ena que llevaba en el bolsillo y 40 cénti
mos, lesionándole, para que en el término de quince días, 
que empezarán á contarse desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se 
presenten en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos 
que por la causa que se instruye por el citado hecho les re
sultan, bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial, manden 
procesar y procedan á la busca, captura y detención en la cár
cel de esta ciudad de los que resultaren autores del referido 
hecho, y rescate del reloj robado.

Dado en Málaga á 20 de Julio de 1903.=Félix Ruz Cara. 
P. M. de S. S., José Picón y  Márquez. JO—486

D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción del distrito de la. 
Merced de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma
nuel Casasola Ruiz (a) Chico Mulo, natural de Cornares, de 
esta vecindad, hijo de Manuel é Isabel, soltero, jornalero, de 
diecinueve años de edad, y que habitaba en la calle de Saave- 
dra, núm. 2, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la Sala Audiencia de 
dicho Juzgado para la práctica de ciert as diligencias acorda
das en la causa que contra el mismo se instruye sobre co
hecho; prevenido que, de no verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de policía 
judicial de la Nación, procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y, caso de ser habido, lo pongan en la cárcel pú
blica de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Málaga á 11 de Julio de 1903.=Félix Ruz Cara,= 
Ldo. Antonio Gil. JO—485

MARTOS
I). Julián Callejas López, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y por la Escribanía del Actuario, se sigue causa 
criminal de oficio contra Cayetano Carmona Fernández, sobre 
hurto de un burro, cuyas .señas son: rucio claro, menos de la 
marca, seis años, un poco romo, con un lunar en la paletilla 
derecha, capón, cuya sustración debió verificarse en la segun
da decena del mes de Junio próximo pasado.

E ignorándose quién pueda ser el dueño de la mencionada 
caballería, se llama por medio del presente que se insertará 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Jaén, para que, 
dentro de diez días, á contar desde la inserción, comparezca 
ante este Juzgado, con las justificaciones necesarias á hacer 
las reclamaciones de que se crea asistido.

Dado en Martos á 22 de Julio de 1903.=Julián Oallejas.= 
El Actuario, Juan Antonio Cruz González. JO—487

MEDINACELI
D. Angel García Cuadrón, Juez municipal de esta villa, en 

funciones del de instrucción de la misma y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todaslas Autoridades, 

así civiles como militares y de policía judicial, procedan á la 
busca y rescate del barril que al final se reseña, que fué sus
traído del vestíbulo de la Estación del ferrocarril de Salinas 
de Medinaceli, en la madrugada del día 17 del corriente, y 
caso de ser habido ponerle á mi disposición con las personas 
en cuyo poder se hallase, si no justifican su legítima adquisi
ción. Así lo lie acordado en sumario que instruyo por el indi
cado hecho.

Dado en Medinaceli á 23 de Julio de 1903.=P. S. M., An
gel García. JO—488

Reseña,

Uá barril de escabeche bonito, con una tarjeta en uno de 
■ los fondos que decía en letra de imprenta: «Envío de Juan Gis- 
bert», y manuscrito con lápiz: «Salvador Yagüe—Medinaceli», 
y en e l mismo las iniciales á fuego J. G. A.

MONFORTE
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido en el día de hoy, en la causa crimi
nal que en este Juzgado y mi Escribanía se sigue contra To- 
Más Rivas Rodríguez y doce más, por desordon público, dis
paro de arma de fuego y lesiones, en la feria de Sober, el día 
12 de Junio último, se cita en forma y bajo los apercibimien- 
ros que establece el núm. 5 del art. 175 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, para que dentro del término de diez días com
parezcan ante este Juzgado, á Severino González (a) Socorro, 
Manuel Martínez (a) Duro, Pedro González (a) da Paula y Se- - 
veriano Méndez, vecinos los tres primeros de Neiras, y el úl
timo de Proendos, del distrito municipal de Sober, á fin de 
recibirles declaración en dicha causa.

Monforte 21 de Julio de 1903.=E1 Escribano, Toribio Diez.
JO—489

MONTALEAN
D. José Reynoso Biurrun, Juez de instrucción de la villa y 

partido de Montalbán.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los legítimos 

herederos ó parientes de Laureano Yicente Pérez, que murió 
con motivo de un accidente ocurrido en las minas carboníferas 
de Utrillas, el día 18 de Mayo último y de los cuales se ignora 
sú actual domicilio y paradero, para que en el término de 
quince días comparezcan ante este Juzgado, con el fin de ofre
cer, en forma, el proeediniiento, y hacerles entrega de las ro
pas y efectos que pudieran pertenecerles, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que hubiere lugar; pues así lo tengo 
acordado en el sumario que por el referido hecho me hallo 
instruyendo.

Dado en Montalbán á 22 de Julio de 1903.=José Reynoso.= 
D. S. O., Dionisio Madroñero. JO-^-590

OLYERA
D. Rafael Luque Ayllón, Juez instructor de esta ciudad y 

su partido.
Por esta requisitoria llamo y emplazo a Juan Puente y su 

esposa y hermana política, cuyos nombres, apellidos y demás 
circunstancias personales se ignoran, sólo sí que vivieron en 
una cantarería á la entrada dehpueblo de Lebrija, y que Puen
te ha trabajado en la viña de San Julián, para qué e n e l  tér
mino de diez días, siguientes al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , . comparezcan en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, sito en el piso principal de la casa 
núm. 50, calle Ríos Rosas, en OI vera (Cádiz), á prestar decla
ración en causa que; instruyo por hurto de un burro á Juan Do
mínguez Yego, vecino de Setenil; bajo apercibimiento de que, 
no verificáñdolo, les parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la Ley de Enj uieiamiento criminal.

Dado en OI vera á 21 de Julio de 1903.=Rafael Luque Ay~ 
llón .=El Escribano, Eduardo Camacho. JO—490

PIEDRABUENA
D. José Ruiz López, Juez de instrucción de Piedrabuenay 

su partido.
Por el presente, ruego y encargo á todas las Autoridades y 

agentes de la policía j udicial procedan á la busca y captura de- 
un macho de siete á ocho años, castaño claro", .do un dedo de 
alzada, con un sobrehueso en el corbejón izquierdo y un hierro 
en el hocico en forma Y; otro de seis años, castaño y de igual 
alzada, de la propiedad de D. Casimiro Plaza Plaza, que des-
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aparecieron en la madrugada del 11 del actual del pesebre de 
la era del mismo, sita en el término municipal de Alcolea de 
Calatrava; y caso de ser habidos, los remitan á este Juzgado, 
como asimismo procedan á la detención de las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no justifican su legitima proce
dencia, pues así lo he acordado en causa que se sigue por 
hurto.

Piedrabuena 19 de Julio de 1903.=:José Ruiz López.=Li- 
cenciado, Enrique Tarrasa. JO—510

Juzgados m unicipales.

NAVALMORAL DE LA MATA

En el juicio de faltas que se sigue en este Juzgado, contra 
Rafael Luque Coca, natural de Granada, domiciliado en Ma
drid, calle de San Andrés, núm. 19, principal, izquierda, por 
infracción de la ley de Policía de Ferrocarriles, se dictó sen
tencia en el acto del juicio celebrado en 9 del actual, cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Falla: Que debe condenar y condena al denunciado Rafael 
Luque Coca á la multa de quince pésetas-que satisfará en el 
papel correspondiente, indemnización á la Compañía de ferro
carriles de 11 pesetas 30 céntimos, sufriendo caso de insolven
cia la prisión subsidiaria que corresponda, y en todas las cos
tas y gastos del presénte juicio. Así, por esta su sentencia, 
que se notificará en forma al denunciante, y la que se hará sa
ber al denunciado por medio de exhortó, lo pronuncia, man
da y firma con las concurrentes de que certifico.=Nicasio 
Luengo.= Agustín Martín.=Ante mí: Germán Duque.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al denun
ciado Rafael Luque Coca, cuyo actual paradero se ignora, ex
pido la presente que firmo en Navalmoral de la Mata á 2.2 de 
Julio de 1903.—El Secretario, Germán Duque.

JO—505
NOGUEIRA DE RAMUÍN

D. J. Ventura Carbállo, Juez municipal de Nogueira de 
Ramuín.

Hago saber: Que se halla vacante la plaza de Secretario de 
este Juzgado municipal, 1.a cual ha de proveerse con arreglo á 
lo dispuesto en la Ley orgánica del Poder judicial y Regla
mento de 10 de Abril de 1871,. dentro del plazode quince días, 
á contar desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficialMe la provincia de Orense.

Los aspirantes que soliciten desempeñarla presentarán sus 
instancias dentro del expresado término, acompañándolas de 
todos los documentos necesarios que prescribe el citado Re
glamento y demás justificantes qué vieren convenirles, en la 
Secretaría de este Juzgado municipal, hoy á cargo del Secre
tario suplente D. Jenaro Marcos Fernández.

Dado en Nogueira de Ramuín á 5 de Junio de 1903.—Ven
tura Carballo.—D. S. O., Jenaro Marcos Fernández.

JO—516
PRIEGO

D. Gabriel Arribas González, Juez Municipal por ministe
rio de la Ley de esta ciudad.

Por el presente edicto hago saber: Que por separación é 
incompatibilidad del que la desempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Secretario de este Juzgado municipal, la cual ha de 
proveerse conforme á lo prevenido en la Ley del Poder judi
cial y Reglamento de 10 de Abril de 1871, por término de 
quince días, á contar desde el en que aparezcan insertos en 
el Boletín oficial de la provincia y G a q e ,t a .d e  M a d r i d , á fin 
de que los aspirantes que la soliciten á'compáñén los docu
mentos que previene dicho Reglamento.;

Dado en Priego á 7 de Julio d;e 19Ó3.=Gabnel Arribas.
JO—517

Jurisdicción de Guerra.

LUGO

D. Miguel Serra Alonso, primer Teniente del regimiento 
de Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor de las d i - . 
ligéncias previas para averiguar los hechos ocurridos en la ! 
noche del 16 de Noviembre de 1902 en la villa de Chantada ! 
(Lugo), entre un agente municipal y la Guardia, civil. j

d;0r Ia presente requisitoria llamo, cito y emplazo al paisá- i 
ño Francisco García Carrasco, natural de Chantada, mayor de I 
edad, industrial, viudo, para que éh el preciso térihínó de ! 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito- \ 
ría, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel. d  ̂ ^an ; 
Fernando, á fin de prestar una declaración; ál no hacerlo así, i 
Será declarado rebelde. ;

Lugo 16 de Julio dé 1903.=zMigúél Sérrá. JG—130

MADRID

D. Carlos González Lóngoría, Capitán del regimiento Ca
zadores dê  María Crístiná, 27.0 de Caballería, y Juez para ins- ¡? 
.trmr las diligencias que previene la Real orden de 13 de Sep- j 
tiembre de 190];(U. Z. núm. 10.) r.espectp.al .paradero del sol- ; 
dado José San Miguel Serrano* que perteneció al regimiento \ 
Caballería dél Rey (isla de Cuba). i

. Por eLpreéeñte llamo, cito y émplázo para que en él tér- \ 
jumo más breve, dicho soldado ó asimismo cualquiera otra i 
persona que tenga conocimiento de su paradero, lo manifieste 
a este Juzgado por escrito ó de palabra, el cual está constituí- 
do en el cuartel de San Gil, dé éSta Corte, en la parte qué ocu
pa el expresado regimiento. í

Dado en Madrid á 17 de Mulló líe í§03.=Carlos G. Lon- i 
goria. JG—133 j

Señas que pertenecen al soldado José San Miguel Serrano, ¡
que $e feftérMWti%ofi&97.

m Es hijo de José y de Francisca, natural de Curalon, pro
vincia de Teruel, avecindado por aquella época en su pueblo, 
nacido en 15 de Abril de 1870, de Oficio dél campo, estado sol
tero, estatura un metro seiSéiéntós 'sésénta y seis milímetros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire y produc
ción buenos; señás párticulareé, nmiguná.

j
D. Indalecio Vázquez Sánchez, Capitánvdel Tegijuiento! 

Húsares de Pavía y Juez instructor del expediente instruido!' 
Ama T ^ h ’^n a* r̂omPe â dicho regimiento Pablo Goyena |

. Lor la presente requisitoria llamó, cito y emplazo ál refe
rido trompeta Pablo Goyena Amastriani, natural de León 
(Navarra), y cuya familia está avecindada en Tafalla, de la in
dicada provincia, es hijo de Fermín y de Faustiná, soltero, de 
diecinueve años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas -

' personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
; negros, nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno,
; frente espaciosa, su aire marcial, su producción buena, señas 

particulares ninguna y no sabe leer ni escribir, para que en 
: el preciso término de treinta días, contados desde la publica

ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á mi dis- 
posición para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que por deserción se le sigue, bajo apercibimiento 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades tanto" civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido trompeta, y caso de ser habido lo remi
tan con las seguridades correspondientes á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 17 de Julio de 1903.—El Juez instruc
tor, Indalecio Vázquez. JG—132

D. Ramón Seoane y Barco,Capitán ayudante del regimiento 
de Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez instructor de la 
causa seguida contra el paisano José Antonio Pachecopor los 
cargos que le resultan al mismo de sedición, para consumar la 
deserción el educando de cornetas de este Cuerpo Francisco 
Gil Maiquez.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al paisano José 
Antonio Pacheco, hijo de padre desconocido y de Rufina, na
tural de Madrid, soltero, de veinticinco años de edad, de oficio 
carpintero, de señas pelo negro, ojos negros, cejas al pelo, 
nariz regular, boca regular, barba poca y sin señas particula
res, para que en el término de quince días, contados desde la 
publicación del presente edicto, se persone en este Juzgado 
militar, sito en el cuartel del Docks, en el local que ocupa este 
regimiento, á fin de responder á cargos qué le resultan en el 
mismo.

Dado en Madrid á 23 de Julio de 1903. =E1 Capitán, Juez 
instructor, Ramón Seoane. JG—143

D. Francisco Trigueros Rubio, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez instructor 
nombrado para, la evacuación de un exhorto procedente de la 
plaza de Valladolid, dimanante del expediente instruido en 
averiguación del paradero del soldado Ricardo García y Gar
cía, que perteneció ál batallón expedicionario á Filipinas, nú
mero 9.

Por el presente edicto llamo y emplazo á Mánuel. Perrote 
Hombre, qabo que fué del expresado batallón, éuyo paradero 
y doiniéilió se ignora, para qué en el término de diez días, 
contados desde la publicación a el presente en el Boletín o fi
cial deja  provincia y G a c e t a  d e  M á d r i d , comparézca ante 
este Juzgado militar, que tiene su residencia en él cuartel de 
los Docks y parte en que se aloja él regimiento Infantería de 
Covadonga, núm. 40, á fin de prestar declaración al referido 
exhorto, pues así lo tengo acordado.

Dado en Madrid á 20 de Julio de 1903.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Francisco Trigueros.

JG—134

D. Alejandro de la Guardia y Ruiz de Rebolleda, primer 
Teniente del batallón Cazadores de Madrid, núm. 2, Juez ins
tructor del exhorto é interrogatorio de preguntas á tenor de 
las cuales lia de tomarse declaración al paisano Serafín Ba
rrero González ¿

Usando de las facultades !que le cóncede el árt. 386 del Có
digo jle  Justicia militar, por el presénte edicto, cita, llama y 
emplaza al,referido* paisano Serafín, Barrero González, cuyo 
domicilio actual se ignora, pára que én el térmiño de diez días? 
contados desde su publicación en los periódicos, oficiales, comí 
parezca en este Juzgado militar, cuartel de la Montaña, con el 
fin de prestar declaración en el citado exhorto !é interrogato
rio, pues así lo tengo, acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 22 de Julio de l903.—El primer Teniente, 
Juez instructor, Alejandro de la Guardia. JG—125

D. Luis Cueto Ortiz, segundo Tehieris de Infantería, con 
destino en él batallón de Cazadores de Las Navas, núm. 10, y 
Juez nombrado para el expediente que por faltá de incorpora 
ción á filas’se instruye á Ramón Blanco Gutiérrez, recluta de 
la zona de Bilbao.

Por la presente citó, llamo y emplazo al citado Ramón 
Blanco Gutiérrez, para que en el término de quince días, á 
partir del en que se publique este edicto, comparezca en este 
Juzgado militar, sito en el cuartal Reina Cristíná; teniendo 
presente la responsabilidad en que incurre, con arreglo á la 
Loy, si no se presenta.

Intereso á txlas las Autoridades civiles ¡y militares la 
busca y captura del nombrado Ramón Blanco Gutiérrez.

Madrid 21 de Julio de 1903. =  El segundo Teniente, Juez 
instructor, Luis Cueto Ortiz. JG—1.24

SANTOÑA
D. Luis Salazar Báez, segundo Teniente del regimiento de 

Infantería de Andalucía, núm. 52, Juez instructor del expe
diente que se instruye por lá falta grave de deserción del sol
dado de dicho cuerpo Antonio. Fernández Jiménez.

Usando de las facultades que me coufiere el art. ¿86 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo al referido soldado, para que en el térmiino de 
treinta días, á contar de la fecha en que el presente se!dé á la 
publicidad, se presente á este Juzgado en el cuartel dél Sur, 
de esta plafca, á los'efectos de notificación de lós cargos que le 
resulten de dicho procedimiento á éste soldado, natúral de 
Málaga, provincia de ídem, de ofició tipógrafo, de veiátisiete 
años de edad; sus señas son: pelo negro,¡cejas ídem, ojos ídem, 
nárizrégular, barba jjóéá, cofór frigueñó y frente íégular.

TbuóTó cual he áqór jado éu dili^encja de eété día.
Dado en S ah toña & 17 de Julio de 1903.=E1 segundó Te

niente, Juéz instructor, Luis Salazar. JG—137

Jurisdicción de Marina.

■CORUÑA
D. Juan Montemayor y Abreu, Comandante graduado de 

Ejército, Teniente de navio, Juez instructor de la Comandan
cia de Marina y de la sumaria de prófugo de convocatoria ins- 
truídá contra él inscri|)to dél trófco de ésta cápital José Anto
nio. Díaz Monte, hijo de José y de Rosa, folio 16/902.

Por el presente y término de cuarenta y cinco días, á con
tar desde el de la fecha de la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  DE M a d r i d , cito, llamo y emplazo al éxpresado indi

viduo, en la inteligencia que, de no verificarlo en el plazo se
ñalado, se le seguirá la causa en ausencia y rebeldía.

Dado en Coruña á 13 de Julio de 1903.=Juan Montemayor. 
Por mandato de S. S., Genaro R. Valderrama. JM—58

IBIZA
D. José Pidal y Rebollo, Capitán de fragata, de la Armada, 

Comandante militar de Marina' y Juez instructor de la infor
mación sumaria que se sigue contra José Mayans y Mayans 
por no haberse presentado al llamamiento hecho por esta Co
mandancia para pasar al servicio activo de los buques de la 
Armada, consecuente á convocatoria de 16 de Abril último 
ordenada por el Excmo. Sr. Capitán general de este Departa
mento y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 67 de la 
vigente* Ley de Reclutamiento, habiendo acordado por provi
dencia de 18 del corriente mes y año recibir declaración al 
expresado José Mayans y Mayans, hijo de José y de Esperan
za, natural de Formentara, é ignorándose su paradero, se le 
cita por el presente para que en el término de tres meses com
parezca ante este Juzgado, sito en la Comandancia de Marina 
de Ibiza, á prestar la referida declaración sobre las causas que 
hayan motivado su falta de presentación.

Ibiza 19 de Julio de 1903.=José Pidal.= José Tur.
JM—1.2

D. José Pidal y Rebollo, Capitán de fragata de la Armada 
y Comandante de Marina de Ibiza, Juez instructor de la infor
mación sumaria que se sigue contra Mariano Verderay Ma
yans, por no haberse presentado al llamamiento hecho por 
esta Comandancia para pasar al servicio activo de los buques 
de la Armada consecuente á convocatoria de 16 de Abril últi
mo ordenada por el Excmo. Sr. Capitán General de este D e
partamento y en cumplimiento á lo prevenido en.el art. 67 de 
la vigente Ley de Reclutamiento, habiendo acordado por pro
videncia de 18 del corriente mes y año, recibir declaración al 
expresado Mariano Verdera y Mayans, hijo de Jaime y de Ca
talina, natural de Fórmentela, é ignorándose su paradero, se 
le cita por él presente, para que en el término de tres meses 
comparezca ante este Juzgado, sito en ía Comandancia de Ma
rina de Ibiza aprestar la referida declaración sobre las causas 
que hayan motivado su falta de presentación.

Ibiza 19 de Julio de 1903.t=José Pidal*=José Tur.
JM—11

B O LSA DE MADRID

Catización oficial del día 29 de Julio de 1903, 
comparada con la del día anterior.

CÁSíBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Día 28. Día 29.

D euda perpetua a l 4  O/O 
interior.

Serie F, de 60.000 ptas. nominales.. 77,80 77,70
Idem E, do 25.000 id. id.................... 77,85 77,75
Idem D, de 12.600 id. id........... , . . . . 77,$0 77,76
Serie- C, de 6.000 ptas. nominales.. 77,80 77,75
Idem B, de 2.600 id. id.....................
Idem A, de ÓOOidJíd............ .

» 77,75
77,80 77,80

Idem 0  y de 100 y 200 id. id. . . . 77,60 »
En diférerités series.......... . 77,80 77,76

Deuda a l 15 O/O aáiortizaBle.

Serio F> do 50.000 ptajs. nominales.. 97, b0 97,90
Idom E y do 25.000 id. Id .......... .. 97.Í86 97,90
Idem B,  de Í2.500 id. Id .................... 97,85 »
Idom C, de 5.000 id. id.......... .. 97,90 97,98
Serie B,  do 2.500 ptsis. nominales.. 97,90 97,98
Idem A , do 600 id. id .......... .. 97,90 ¡ 97,98
En diferentes series * ...................... 97,90 97,90

Bancos y  Sociedades.

Cédulas hipotecarias ál 6 por 100.—
171.500................ ............................... > >

Idem id. al 4 por 100.—150.000........ 101,65 101,70

Acciones dbl Banco de España........ 471 0i0 471 OjO
Idem id. id. cantidades pequeñas . ... > »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000.......................... , . . . .  . >
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entro los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000........................ ......... > i

Idem del Banco Hisí>ano-Colónial,
números 1 á 80.000............... ......... » »

Idem del Banco Hispano-América- 
no, números 1 á 200.000 nomina

132 0l0 .tivas . ...... *•.••«• .......... . . * v * *
Idm dél Banco Español de Crédito,

números 1 á 80.000.. f .......... (......... 1020^0 101,50
Idem de la3 Compañía Arrendataria

do Tabacos.—Acciones al porta
435j0[0dor...........................................v  * * * 435 0(0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. 
Idem do la Sociedad de Electricidad 

dé Chamberí, seríes 1 á la 12, de 
1.000 acciones cada una, núme

> >

ros 1 al 12.000. ...................... ......... > >
Idem de la Sociedad fie Electricidad 

del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1.000. .................. ........... »

Idem do la Sociedad je  Electricidad 
del Mediodía de Madrid, húme
ros 1 á 12.000................. ................. > >

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetúa al 4 por 100 interior................ 1.279.600
Idem id. al 5 por 1Ó0 aíriórtizable     399.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 ............. 40.000
Idem id.—Al 5 por 100........ ........................................ »
Acciones del Banco de España................................  5.500
Idem dél Banco Hipotecario de España,. . . . . . . . . .  >
Idem do la Compañía Arrendataria de Tabacos.. 21.500

Cambios oficiales sobre |>la/.íts extranjeras.
París, á la vista, 36,75.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00,00.

Bolsa de Bilbao*
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 77,80.- 

77,85.-77,80.-5 por 100 amortizable, 00,00.
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Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 29  de Julio de 19 0 3

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0oy
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad . DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l c ie l o .

íAa Ift noche . . .  . . . . . 706.76
706.44
706.48
705,98
704.63
703.57
704.04

20.9  
18 2

14.9 9 6 52 ■ NE . . . . . . . . Brisa ligera 
Calma........

Despejado.
R iIa la TdflfíaTifl 13.4 

17 7 
19.0

9 .0 57 N ................. Idem.
Q /1a lo muñflnft 27.2  

32 8
10.2

9.3
38 E ............. .. Idem.......... Idem,

12 del d í a .......................... 25 E ................. Idem ........... Idem.
3 de 1& t&rclo. • • • * 35 3 18 0 6 .8 16 SO................ Brisa ligera Idem.
fi íÍa la íatuIa 33.6

25.3
18 4 8 0 21 SO............. .. Idem ........... Idem.

Q fio Ib ti noli o 16.0 8.7 37 ONO ........ Calma........ Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra........................ 39,6
Idem mínima ................................................................................  16 8

Diferencia................................................................................  20 1
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. 41.9
Idem id. dentro de una esfera do cristal.............................. 66.5

Diferencia . . . . . . .........................................................  21.6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable....................................................... 46 2
Idem mínima ídem  .........................................................  14 2

Diferencia........................... ............................. ....................... 32.0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)........................    242

Oscilación barométrica ídem (milímetros)  ...............  3 .2
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche..............................................................    —  3 .0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . .  >
Sol completamente despejado.  .............................  12b 20m
Sol entrovelado por nubes ó vapores. ............................  1 0

Total de insolación durante el día.......................................  13 20

Batos meteorológicos del día 29  de Julio de 1 90 3 , según los telegramas recibidos en el 
Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de 
España, á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero» á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0o 

y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior
Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera
tura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 

d e f m a r .

Pftpíg................. 757.4
759.9

— 2 0 o s o .. . . Brisa... Cubierto....
Nuboso..»..

16 0 13.8 H- 0 9 21.6 15.4 5 >
Olermont......... — 3.6 s o ........ Viento . 20.0 17.0 4- 0.6 25.2 17.4 » y

Valentía...........
Gris-Nez.........
Saint-Mathieu.
Isla d’Aix.........
Biarritz . . . . . . .

752.4
769.4
761.3
764.5

765.4

— 3.6
4- 1.8
— 1.7
— 2.3

SE........
ONO... 
o .........

Idem fte 
Brisa. . . 
Idem fte 
Brisa...

Idem lig

Cubierto . . .
Nuboso.......
Casi desp...  
Lluvioso... •

15 4 
14.8 
18 0

15.0 
13.4 
16 0

— 0.1 
— 1.2 
— 1.0

17.0
17.0
21.0

14.0
14.0
17.0

47
1
»

Gran oleaje. 
Oleaje, 
Picada .

ONO. . . 19.3 18.7 -H 0.2 23.0 18.0 } Agitada.

>
San Sebastián..
Bilbao...............
Oviedo. . . . . . . .

— 0.7 NO____ Nuboso....... 19.6 17.6 — 6.6 26.0 17.0 1

Vares...............
Coruña............ 767.3 -  1.5 o ......... Idem. . . Idem. . . . . . . 19.5 17.8 -  1.5 24.0 14.0 1 Agitada.

Pontevedra.. . .
V ig o ......... .
Oporto. . . . . . . .
Lisboa. . . . . . . . 764.9

767.2

— 1 4 

>

N .......... V iento. 

Brisa. . .

Casi desp. . .  

Idem ..••••.

21.3 18.7 4- 1.3 25.0

>

18.0

>

>
Angra...............
Punta Delgada.
Laguna.............
Puncha!...........
Lagos...............
Ay amonte.......
San Fernando.. 
Tarifa. . . . . . . . . SSE.. . . 22,8 21.6 > »
Huolva.............

Sevilla............... 761.4 -  2.6 NO Calma.. Despojado.. 29.6 21.0 +  2.0 42.0 20.0 >
Córdoba.. . . . . .
Jaén
Granada...........
Murcia. . . . . . . . 762 6 

764.5 

761.0

— 3.2 
>

SO Brisa lig 

Idem. . .  

Brisa...

Idem . . . . . . 25.4 

26.0

26.5

21.6

22.5

16.7

— 2.6 
>

33.0

36.0

36.0

18.0

17.0

18.0

>

Badaj o z . . . . . . . NO....... Idem.......... >
Ciudad Real... 
Albacete.. . . . . . — 3.0 s ........... Idem .......... > y
Cáccres.............
Madrid. . . . . . . . 761.5 — 2.3 E .......... Calma.. Idem............ 27.2 17.7 4- 0.4 36.5 16.8
Guadalaj ara. . .  
El Escorial. . . .

Avila................ > > NE Idem ... Idem............ 20.0
24.0

21.0 
23.2

11.0
17.0

16.8

> 33.0 
■ > 14.0 y

Segovia. . . . . . . 762.0

763.0 
762.7

— 1.1 NO Idem. . .

Brisa lig 
Idem. . .

Idem. . . . . . . — 3.7 y *
Salamanca.. . .  
Valladolid........ -  1 6  

— 2.7
E .......... Idem .. . . . . — 0.6 

-i- 0.6
32.0
29.0

15.0
14.0

y
Soria. . . . . . . . . . s o ........ Idem........ 17.6 y *
Burgos. . . . . . . . *

Orense..............
Santiago.. . . . . .

Huesca. . . . . . . .
Zaragoza..........
Teruel.. . . . . . . .

Barcelona........
Mahón. . . . . . . .

762.3 — 2.2 s s o . . . . Brisa. . . Cubiérto,... 26.4 22,8 2.0 27.0 20.0 > Tranquila.
Palm a.̂ .............
Valencia...........

763.7 — 2.6 s . . . . / . . Calma.. Casi desp.. • 26.2 23.4 0.4 27.0 20.0 y Idem.
Alicante...........
Almería...........
Málaga..........

-
Melilla............. 764.2 -  4.1 N . . . . . . Brisa lig Despejado.. 24.0 21.7 — 0.5 28*0 210 Picada.
Orán. . . . . . . . . .
Argel.. ............
Túnez...............
Sfaks.................
Palermo. . . . . . .
Cagliari. ..........
Roma.......... .
Liorna..........
N iza............. ... 760.6 -  1.4

-  1.1 
— 2 6

t Calma..
Rriftft__

Idem «...••• 20.4 
20 0
22.5

17.9 
16 0 
18.4

i 27.0
25.0 
31.8

16.0
17.0
16.9

f Tranquila.
Picada.Sicie ................. 761.2 O.......... Tdrvm........... %

Perpignan... . . 762.9 o ......... Idem lig Nuboso.. . . . 0.7

PARTE NO OFICIAL
Reglam ento para la apUeaelón de la L ey  de eaia  vi

gente.—Se halla de venta en la Administración de la G a c e t a  
al precio de UNA peseta ejemplar.

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península éislas adyacentes. Edición oficial. Se vende 

en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r id , á peseta cada ejem
plar.

Re a l  d e c r e t o  é  in str u c c ió n  p a r a  e l  e j e r c í-
cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de la i 
G a c e ta  de M ad rid , planta baja del Ministerio de la Gober
nación, k peseta cada ejemplar. j

Re a l  d e c r e t o  é  in s t r u c c ió n  d e  26 d e  a b r i l  d e
1900 para la contratación de los servicios provinciales y 

municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén 
de la G a c e t a  de M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, k cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.—1

CRÉDIT LYONNAIS
Fundado en £S4§«§

S O G 1 S Q  A D  -A- N  Ó  Pff I  IX'E -A .

Capital: 250 millones de francos completamente 
desembolsado.

M ñ m m o
SEVILLA

S A N  S E B A S T I Á N

DIRECCIÓN TELEGRÁFICA

C R  E D I O N  AIS
El Crédit Lyonnais de Madrid se encarga por cuenta 

de su clientela de todas las operaciones de Banca y 
Bolsa. Z—2

LJI mUTUfiL U FE
es la Compañía de Seguros de Vida más rica, más importante 
más liberal en sus contratos y más pródiga en sus beneficios,

Fondo de garantía: 1.981.518.483 pesetas oro.

d irección  g e n e r a l  

CALLE DE SEVILA, 12 Y 14
Madrid. Z—3

SOCIEDAD ANGLQ-ESPAÑOLA
DE

MOTORES,  G A S Ó G E N O S  Y M A Q U I N A R I A  GENERAL
( A N T E S  J U L I U S ' G .  N E Y I L L R )

Compañía anónima, Capital: 2.000.000 dé pesetas. 
Domicilio: MADRID-MAHÓN. Talleres en MAHÓN

Sucursal: Barcelona. 
Central: Madrid, Alcalá 3 3  y 35 .

Delegación de la Casa CROSSLEY BD.ÓTHÉB.S de 
Manchester. Motores legítimos Crossley para gas pobre, 
petróleo,alcohol, etc*, de todas potencias. Gasógenos sis
tema CROSSLEY, sin gasómetro ni caldera. Gasóge
nos sistema DOWSON. Calderas y máquinas de vapor 
DA VE Y  PAXMAN and C.° Instalaciones completas de 
alumbrado eléctrico,transporte de fuerza, tracción eléc
trica. Bombas centrifugas. Bombas Blake. Material de 
minas. Locomotoras y material para ferrocarriles. Cons
trucción de remolcadores, barcos de pesca y recreo, 
dragas, grúas. Reparación de buques. Construcciones 
metálicas. Calefacción y ventilación. Fundición de pie
zas hasta DIÉ2 toneladas. Presupuestos gratis. Los 
motores instalados en España suman más de 30.000 
caballos de fuerza. Delegación exclusiva de la Sóéiété 
Genovoise pour la construction d’instruments de phy- 
sique et de mécanique. Especialistas en máquinas para 
la fabricación de hielo é instalaciones frigoríficas en 
general. Z—>1

SANTOS DEL DIA

Santos Ahdón, Senén y Bufino, y Santa ¿fallía.

ESPECTACULOS

TEATRO Y JARDIN DEL BUEN R E T IR O . — A las 9, 
Boceaeio.—Intermedios en el jardín por la banda del regi
miento del Rey.

LIRICO.-k A las 8 3¡4.—La alegría de la huerta .La czari
na.-—El barquillero.—El famoso Oolirón.


